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1 N T R o D u e e 1 o N ------------
El contenido de éste trabajo, tiene la breve 

cxposici6n de los fcn6mcnos que más afectan al pais 
en el dcsarrol lo laboral y ccon6mico. Ya que la me
ta de todos los pueblos, es la superaci6n social, -
económica y cultural; nosotros no hemos podido SUP!!:, 
rar nuestra crisis actual en virtud de que no es P2 
sible frenar la explosión demográfica, subsanar' el
desempleo, subcmpleo, la influci6n, la injusta dis
tribuci6n del ingreso, etc., el resultado, obviamen 
te, es la falta de fuentes de trabajo que origina -
al mismo tiempo, el excedente de mano de obru y, en 
consecuencia, suruc lu incapacidad del aparato re-
productivo. Para que ase aparato reproductivo sea -
inagotable, es necesario que los sectores indus
trial y agropecuario, además, el apoyo del gobierno 
mexicano, apl iqucn sistemas adecuados y capaces de
crear fuentes de trabajo rara los sectores que m6s
I o ncce ~,¡tan. 

Se observa en la vida cotidiana la desespers_ 
ci6n por la subsistencia de nuestra sociedad, ya 
que los salarios son ínfimos a los precios de los -
bienes de consumo y peor todavia, para los trabaja
dores que perciben menos del salario mínimo que es
tipula la ley, en C(1nsecuencia, no es posible que -

1 a fuer za de trabajo se venda a u11 raquítico prec'i o •. 

Todo individuo que integra el grupo social,
se proyecta ff si e a y menta 1 mente que 1 a única fuen
te de riqueza es su fuerza de trabajo y en mucho de 
los casos se dispone u venderla a cualquier precio
para medio subsistir. En estas cond i e iones, no es -
posible que nuestro país se quite las ataduras que
permi t.:rn un dcsurr·o 11 o soc i ¿1 I, económico y cu 1 tu- -
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ral; ya que no dispone de sistemas que canal icen 
congruentemente un dcsarrol lo laboral a fin de pro
mover la producción de bienes intermedios y de cap.!_ 
ta 1. 

Por lo anterior, es de observarse que el m~s 
afectado es e 1 sector rura 1, 1 e jos de poder subsa-
nar sus problemas que ticnc;pcrmanece indiferente y 
marginado, de lo contrario, vende lo poco que tiene 
para emigrar a las ciudades con el sc~uclo de cncon 
trar un trabajo bien remunerado, cuyo resultado, es 
totalmente negativo. 

No obstante, cualquiera que sea la actividad 
de la clase social, obrera o campesina, est6 tute!~ 
da por la le~ Federal del Trabajo que nació del Ar
ticulo 123 Constitucional, producto del pensamiento 
de nuestros te6ricos legisladores. Esta idea de pr~ 
teger al débi 1 nació en nuestro pufs a principios -
del presente si~)lo, cuya doctrina consiste en dis-
tr i bu ir equ i tat i vurnente 1 a riqueza y dura cadu -
quien lo que le correspond<l, seg6n la teoría marxt~ 
ta. 

Ya es el momento de que los individuos margl 
nados, i nte9rantes de una sociedad basada en 1 as as 
tividades del campo, tengan un lugar considerable -
dentro de 1 derecho obrero. Se debe pugnar por sus -
derechos reivindicatorios, que la Reforma ABraria -
no se revista de situaciones poi iticas o de apasio
namientos extraños, sí no que su función esté encamj_ 
nada a proteger al ejidatario y al pequcílo propiet2 
río a fin de subsanar la situación laccrunte que v1 

ve el trabajador campesino, factor principal para -
el desarrollo económico de nuestro país. 
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CAP 1 TULO - 1 

SITUACION ECONOMICA DEL PASIS 

A. M'xico, como Pafs Subdesarrollado 

la historia del desarrollo ccon6mico de los
pafses industrial izados revela que su bienestar ac
tual se debe en gran medida al patrocinio otorgado
durante largo tiempo por el Estado y el sector pri
vado a la educaci6n en todos los niveles y a la in
vestigaci6n cientifica y tecnol6gica. los estudio-
sos de 1 proceso de desarro 1 1 o ponen de re 1 i cve, ad~ 

más, que los puíses que han entrado relativamente -
tarde en la etapa del dcsarrol lo econ6mico moderno, 
tienen vcntajn frente u los que iniciaron la revolu 
ci6n industrial entre 1770 y 1860, ya que pueden . -
aprovecharse de inmediato no tan so 1 o de 1 a heren-
c i a cicntifica y tccnol6gica acumulada durante mu-
chas generaciones sino de los adelantos más recien
tes. 1 

Sostienen algunos el criterio de que los "mj_ 
lagros económicos" ocurridos en la posguerra en am
bas Alcmanias y en el Japón fueron resultado de la
destrucci6n fisica, durante la Segunda Guerra Mun-
di al, de sus acervos productivos y tecnológicos an
ticuados y de su forzosa sustitución por estructu-
ras productivas m6s modernas. las escuelas de pens~ 
miento que consideran que la entrada tardía en el -

1 Miguel S. Wionczek. El Subdesarrollo Científico y 

Tecnológico, en Disyuntivas Sociales, Colección -
SEP/SETENTAS, México 1971. p. 179. 
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proceso de desarro 11 o ofrece más bien ventajas que
desventajas, purece tener aplicación a los países -
avanzados. Empero, fa 1 1 a en e 1 caso de 1 os paf ses -
que han comenzado a ú 1 ti mas fechas a participar en
e! proceso de desarrollo industrial, como sucede en 
e 1 caso de México, cuya rnodern i zac i 6n de 1 as estru2_ 
turas productivas abarca un período de apenas 30 a-
40 años. 2 

los problemas que enfrentan los paf ses subde 
sarro 11 ados, con respecto a 1 a transfercnc i a, adap
tación y programaci6n interna de los resultados del 
progreso tecnol6gico y cientffico acumulado en el -
6mbito mundial desde la primera revoluci6n indus- -
trial, indican que la disponibi 1 i<lad externa de la
c i ene i a y la tecno 1 ogí a qui zas tienen menor i mpor-
tanc i a que otros factores como 1 as cond i e iones in-
ternas prop i e i as p;:wa 1 a i 11corporac i 6n de 1 os ade--
1 antos e i ent í f i cos y tecno 1 Ó~¡ i cos <le origen externo 
y las modal idadcs Je su control en los países avan
zados. 

A 1 nc~Jar se a cambiar 1 as actitudes po 1 ít i cas 
y socia 1 es de su pnsado pre industria I, 1 os par ses -
pertenecientes a 1 mundo subdesarro 11 ado, que se in
corporaron tardfamcnte al desarrollo, se sintieron
indenfensos frente a la revoluci6n cientffico- tec
no l 69 i cu de 1 os países a 1 tarnente industria 1 izados, -
por tal motivo, se sintieron incapacitados para - -
usarla para sus propios fines de desarrollo y moder 
nizació11, y, lo que es aún peor, en muchos casos sJ.. 
guen adquiriendo a través de los canales comercia-
les la tecnolo~¡Ía anticuada o superflua que aumenta, 

2 Ibídem, p. 180. 
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en vez de disminuir, su dependencia del exterior. 3 

El caso de M6xico es particularmente intere
sante. Cualquiera que tenga nociones b6sicas de la
historia intelectual, cientifica y tecnol6gica de -
M6xico entre las postrimerías de la Colonia y prin
c1p1os del siglo XX, di fici lmente aceptaría la te-
sis de que en ese lar~Jº período hist6rico, México -
era un pafs que vivia completamente al margen de 
los adelantos cicntificos y tecnológicos de Europa
Y Estados Unidos. 

De hecho, en los últimos decenios de la Col2 
nia y primeros de I~ Independencia, el nivel de la
vida científico- tccnol6gíca de Móxico se asemejaba 
a 1 de aque 1 entonces cJe muchos países de ambos 1 a-
dos del Atl6ntico del Norte. Atendiendo al grado de 
su excelencia, las élites científico- intelectuales 
mexicanas de esa 6poca, superadas solamente por los 
científicos ingleses y franceses. 4 

Se ha descubierto que M6xico participaba en
e! siglo XIX, activamente en el intercambio de las
corrientes e innovaciones científicas, tecnol6gicas 
e intelectuales con el resto del mundo. Las revis-
tas cientfficas mexicanas, dan su testimonio que el 
~México del siglo pasado no era nada subdesarrollado 
en el campo de la tecnología, esta versi6n, está e~ 
tablee ida también en las publ icacioncs oficiales de 
esa época, así· como 1 a amp 1 i a 1 i teratura sobre 1 as-
1 1 amadas "rnej oras mater i a 1 es", 1 i ter atura que no 
era otra cosa que un vehículo de difusi6n de los 

3 1 b i dem, pc)g. 180. 

4 1 b i dem, pág. 181. 
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adelantos tecnol6gícos europeos y norteamericanos.
Si bien es cierto que 1~1 ciencia y la tecnología me 
xi Ci.111<1 y 1 os procesos de transFercnc i a de 1 a e i en-
e i a y 1 o tecno 1 OfJf u desde e 1 extranjero se desarro-
11 aban en 1111 ambiente de círculos selectos, puede -
parecer cxtP<!OO que c11 u11 país ..:it:rasado en e 1 orden 
soc i u 1 y po 1 í ti cmne nte conservador en extremo, como 
lo era el México Je antes de la Rcvoluci6n, se r-1n
diera culto bastante apreciable a la ciencia y a la 
tecnolonía. 

Es un hecho que entre 192 5 y fechas muy re-
e i entes 1 d apo11t<:ic i ón pote ne i a 1 de 1 a e i ene i a y 1 a

tccno l 0~1 í a .:il dcsdrrol lo económico-social de México 
fué considerad() como de bajísima prioridad. Se lle
ga a estü conclusión, luc~¡o de examinar la cuantfa
dc los recurso~ estatales y privados dedicados en -
1 os ú 1 ti rnos ni<.wcnta años <1 este campo y de hacer -
un recuento de 1 os recursos humanos de e 1 evuda prc
parac i 6n científica y tccnol6gica de que di~pone 
hoy el país, con una poblaci6n de más de 50 mil lo-
nes. 5 

De acuerdo con una ene uesta rea 1 iza da en - -
1965 por la Acudemia de la lnvcstiDacíón Cíentífi-
ca, México coni:aba en ese año apenas con dos cente-. 
nares de hombr<::s efod i cados a 1 a e i ene i a pura y 1200 
hombres aproximadamente dediciados a la investi~a-·~ 

ci6n cin el campo tecinol6gico. 6 

5 Daniel Cosio Vi 1 legas. Citado por Miguel Wionczek. 
Op. Cit. pág. 182. 

6 Jos6 Luis Moteos G6mcz. Citado por Miguel Wionc-
zek. Op. Cit. p69. 183. 
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No obstante, a pesar de contar y recurrir a
la tecnología de países altamente industrial izados, 
el desarrollo de la economia mexicana la observamos 
acelerada y la podemos dividir en dos fases bien d~ 
finidas, a partir de la posguerra. 

La primera, de de sarro 1 1 o con in f 1 ación, que 
comienza a partir del fenecimiento de la segunda 
Guerra Mundial hasta 1956, con una tasa de crecí- -
miento en los precios de 9.1% anual y un déficit 9~ 
ber narncnta 1 f i na ne i ado con una deuda rnonetar i a e 
inestabi 1 idad cambiaría, se caracteriz6 tambi6n por 
una elevada expansi6n del producto agrícola, y una
redi str ibución regresiva del ingreso, perdiendo im
portancia la participación de sueldos y salarios en 
el ingreso total. 7 

Este crecimiento se reflej6 en la orienta- -
e i 6n de 1 aparato cconórn i co que 1 o vimos incrementar, 
consecuentemente, tuvimos el privilegio de aumentar 
los exportaciones agricolas y del comercio exterior 
en general . En este período, e 1 cree i mí ento fue fa.s 
tibie debido a la concurrencia de un conjunto de 
elementos, tanto los puramente econ6'micos propios -
del proceso mismo, como, y de manera relevante, los 
resultantes de la intervención del Estado a trav6s
de sus variadas poi fticas económicas. 

La Re forma A gr aria y 1 as obras de i nf raes- -
tructura permitieron que durante el periodo mencio
nado se produjera en la agricultura un ra~ido crecl 
miento que logró aportar los suficientes alimentos-

7 Leopoldo Sol is M., Controversias sobre el Crecí-
miento y la Distribución, Editorial F.C.E., Méxi
co 197 5. p. 16. 
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y materias p1•1mas para el mercado interno y extcr-
no, adcmbs faci 1 it6 la movi 1 idad de mano de obra bQ 
rata <l las ciudades, a la vez que fu& posteriormen
te elemento decisivo paril atenuar las presiones in
flacionarii1S, u las que se atribuía la redistribu-
ci6n regresiva del in~rcso. S 

La sc~unda fase, se caracteriza por una estQ 
b i 1 i dad crnnhi aP i u y de p1•ec i os que en parte se ex-
p 1 i Ci.-l por 1 as tcns i oncs social es que produjo 1 a fa
se anterior, c<iractcrizada por el crecimiento inter 
no a buse de una sus t. í fue i ón de i rnportac í ones de 
bienes i ndustr i •1 I es, un ~WcHl au9c f i nanc í eros y un
só 1 ido a1.11ncnto de 1 a re 1 dC i ón ahorro- i n~¡reso. En -
esta se~¡unda etdp a, pr i ne i p;11 mente en su fase fina I, 
se ha obscrvddo un cstancam i en to re l ut i vo de 1 sec-
tor af}ropccuario, este resultado ha causado una di.§ 
minución en la tos.:1 de crecimiento de lus exrorta-
ciones de productos de este sector y, junto con el
rilp ido aumento de 1 as i mrrn1,tac i oncs, un si gn i f i catl 
vo déficit en la cuenta corriente de la balanza de
PilHOS y un aumento en el endeudamiento externo que
ob l i gan u su cor rece i ón. Aunque por su parte, 1 a 
di str i bue i ón <le 1 i n~¡rt• so corr i 9 i ó su notoria ten den 
cia re~¡resiva anterior, 111a11ifest6ndosc un lento cr~ 
cimiento de la participación de sueldos y salarios
dentro de 1 i n~¡rcso to tu I , liusta a 1 canzar en 1967 
porcentajes similares a los de 1940. 9 

Actualmente, nuestro país padece de muchos -
problemas y que son el centro de atenci6n de la po-
1 itica ccun6mica. En seguida se exponen los que se-

.. 
8 Ibídem, pág. 16. 

9 Leopoldo Sol is M. Op. Cit. p. 17. 



9 

consideran mós importantes: el empleo productivo de 
los recursos humanos, la inflación y la remunera- -
ción al factor trabajo. 

E 1 emp 1 co de 1 os rcc ur sos humanos lrn adqu ir i 
do part i cu 1 ar importancia como uno de 1 os objetivos 
fundamentales de la poi itica econ6mica y social de
nuestro país no solo por su vinculación directa con 
el replanteamiento de las rnct¿is del dcsarrol lo na-
e i ona 1 , si no también por 1 a gr' ave y a 1 arman te magnj_ 
tud actual de los fenómenos de desempleo e insufi-
cientc aprovechamiento de los recursos humanos. 

Muchos economistas han escrito recientemente 
sobre el problema del empleo en el pafs y existcn,
adem6s, estudios generales que permiten conocer sus 
caracterfsticas fundamentales e incluso los elemen
tos básicos que podrían integrar una poi ítica en e.!?_ 
ta materia. 10 

la subut'i 1 í Zt1C í ún de 1 os recursos humanos, -
parece vincularse, obviamente, por una parte a las
~reas rurales menos favorecidas por el proceso de -
desarrollo, con agricultura tradicional y precarios 
niveles de vida. Por la otra, se observa en los ses 
torcs urbanos que el fenómeno que más afecta, son -
los concentraciones demoyrificas de gran tamaño que 
forman los 1 lamodus sectores informales urbanos. 

La magnitud del subcrnpleo se calculan en ta-

10 Javier Boni 1 la G., Ponencia en el Primer Congre
so Nacional de Economistas, celebrado del 23 al-
26 de Octubre de 1974. Publicado en el Volumen -
dos, número seis de la Colección Reseña laboral
de 1 a S • T. y P. S • 
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sas que varían entre un 25% a un 40% de la pobla- -
ción económicamente activa total del pafs, perc> se
obscrva que por sectores de uctividad y por rcgio-
nes hay mucha diferencia. 

Por lo que respecta a la desocupaci6n abier
ta, las ci Fras del Censo Gc11erul de Población de 
1970, permitieron apreciar la existencia de cerca -
de medio 111 i l l 611 de personns que aseguraron haber C.2, 

tado buscando tri.lhajo, e i fra equivalente a una tasa 
de desempleo abierto lineramente inferior al 4% de
l a p o b 1 a e i ó n e e o 11 ó m i e u ílH! n te tl et i v a to ta 1 • A e tu a 1 me !l 
te, las cifras quo arrojan por el fenómeno de la d~ 
socupac í ón, se~1ú11 encuestas rea 1 izadas rec i enteme n
te en el área nwtropol ít<rna de la ciudud de México, 
son superiores a las del Conso General de Población 
de l 9 70. 11 

los rwob 1 cm as que .::1horu se confrontan respe_s 
to al empico productivo de los recursos humanos, su 
origen se locali:d principalmente en el modelo de -
desarrollo seguido en el curso de las últimas déca
das, en e 1 ucc 1 erado r i tmu Je cree i miento demográf l 
co por una ausente pla11cací611 y orientación en el -
proceso de cree i tn i ení:o Je 1 a cconom í a tomando en 

cuenta la magnitud, composición y tasa de expansión 
de nuestra población. 

Se ha dicho en paginas anteriores que a par
tir de la posyuerra, México tuvo un acelerado desa
rro 1 1 o en su economía, basada también, en un arnp 1 i o 
esquema de ínce11tivos a la inversión privada, cuyas 
manifestaciones más evidentes se encuentran en las
poi iticas fiscal, crediticia y de comercio exterio~ 

11 lbidem, p. 36. 
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así como en los precios de los bienes y servrcros -
que produce y prestu el sector público, no obstan-
te, propició junto con otros factores, el gruve pr2_ 
b 1 ema de cmp 1 eo, que hoy ha adquirido proporc i oncs
muy elevadas, y que habrá de requerir, en los próxl_ 
mos aílos, un esfuerzo sin precedente por parte del
Estado y de todos los sectores sociales. 

E 1 se~1undo fenómeno que afecta actual mente a 
nuestro Pufs, es el proceso inflacionario que está
relacionado con la estructura de nuestro aparato 
productivo y de comercialización en cuanto a la ine 
lasticidad de la oferta y por la insuficiencia de -
ahorro vi ncu 1 ada a una i llildecuada (:structura de f i -
nanciamiento del sector público por lo que respecta 
a la demanda. 

E 1 fenómeno i nf 1 ac i onar i o que se ha present.Q_ 
do a escala mundial, cuyo término no es posible pr~ 
decir, ha estado a~3ud izando 1 as presiones i nf 1 ac i o
nar i as internas haciendo más compleja y difícil su
so 1 uc i ón. 12 

Aún en el caso del fen6rneno especulativo, o~ 

viamente influenciado por fenómenos temporales o 
cond í e iones part i cu 1 ares de 1 mercado, 1 a exp 1 i ca- -
e i ón de 1 fondo parece subs i st U·· en 1 a estructura de 
los sectores productivos y de.1 aparato dist~ibuti--

" vo, aunada a deficiencias de carácter administrati-
va que seguramente encuentran también su explica- -
ción en los problemas estructurales de la admínis-
tración pública originados en buena proporción en -
las 1 imitaciones financieras del propio sector pú-
bl ico. 

12 1 b i dem, p. 38. 
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El fenómeno infl¡:1ciorwrio c1fecta mucho más,
obviarncnte, a 1.:is clases de in9resos fijos, las cua 
1 es no pueden aduptcwse a 1 as cond i c i oncs var i ab 1 es 

que se presentan en e 1 mercado en 1 a forma en que -

pueden hacerlo los que producen bienes y servicios, 
cualquicl"a que sea la escala de sus operaciones. 

En estas condiciclllcs Keyncs habla de los sa
larios como "pr~ccios ddmi11istr¿¡Jos "que se esta-

blecen a intcr\'<)los rel.itiv.-1mente Fijos y que a di

ferenc i <J de 1 os J'rcc i os Je 1 as rnercunc í as y de 1 os

serv i c i os, por re~¡la ~Jcncral no son susceptibles de 

ajustes cotidianos. En estas condiciones, es cviden 
te que el fenómeno inf'ldciorwrio, <.11 reducir ~)ra- -

dual rncni:c 1 <1 cap.ic i dad de s.:1t is Facción de 1 os fJrU-

pos sujetos a esta clase de ingresos, ha provocado

inestahi 1 idad en el cÍrca de salarios y las conse- -

cuentes dcrnanJ~s de ajuste ror parte de las agrupa
crones de trah<1jadores. 

E 1 tercer' Fenómeno, se presenta en un e 1 eva
do tanto porciento de los trabajadores que no percl 
ben ni el salario 111ínirno, corno consecuencia de no -

poder participar plunamentc en el factor trabajo y, 
lógicamente, disminuye el in~¡reso nacional, que pr.2_ 

picia lds presiones que resiente la fuerza de trab.Q_ 

jo al observar que le resta su poder adquisitivo a

causa de la inflación. 13 

B. Dependencia Económica 

En 1821, el capital de pafses europeos, pr1n 

13 Diego G. López Rosado. Problemas Económicos de· -

México, Editorial UNAM, México, 1975, p. 392. 
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cipalmente de Inglaterra, Francia y Alemania, comen 
z6 a participar en nuestro país, como es sabido, 
eran las naciones que habían lo~wado la fase capit.2, 
1 ista de producci6n y tenian ya, el privilegio de -
exportar sus capitales, como parte de su proceso de 
expansi6n hacia el exterior. 

Ante la escasez de capitales nacionales, que 
se agudizó por los constantes levantamientos y aso
nadas que caracterizaron u los primeros años de vi
da independiente de 1 pó í s, e 1 ~1ób i erno mexicano de
seaba estimular por di fcrentes medios la entrada de 
nuevos capitales, principalmente en la industria rnj_ 
nera, de esta forma, se calcula que las inversiones 
britJnicas en 1825, ascendfan a seis mi 1 Iones de IJ.. 
bra s ester 1 i nas destino das cxc 1 us i vame nte a 1 a in-
dustr i a minera mexicana. 14 

Al mismo tiempo, el gobierno mexicano para -
costear sus d6ficits presupuestales, solicitaba des 
ventajosos pr6stamos en el exterior, en consecuen-
c ia, resultaba una carga excesiva para la naci6n. -
Esto aconteció durante el ré~1irnen de Porfirio Díaz, 
que 1 1 eg6 a México unu fuerte cantidad de i nvers i o
nes extranjeras, de este modo, los 65 mil Iones de -
d61arcs a que ascendfa la inversi6n extranjera di-
recta o indirecta en el país, en 1825, aumentaron -
constantemente hastu 11 e~1ar a 676 rn i 11 ones de d6 I a
res en 1903. 

En 1911, la riqueza total del país se estim.§!. 
ba en 2,434mi1 Iones de dólares, pero m6s de la mi
tad era extranjera, con un total de 1,673 mi 1 Iones
de dólares, de los que 1,058 mi 1 Iones provenían de
Estados Unidos de Nortearn~rica; en esta forma, los-

14 Ibídem, pbg. 392. 
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cxtranejros poseían en conjunto más que los mexica
nos. 

Con el movimiento revolucionar~io de 1910, 
1 os ~ir andes i nvers ion i stas cxtr<:rnj eros no su fr i ero 11 

pérdidas de consideración y, no obstante, las res-
tricciones que impuso lu Constitución de 1917, el -
monto de capitul extranjero continuó aumentando. 

De 19C'~ u Jl)24, Id industria petrolera mexi
cana recibió u11a nuev¿1 inversión que usce11dió a 200 
mil Iones de dólar•es il fin de obtener mayor ca11tiddd 
de materias primas lJlll! cxiflÍa la Primel'a Guerra Mun 
dial. Para l 1 l2~), las inversiones extranjeras ascen
dían a un tot.;11 de 2,214 mil lo11cs de dólares, qllc -
se distribuyeron de la si~1uientc forma: 975 mil lo-
nes de dólares de inversión 11ortcurnerica11a ( 709 di 
rectos y 266 i1Hli1•ectas ); 2l'l mil lorws de 1 ibras: 
ester 1 i nas de l 11~1 I aterra ( 9b en fcrrocarr i 1 e~, 64-
cn minería >' .19 e11 bo11os de 1 ~Job i er no nrex i cano ) y-

350 mil Iones de dólares en inversiones francesas y

de otros raiscs. IS 

Para 1935, es a6n m6s crítica la situaci6n,
ya que el capital cxtra11jero tenía bajo su control
e 1 100% de 1 í:l i 11th1str i a generadora de cnergí a e 1 éc
tr i ca, el 99% del petróleo; el 98% de las minas y -

el 79% de los l'errocarri les y tranvfas del país. 

Después c..le 1 a expropiación petra 1 era de 1938, 
se re~J i str6 en e 1 país una fuga de cap ita 1 es extra.!}, 
Jeros, temerosos de que la poi ítica mexicana de na
c i ona 1 i zac i ón co11t i nuara hacia otros campos, en 1 os 
cuales la inversión extranjera era también importa.!}_ 

15 lbidern, p. 392. 
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te. Las inversiones extranjeras en M~xico, desde 
los primeros años de vida independiente, hasta des
pués del movimiento revolucionario de 1910, sólo 
han servido para que los capitalistas cxtranjeros,
favorecidos por una serie de privi lcgios y concesi~ 
nes que alcanzuron su máximo nivel durante el régi
men porfirista, extrajeran del pafs materias primas 
que requerían para imptilsar su desarrollo, mientras 
que México recibió en pauo de el lo un escaso benefi 
CIO, 

Desde las primeras d¿cadas de este siglo, ob 
servamos que el desarrollo de la cconomia mex1cana
se acelera en las fases de prosperidad de la econo
mía norteamer:cana, y se retrasa en la depresión. -
De este modo, cree í mos ráp i <lamente en e 1 per f odo 
1939-1945, que coincide con la prosperidad de gue-
rra nor~tcamcr i cana; en 194~, tuvimos una dcva 1 ua- -
e i ón que fué ¡wovocadu por 1 a dcprcs i ón nortcamer i -
cena de once meses (noviembre de 1948 a octubre de-
1949), y 11uevurncnte rc~Jistramos un crecimiento rápi_ 

do (tasa superior al 6% anual) con la prosperidad -
norteamericana de 45 meses (.iul io de 1953 a a~¡osto
de 1954). Sin ernbar90, estu asociüción con la pros
peridad de nuestros vecinos del norte parece haber
se terminado a partir de 1955 en que la economía 
norteumer i cana ha mantenido una vi ~Jorosa prosper i -
dad (con excepción de pequeRos recesos en 1958 y 

1961) mientras la tasa de desarrollo económico mex.!. 
cano ha bajado del 6%. 16 

16 Enrique Padi 1 la Arag6n. Ciclos Económicos y Poi! 
ti ca de Estabi 1 ización, Editorial Siglo XXI, - -
S. A • Mé x i e o, 19 6 7 . p . 2 9 3 . 
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Indudablemente que el desarrollo econom1co -
de nuestro pnís lo condiciona la política económica 
de Estados Unidos, pcwque si se ace 1 era o se retra
sa se debe a que somos 1111 poís de economía depen- -
diente y que, obviamente, se relaciona principalmen 
te con dos variables que determinan nuestra ccono-.J 
mía: las exportaciones y lds inversiones extranje-
ras. 

Podemos afirmar que cuando las exportaciones 
di smi nuvcn, Mé:..,ico ha iu su tusa de desurrol lo; cuan . ... -
do aquellas aumentan, crecernos aprisa; pero realmen 
te, este proceso resulta difícil en la economía me
xicana porque tiene efectos de más alcance. Resulta 
que el volumen) vulor de las exportaciones no de-
penden de nosotros si no de 1 os que nos compran, y -
no estamos en cond i e i oncs de fijar' ni 1 as cant ida-
des 111 los pr•~cios, pero en cambio, la contraparti
da, las impln>tdciones oscilan, fluctúan, y mientras 

1 as expor t.:ic iones haj .1n r<Íp i d<wicnte porque dependen 
del nivel de in~wesos externos, las importaciones -
di srn i nuye n con re trnso, porque 1 os proyectos de in
vers i ón del dcsur-rol lo no pueden detenerse. 

E 1 economista Pad i 1 1 a Arag6n, considera dos
causas que son 1 as que han ohstacu I i zodo e 1 desarr2_ 
1 lo econ6mico de M6~ico; l.:i primera son las export~ 
e iones que desde 1955, no j lW~Jan ya un pape 1 tan dj_ 
nám i co en nuestro desurro 11 o, mi entras nuestro r i t
mo de importuciones se sostiene aunque sea para man 
tener una tasa de desarro 1 1 o menor. 

la segunda, son lus inversiones extranjeras
en lo que se refiere a lu dependencia del desarro-
11 o. 17 

17 E. Padi 1 la Arag6n. Op. Cit., pág. 293. 
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Es caracterfstica propi~ de los paises en de 
sarrol lo, la insuficiencia de cupitales que 1 imitan 
sus posibi 1 idades de crecimiento, ruz6n por la que
se sienten obligados a aceptar la corriente de capl 
tales extranjeros que acuden a el los con el objeto
de explotar sus recursos naturales. 18 

Pero existe el inconveniente de ese flujo de 
capitales que provienen del sector privado extranj~ 
ro cuando no se 1 e encauza y vi g i 1 a debidamente, 
porque ti ene e 1 riesgo de comprometer a 1 os países
receptores hacia la dependencia econ6mica y poi iti
ca del pafs de origen de las inversiones. 

La poi itica mexicana actual, consiste en - -
aceptar 1 as i nvers i oncs cxtrunjeras con 1 a fina 1 i -
dad de coadyuvar al desarrollo ccon6mico del pais,
y al mismo tiempo, apoya el capital nacional, ade-
m6s, que se real icen en los campos seRalados en la
legislaci6n mexicana al respecto; es decir, que el
muyor porcentaje de 1 r i nanc i arn i ento de 1 desarro 1 1 o
econórn i co, debe descansar en el ahorro de los naci2 
nales, con el objeto de proteger al pais y evitar -
lu dependencia económica y poi itica, debido a los -
inconvenientes que el lo trae aparejados. 

C. Concentración de la Riqueza 

Cuando Alejandro Humboldt vino a México a -
principios del siglo XIX y después de haber recorrí 
do vastas regiones de la Nueva EspaRa, escribió: · -
"México es el pafs de la desigualdad". A pesar de -
los cambios que han transcurrido desde entonces, se 

18 Diego G. López Rosado. Op. Cit., pág. 391. 
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puede asegurar que la dcsiHualdad aún perdura de mo 
do m~s visible, es decir, la riqueza se encuentra -
en unas cuantas manos de mexicanos y extranjeros, -
en cambio, la pobreza, existe en grandes masas de -
hombres, mujeres y niños mexicanos, se observa una
gran diferencia entre e 1 campo y 1 a ciudad sin fa 1 -

tar en esta, también, 1 as co 1 on i as en su periferia, 
que sus habitantes son personas indigentes, ya sean 
desemp 1 cadas, subernp 1 cad.:is ó con emp 1 eo si í1 obtener 
el salario mínimo. 

Los aumentos logrados en el producto nac10-
na 1 bruto, en ni nf)Ún mo111c11to son di str i bu í dos en 
forma equitativa entre la población económicarnente
act i va, ya que ex i stc Ulh:l íucrtc conccntrac i ón de 1 -
ingreso en un sector privile~1iado, no se deben acee_ 
tar con indiferencia las cifras relativas a la tasa 
de 1 incremento de 1 producto 11i.lC i ona 1 brt1to como í n
d ice de desarrollo económico, ya que este concepto
debe significar no sólo aumentos en cifras absolu-
tas, sino mejorar el nivel de vida para la pobla- -
ción, por tal raz6n, se cree que en M6xico se ha d~ 
do un crecimiento económico, mas no un desarrollo -
económico (corno escriben los economistas) por la in 
justa di str i bue i l)n de 1 1 n~1reso. 

Las cifras relativas al consumo pcr cSpita -
de productos de primera necesidad indican que la P2 
blación se encuentra mal al imentad.J y mal vestida;
s in ernbar~10, nos sentimos capaces de exportar car-
ne, caf6, algodón y otros productos que estan muy -
distantes de ser excedentes de la producción, ya 
que el consumo potencial es insuficientemente satis 
fecho, porque exportamos artfculos que al iviarfa 
realmente, la precaria alimentación de los naciona-
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1 es. 19 

Si los incrementos reales en el producto na
cional se distribuyeran entre la población que los
gcnera y no fueran a aumentar fas uti 1 idades de los 
empresarios, que a cierto nivel dejan de manifestar 
el cspiritu de inversionistas, el consumo interno -
asi estimulado, se convcrtiria en acicate de la pr2 
ducción y de las industrias, que no se preocuparían 
por un mercado interno, y muy frecuentemente les es 
inaccesible por la competencia de industrias, que -
cuenten en su propio país con una demunda suficien
te para los bienes producidos. 

En la práctica observamos que todos los índl 
cadores disponibles permiten afirmar que el proceso 
de acumulaci6n no solo no ha sido capaz de librar a 
la mayoría de los mexicanos de la miseria, si.no que, 
parad6jicamentc ha consistido en un constante tras
lado de ingresos de los sectores más pobres hacia -
los más ricos. 

En todas las actividades, observamos que es
muy desproporcionada la forma en que se reparte el
ingreso, con todas las ventajas que adopta la posi
ción de la clase patronal, los censos y estadfsti-
cas no podrán obtener datos exactos de las grandes
gananc1as que obtienen el sector industrial y agro
pecuario. 

El panorama agrfcola deja ver que I~ rela- -
ci6n de ingresos correspondientes al capital y al -
trabajo diffci !mente podrfa ser m~s desfavorable PA 
ra este ültimo, segón el cuadro de insumo producto, 

19 Antonio Rojas Garcia. Temas Socio-econ6micos, 
Editorial Stylo, México 1968. Pág. 134. 
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mientras que los sueldos, salarios y prestaciones -
fueron de 3966mi1 Iones en 1960, los ingresos del -
capital y mixtos, alcanzaron 10, 117 mil Iones. La d~ 
sigualdad en el sector rural no solo se aprecia a -
trav~s de datos globales que exhiben un injusto re
parto de 1 a riqueza y de 1 i nnreso ¡ se advierte in-.:. 
el uso con mayor claridad cuando se comparan las con 
diciones concretas en que viven los grandes agricul 
tores y los campesinos pequeños productores. 

Cuando KC reparta equitativamente el produc
to nacional, entre los que lo generan, se habrá en
contrado la forma adecuada para mantener el crecí-
miento ccon6mico, paralelamente con el desarrollo -
económico. 

D. Situaci6n Industrial del M6xico actual 

La industrialización, es una de las m's gran 
des aspiraciones de los nacionales, de manera que -
se puedan explotar ~1 m6ximo lo recursos minerales, 
vegetales y anirnnles. Cumpl iendose ese grande deseo, 
habremos encontrado el medio de elevar el nivel de
vida de la poblaci6n, beneficiando a las grandes ma 
sas con otra situaci6n econ6mica como sucede en los 
paises altamente industrial izados. 

El medio m6s adecuado para elevar el nivel -
de vida, debe haber una producci6n industrial abun
dante, a precios que estén al alcance de la mayoria 
de las capas sociales; de un ambiente de trabajo 
donde existan condiciones higiénicas y de instruc-
ci6n, al mismo tiempo, se beneficia a la colectivi
dad con nuevas fuentes de trabajo, mejorando los S§ 
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!arios y las oportunidades para educarse. 20 

Un grupo de economistas de la CEPAL Y NAFIN
SA efectuaron un trabojo que consiste en hacer un -
diagn6stico de conjunto sobre los efectos de las pg 
1 iticas de desarrollo industrial seguidas en Mixico 
durante los ~!timos veinticinco a~os y confrontarlo 
con la situación actual de la economia mexicana. 

Dentro de esta visi6n global, se se~alan los 
siguientes problemas principales: el bajo nivel de
eficiencia del aparato industrial, la desigual dis
tr i bue i ón de 1 1 ngreso, 1 a depende ne i a tecno l 69 i ca y 

económica respecto de 1 exterior, 1 a excesiva conce!!. 
traci6n geogr6fica de la actividad econ6mica y la -
insuficiente generación de oportunidades de empiec
en el sector industrial. 21 

El estado ha tratado de impulsar el desarro-
1 lo industrial mediante diferentes disposiciones 
oficiales, que en su forma incipiente datan de los
afios de 1926 a 1939, siendo casi todas el las de ti
po experimental. En los afios de 1941 y 1945, se ex
pidieron las leyes de industrias de Transformaci6n
y de Fomento de Industrias de Transformaci6n, res-
pectivamente, que tenian como finalidad principal -
estimular la actividad manufacturera y también el i
mi nar defectos y subterfugios, uti 1 izados por algu
nas empresas que se acogfan a disposiciones anteri~ 
res y que se traducían en fraudes al fisco. Estas -
leyes trajeron como consecuencia una tendencia a 
dar énfasis a la fabricación de bienes de capital,-

20 Diego G. lópez Rosado. Op. Cit., pág. 255. 

21 leopoldo Sol is M. Op. Cit., pág. 59 
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más que a los <le consumo. 

En diciembre de 1954, el gobierno expidió la 
Ley de Fomento de Industrias Nuevas o Necesarias. -

El funcionamiento y operaci6n de esta ley se puede
describir manifestando que tiene por objeto fomen-

tar la industria nacioanl, mediante la concesión de 
franquicias impositivas a las actividades clasifics_ 
das como nuevas o nccesar i us. 22 

Se consideran como industrias nuevas "las 
que se ded i qucn a 1 a manufactura o f abr i cae i 6n de -
mere a n c í a s que no se pro d u :z: e a n en e 1 p a f s, s i empre -
que no se trate de meros sustitutos de otras que ya 

se produzcan en éste y que contribuyan en forma i m

portante a su dcsarrol lo económico". Corno nccesa- -
rias se consideran "las que tengan por objeto la lllf!. 
nuf actura o falw i cae i ón de mercanc fas que se produ~ 
can en e 1 país en ca11t i d<idcs i nsuf i e i entes para sa
tisfacer las necesidades del consumo nacional, siem. 
pre que el déficit sea considerable y no provenga -
de causas transitorias". 

La duración de los franquicias podrli ser de-
10, 7 o 5 años, sCfJÚn si 1 a í ndustr i a nueva o nece
saria sea b6sica, semíb6sica o secundaria. las básl 
cas son aquel las industrias consideradas primordia
les para una o más actividades de importanciu fund_Q. 
menta 1 para e 1 de sarro 1 1 o a~w í co 1 a o i ndustr í a 1 de 1 
país. Como scmibásicas se consideran las que produ.;, 
can mercancías destinadas a satisfacer directamente 
necesidades vitales de la población. Por 61tímo, 
las secundurias serían aquel las que fabriquen artf
culos no comprendidos en los dos grupos anteriores. 

22 Diego G. L6pez Rosado. Op. Cit., p. 256. 
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las frirnqu i e i as pueden cons~ st ir en exenc 1 on 
de impuestos de importaci6n, sobre ingresos mercan
t i 1 es, sobre 1 u renta, sobre exportación y de 1 ti m
brc. 

la ley de Industrias Nuevas o Necesarias y -

las Leyes Estatales de fomento y Protección a la l.D. 
dustria, son las que trataban, en materia legislatl 
va, de incrementar la producción de esta actividad
económica. 

México requiere inversiones en industrias di 
n~micas cuyo desarrollo impulse el crecimiento de -
las demás ramas industriales, en las que la capaci
dad instalado es insuficiente con respecto a la de
manda previtta. Para el lo se debe dar estimulo a la 
reinversión de uti 1 idades y nuevos capitales, res-
pectivamente; en este campo, Nacional Financiera re 
presenta un poderoso instrumento de promoci6n del -
desarrollo industrial para las actividades que, - -
siendo de gran a 1 i cnto y necesarias para 1 a i nte~JrQ 
e i ón industria 1, no u 1 canzan a ser emprend i 'das ex-
c l us i vamente por la iniciativa privada con sus pro
pios recursos. 23 

la Nacional financiera otorga cr6ditos a la
pequefia y a la mediana industria y pone a disposi-
ci6n de los exportadores de productos manufactura-
dos las faci 1 idades del Banco Nacional de Comercio
Exterior, del Fondo para el Fomento de las Exporta
ciones de Productos Manufacturados, que maneja el -
Banco de Mixico y el mecanismo de cr6ditos del Ban
co Interamericano de Desarrollo, para la exporta- -
ci6n de artfculos elaborados por los pafses de Am6-

23 lbidem, p. 257. 
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rica latina. 24 

la industrializaci6n también es un poderoso
instrumento contra la inflación. Lu mejor forma pa
ra cambi.ir ésta, en un ambiente de rápida elevación 
del nivel de vida, es lanzado al mercado cada a~o,
crecicntcs cantidades de merc;:wcías y servicios. El 
aumento de 1 os i n~wesos monctar i os de 1 os trabaj ad2. 
res no es inflacion<.wiL), si la agricultura y la in
dustria producen los bienes y servicios adicionales 
que ese dinero puede com¡wur. A 1 convertir a 1 camp~ 
sino en obrero, se contribuye a mejorar la distrib.!:!_ 
e i 6n de 1 i n~]reso; n 1 permitir 1 a venta de productos 
manufacturados \JI exterior, se alivia la neccsidad
de enviar a 1 cxtr<rnjero recursos no renovab 1 es para 
obtener divisas y, finalmente, cuando se alcanza la 
etapa de 1 a construcc j 6n de máqt1 i nas y de fábricas
enter¿1s, e 1 país a 1 canza su p 1 ena independencia ec2 

, . 
nom1cü. 

la poi ítica de industrialización debe tender 
a lograr la inteyroci6n de una estructura indus
trial moderna, que corresponda a las demandas de 
nuestra población; u dotar de materias primas y - -
energ6ticos y de lus recursos financieros de que 
realmente podemos disponer y a las oportunidades 
que nos ofrece la disponibilidad de mano de obra b~ 
rata, Pura competir en los mercados internaciona- -
les. 25 

24 lbidem, pág. 257. 

25 Ibídem, pág. 261. 
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CAPITULO- 11 

DESEMPLEO Y SUBEMPLEO EN MEXICO 

A. La Explosi6n DcmogrSfica 

Uno de las caracterfsticas del tercer mundo, 
es la explosi6n humana. En el caso de América Lati
na. La poblaci6n aumcnt6 en un promedio anual de 
2.4% en la década de 1940, 3.1% en la d6cada de - -
1950 y 3.2% en la d~cada de 1960. la tasa de creci
miento presenta diversos problemas, entre los m&s -
graves es la necesidad de crear nuevas Fuentes de -
trabajo, al menos en proporción al aumento de la m§_ 
no de obrá. 1 

Al crecimiento de la poblaci6n en latinoam6-
r1ca, al mismo tiempo se desarrolla, entre otros f~ 
n6menos, una mar9inac1on nacional. Por una parte, -
hallamos dentro de cada pais, una diferenciación C§. 

da vez mayor entre las ~reas dcsarrol ladas y las 
subdesarro 1 1 adas, 1 o que ha si do prop i e i ado por una 
concentraci6n de la actividad industrial, comercial 
y administrativa en los centros ampliamente vincul~ 
dos con la actividad externa de estos países. Por -
otro lado, observamos la separaci6n que surge entre 
las clases integradas y las marginadas. 2 

1 Jorge Chen Charpentier, Marginaci6n y Desempleo,
Reseña Laboral publicado por la S.T. y P.S., Méx.L 
co, 1973, Vol. 1, Núm. 2 p. 15. 

2 Osvaldo Sunkel, El Desarrollo latinoamericano y -

la Teoría del Desarrollo, Edit. Siglo XXI, México 
1970, pág. 72. 
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Este fenómeno se propicia por el aumento de
l a pob 1 ac í ún m.11· ~l i nada por un 1 ado, y por e 1 otro, -
1 as em¡~res.:is transnuc i ona l l~S est6n desp 1 azando a 1 a 
indust1·id nacional. 

La marn i 1rnc i ón de cadu vez mayores sectores
de poblaci6n, obedece, en cierta medida, al hecho -
de que la propiedad de lo tierra sigue padcciendo,
la dicotomía mini f'undio-lati fundio. Este problema -
básicamente impl icd que una gran parte de la pobla
ción rur·al esté ncupada en unü a~wicultur¿¡ de sub-
sist.enciu, lo que sí~1nifica no solo un escaso rendi 
miento por jornudn-hombrc, si no con Frecucnc i a tam
bién un alto ~¡rado de suhcmplco, es decir, en éste
ú 1ti1110 caso, que un ~_iran porccnt<:1j e de 1 a pob 1 ación 
dedicada a las actividades rrimarias se encucntran
insuficientcmentc ocurada durante la mayor parte 
del a~o, con exccpci6n del ciclo agricola. Pero al
mismo tiempo el problema se auudizu si se toma en -
cuentu que el minil'undio tiende a disminuir cada 
vez mús su dimensión conforme la propiedad se divi
de entro 1 os hert!deros y a mermar su produce i ón co-
1110 consecuencia del agotamiento de la tierra. 3 

La a~1riculturn en crisis, el subempleo, la -

atomización de la tenencia de la tierra y su poco -
rendimiento, se crea un excedente de mano de obra -
que al no existir una poi ítica coherente y masiva -
de colonización y apertura de tierras VÍl'genes al -
cultivo, ni industrias en el medio rural, se dirige 
hacia centros urbanos atraidos por el espejismo del 
desarrollo de éstas ciudades. 

"La estructura interna sufre transformacio--

3 Jorge Chen Charpentier. Op. Cit., pág. 15 
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ne.; Fundamcnt a 1 es como consecucnc i a de cambios exó
ge os en lu rwturaleza de las vinculaciones exter-
na,·, oc ns i orw das en genera 1 por 1 a evo 1 uc i ón de 1 
si,.te111a sociocconómico mundial y en particulnr por-
1 n 1H)tenc i a henem6n i cu prcdom i nante. En América la
t in~ el factor externo ha v6nido jugando un papel -
cla•e en el desencadenamiento y aceleración de los
pro~esos de cambios estructurales". 4 

Despu6s de lo anterior, anal icemos a la in-
dustria en Am6rica latina a partir de la primera 
SJUerra rnund i a 1 • Cuando 1 imita su cupac i dad de i rnpo!:. 
taci 'n, comienza su programa de industrial izaci6n -
del ipo sustitutivo; este proceso se acelera duran 
te I· depresión de 1929 y aun m~s durante la segun
da g erra mundial. 

Como resultado, esto implica la importaci6n
de tccnologfa, recursos financieros y humanos que -
hasta mediados de la d6cada de 1950, contribuyeron
al de-arrollo de una industria esencialmente nacio
nal, pero a partir de este momento comienza la eta
pa de desnac i l.11Hl 1 i zac i ón de 1 a industria 1 at i noame
r i can.:. 5 

Si mu 1 taneamente, 1 a necesidad de mayor tecn2 
logia importada aumunta conforme el consumo del gr~ 
po i nt ·:.grado, se hace más paree ido a 1 os de sus con 
trap ar ~es en 1 os par ses industria 1 izados. 

A medida que esto sucede se va desplazando a 

4 Osvaldo Sunkel, Capitalismo Transnacional y Oesin 
tegra ión Nacional en América latina, Buenos Ai-
res, diciones Nueva Visión, 1972, p. 5 

S 1 b i den,. pág. 6. 
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·una industria nacional que era mas bien el resulta
do del desarrollo de actividades de tipo artesanal, 
y que en mayor o menor grado contaban con una técnl 
ca nacional poco desarrollada. 

El desplazamiento de industrias nacionales -
poco av~rnzadas por otras de or i ~Jen externo, que pr2 
ducen bienes mús e 1 abtw t1dos, i rnp 1 i ca no so 1 amente -
e 1 aumento de 1 a depende ne i a de 1 a cconom í a 1 ut i no.Q_ 
rnerican.J, sino, lo que es m6s ~iravc, el ahorro de -
mano de obra que 1 u tecno I o~¡Í a vi ene a subsf: i tui r. -
Pero lo más cr,ftico de csu tecnología que importa -
latinoamérica, en su mayoría, es la que desechan 
los países industrial izados, que con frecucnciu - -
aplican por medio de la ciencia, constantes innova
ciones. 

la tecnologfa importada, a pesar de tener un 
cierto ~Jrudo de obsolctismo en su centro de origen, 
prop i e i a un desp 1 uzam i e11to de 1 trabajador· dentro de 
latinoarnórica, ya que en los paises exportadores, -
su fina 1 i dad es uhor·rar mano de obra . 

En cambio en latinoarn6rica la fuerza de tra
bajo es abundante, no solo por la explosión demogr! 
fica, sino tambi6n por la corriente migratoria del
campo a la ciudad y aun en la industria. 

A pesar de lo anterior', la solución del fen.2, 
meno de 1 desemp 1 eo no puede e:st i mur se en e 1 si mp 1 e
aumento de la actividad industrial, ya que la tecn2 
logia que se viene· empleando no solo es ahorradora
de mano de obra, sino que requiere trabajadores ca
lificados, siendo éstos relativamente escasos en el 
mercado latinoamericano de trabajo por considerarse 
costosa la capacitación, ademós, no puede real izar
se a corto plazo. 
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Es necesario buscar una solución integrada -
para combatir el desempleo y acelerar el desarrollo 
en nuestro pafs, utilizando una tecnologfa propia -
que propicie la uti lizaclón adecuada de mano de - -
obPa, sin que esto suponga depr i rn ir 1 os ni ve 1 es de
ef i ciencia de la inversi6n procurando al mismo tiem 
po una mejor y constante capacitación de los recur
sos humanos. 6 

B. La Desocupación y Algunos Conceptos 

En primer lugar hacemos la distinción cntre
la desocupación voluntaria y la desocupación invo-
luntaria. La desocupoci6n voluntaria es el deseo de 
las personas a no trabajar, aunque estando capaces
para e 1 1 o )· tengan 1 üS f ac i 1 i dadcs para hacer 1 o. 
Desde el punto de vista económico, realmente no tie 
ne mucha importancia, ya que la holgazanería y el -
ocio de algunas gentes no afecta la economia como -
sistema. 7 

Donde pa 1 pamos un ~wave prob 1 ema; es en 1 a -
desocupación involuntaria; porque el concepto que -
se tiene de este tipo de desocupaci6n, es aquel la -
cuando las personas desean trabajar y estando capa
citadas para el lo, no hay puestos que ocupar. La d.!:. 
socupaci6n involuntaria, generalmente se observa en 
tre la clase obrera, tiene car6cter cíclico y se 
atribuye generalmente a insuficiencia de la demanda· 
efect í va. 

6 Osvaldo Sunkel. Op. Cit. pág. 85. 

7 Enrique Padíl la Aragón. Op. Cit. pág. 255. 
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Anal icemos diversos conceptos de la desocup~ 
cron: la desocupación que se produce por la falta -
de recursos complementar~ios necesarios para rnente-
ncr~ u 1 d e 1 ase tr.::ib<.ljudlw<.1 en actividad. En este C.f! 

so, la desocupación resultu, ~1eneralmente, por la -
carencia de capital que es car-.1ctcrístico este fen.é, 
meno en 1 os paf ses en lÍl:sar'ro 11 o. Este tipo de des.s: 
cupac i 6n se cono ce con e 1 nombre de desocupación 
disfrazada; la 1 1 amarno~ du ese modo porque 1 a deso
cupación quedo ocult.J dontro de niveles bajos de 
productividad. 

E 1 sc~¡u nJo concepto que tenemos es 1 ü desocl:!_ 
paci6n estructural, 6sta se forma por ciertas cara~ 
terfsticas estructurales de la econornia como las 
fluctuaciones estacionales principalmente de la - -
agricultura, disminución o decadencia de algunas in 
dustr i as part i cu 1 ares o i rr·e~JU 1 ar i dadcs en e i ertas
c l ases de ocupación como cuando los trabajadores 
por al9una circunstancia, de.ian un empleo por bus-
car otro; en este caso, so propicia el dusplazamiell 
to de trabajadores, en consecuencia, se crea la de
socupación f'riccional. b 

"Por 1 o que respecta a 1 a de so e llpac i ón f r i c
c i ona l, si general izamos podernos decir que los paí
ses subdcsarrol lados no han alcanzado el grado de -
crecimiento en que aparece la desocupación como re
sultado de cambios radicales en los h~bitos de los
consumi dores o en las técnicas de producción. Si 
existe un ppo9ramu de desarrollo, y corno resultado
de éste hay obreros desplazados por la moderniza- -
ci6n de equipos en las industrias ya existentes, es 
tos obreros pueden ser faci !mente absorbidos en la-

8 Enrique Padi 1 la Arag6n. Op. Cit., p~g. 256. 
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misma industria por el aumento de la producción". 9 

El establecimiento de industrias nuevas da-
rán como resultado el desempleo fricciona! en forma 
indirecta, pero relutivamente de poca importancia -
econ6mica, que los obreros desplazados scr&n absor
bidos por otras actividades que suryir~n corno rcsu! 
tado de la expansi6n econ6mica producida por las 111 

dustrias nuevas. 10 

1. Aspectos Teóricos del Empleo y del Subempleo 

Una de las causas del desempleo es el tradi
c i orw 1 i smo de 1 a pob 1 ación y su concentración en d~ 
terminadas regiones. El problema del subempleo se -
presenta principalmente en el medio rural y como 
consecuencia de esta situación, abunda el desperdi
cio de recursos humanos. 

Por la escaces de tierras cultivables que 
dispone el campesino, asi como las caracterfsticas
de los cultivos que se practican en estas explota-
cienes, impiden la absorción de la fuerza de traba
jo disponible, generando asi, elevadas tasas de de
sempleo. 

Esta situoci6n incide con mayor gravedad en
la poblaci6n que no posee tierra, que constituye e~ 
s1 el 50% de la fuerza de trabajo en la agricultu-
ra, ya que tiene que competir con la mano de obra -

9 Horacio flores de la Peña, Los Obstáculos al De
sarrollo Económico, Fondo de Cultura Econ6mica,
México, 1975, pá~J· 74. 

10 Ibídem, pág. 75. 
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que busca complementar los inHresos derivados de 
sus pequeñas parce 1 as con 1 a venta de s11 fuerza de
trabajo. l l 

Lll mano de obra no ::;e busca por sí m 1 sma, SJ.. 

no por 1 o que pueda ¡wo<luc ir, por e ons i gu i ente, si -

deseamos cntcnJcr lü clasticid~d de la demanda de -
trabajo, debemos cx.1m i nM' de 1 producto f i rw 1 y 1 a -
oferta de otros factores du 1 a produce i ón, de 1 os -
que se dcr i va 1 u demanda de mano de obr.:i. Por consi 
gu i ente, podcrn~ls <1sunurur que mi entras más capac i t.Q. 
do esté e 1 trubu..i ador, Vl!rcmos más prohah i 1 i dades -
de que e 1 patrón dependa en gran p.:ir1~e de sus scrv 1 

C IOS. 

Se trata de cxarn 1 nnr someramente e 1 caso de
Méx i coa nivel de dcsarrol lo adoptado por los paí-
ses del tercer mundo. El crecimiento económico que
han avunzado en las últirnas décadas muchos países-· 
en esa común dcnom i 11oJc i ón se caracterizan por su d!:. 
sequi 1 ibr~io, si hien reconocemos, por un lado, que
se ha de sarro 1 1 ado t! 1 proceso de industria 1 i zac i ón
y de modern i zac i ó11 t!l1 1 as zonas urbanas, por 1 a - -
otra parte, veremos la acumulación de rezagos sociQ 
les con problemas por falta de vivienda, educación
y empleo. 

La política de sustitución de importaciones, 
signific6 la aceptación de nuevas formas de depen-
dencia usando pcitrones imitativos del consumo y de
absorción de tecnología. El desarrollo industrial -
se logr6 en parte pero tambi6n se deterioraron las
inversiones en el sector primario canal iz&ndose m6s 
hacia e 1 i ncrcmcnto de 1 ahorro y de 1 a cap ita 1 iza--

11 Leopoldo Sol is M., Op. Cit., p~g. 36. 
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c1on fisica, que al control y mejoramiento de la 
producci6n y de la absorci6n de mano de obra, en 
consecuencia, se provocaron dcscquil ibrios estruct~ 
ra 1 es entre 1 a e i udud y e 1 campo, 1 o que resu 1 tó en 
los grupos sociales, fu6 la desigualdad en la dis-
tr i bue í ón de 1 i n~ireso entre 1 os sectores y entre 
las regiones geogr6ficas. 

A partir do los affos cincuenta, cuando el 
pais tenía un poco m6s de veinte mi 1 Iones de habi-
tantes, de cada e í en habitantes, 32 estaban i ncorp2 
radas a la vida activa. Actualmente, nuestro país -
cuenta con una población de casi 60mi1 Iones de ha
bitantes, y a pesar de la innegable expansión econ6 
mica que hemos 1 levado a cabo; solo 27 de cada 100-
habitantes, forman la población econ6micomente actl 
va. Al lle~Jar al año 2,000, el desarrollo nacional
gravitar~ sobre menos de la quinta parte de nuestra 
población si seguimos con ese fen6meno. 12 

El problema del subempleo rural es un fen6m~ 
no que juega un papel estratfgico en las recomenda
ciones sobre poi itica de dcsarrol lo, y dada esta sl 
tuaci6n, abunda el desperdicio de recursos humanos. 
Como ya dijimos anteriormente que una de las muchas 
razones que crean el desempleo es el tradicional is
mo de la poblaci6n y su concentraci6n en determina
das regiones urhanas. 13 

Otra razón muy notoria que crea el problema
del desempleo, es el acelerado crecimiento demogr&
fico y del proceso de sustitución de mano de obra -
por capital. 

12 Informe Anual del Banco de M6xico, 1960 y 1970. 

lj leopoldo Sol is M. Op. Cit., pág. 36 
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Si pudiéramos esquematizar y compendiar ci-
fras ex.;1c tas de una i mat]en de nuestro dé f i e i t so- -
cial, habrfa que rnenciorhH' que se requiere crear 
más de 600 mil nuevos empleos cada año en el país.
Que el fcn6rneno del desempleo y el subempleo afec-
t<rn, conjuntamente, a más del 40% de la fuerza de -
t.r·.:1bajo en México. Que el índice de analfabetismo -
es a(m superior al 20% y arr.:istramos retrasos en 1 o 
enscfü.rnza rw i maria superior es a 1 20%. Que 1 a pob 1 Q 

ción ol rnarqen de los beneficios de la medicina ins 
titucionul ~s aún mayor del 40% del total. Que exi~ 
te un déficit de cerca de tres millones y medro de
viviendas. Que la participaci6n de los trabajadores 
en el consumo nacional equivale escasamente al 35%
y que hac i en Jo esfuerzos por pnr te de 1 ~:ioh i er no y -
1 os factores de 1 a producción, más de 1 40% de 1 a P.2. 
blución asaluriad.J no obtiene la protección del sa
lario mínimo. 

En e 1 paf s te ncmos e 1 prob 1 erna de ver 1 os re 
sultados de una política que ha pretendido encon~ -
trar los .:ispectos de munera simultanea y no ha al-
canzado en ninguno de él los el éxito deseado. El 
país se enfrenta a la necesidad de tomar una deci-
sión fundamental: ¿El camino a seguir en la promo-
ci6n del dcsarrol lo ser6 exclusiva o primordialmen
te el de la capit~I iz~ciión física, que conduciri 
i rrcvcr si b 1 crnente a un esquema de desarro 1 1 o o e 1 -
modelo de desenvolvimiento que consistir6 en desti
nar la muyur parte de la riqueza social a la retri
bución del factor trabajo, al bienestar social y el 
fenómeno de los recursos humanos?. Sin embargo, to
dos esos rezagos por· insuficiencia 'de desarrollo s~ 
cial se conectan y se refieren a uno que es el de -
mayor signi ficaci6n entre todos en la actualidad: -
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e 1 desemp 1 eo. 14 

Como resultado, en el país se ha establecido 
un co11ce11so en e 1 scnt ido de que e 1 fenómeno de 1 
trab.:1jo convcr~1en los problemas fundamentales y las 
pos i bi 1 i dadcs más i mporLrntcs de 1 ~esarro 11 o, ya 

que 1 a capacidad de ~Je 11c1~ ne i ón de ocupación produc
tiva y adecuadrnncl\tc remunerada, refleja el nivel y 

1 a madur'cz reü I e::-> de 1 cree i 111 i e nto y de 1 bienestar -
social. 

El camino a st>~1uir de acuerdo a nuestras co.u 
dicioncs, es el desarrl1l lo tccnol6gico que propicie 
al máximo el aprovechamiento de nuestros más prcciQ 

dos recursos disponibles que tenemos: la encrHÍa y
e 1 ta 1 cnto humuno. 

Dentro de 1 Punorama ~1c1wra 1 de 1 a nueva es-

trate9 i a de 1 de sarro 1 1 o, se as i c11ta una pro Funda rs:, 
va 1 ora e i ón de nue str~os rccur sos humanos. Se recono

ce en este marco, cxp 1 í e i tamente 1 a i rnportanc i a de 1 
factor humano y <le 1 trabajo como e 1 eme nto del desa
rrollo y se real iza una múltiple reconsidcración de 

su significado en tér·rninos cco116micos, sociales, P.2. 

líticos y tecnoló9icos. 

En e 1 aspecto econóru i co, pone de manifiesto
e I enorme potencial de la pohloción de un país como 

un recupso p.:iru el desa!'rol lo. Se ajusta asf mismo, 
el reconocimic11to de la justa valía del factor tra
bajo como agente último, bajo la Forma del talento
º de la energía humana, como el agente primordial -

14 J. B. Morelos. "El Problema Demográfico de Méxi
co". En C6me~cio Exterior, febrero de 1970, p; -
129. 
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para el dcsarrol lo econ6mico del pais. 

En el aspecto social, el t6rmino de recursos 
humanos, dentro de la teoría y la estrategia de de
sarrollo, significo la accpt.:1ción de reivindicacio
nes !argumente definidas~ Constituye una forma de -
expresar 1 a concepc i Ón de 1 deséll'ro 11 o en 1 a cua 1 

confluyen las mtis fundamentales uspiracioncs del de 
recho c i vi I, con 1 os obj ei: i vos de 1 a produce i ón. 1 rn 
pi icll la necesidad y el imperativo Je ..:iscnurar a C.Q 

da individuo los elementos rnutcriales, sociules y -

cu I tura 1 es i nd i spcnsah 1 es para su subs i stc11c i a y 

p 1 cno desenvo 1 vi mi cnto co1110 111 i embro de 1 a comunidad. 
Debemos reconocer que el hombre, es el factor huma
no como primer y (11 timo agente de 1 progreso. 

Desde el punto de vista polftico, se supone
una mayor capacidad de 1 os individuos para part i e i -
par activamente en las decisiones que ofect.:in su or. 
guniz.ición bajo un estado de derecho como hombres,
c i udadanos, productores y co nsum i dopes. Existe 1 a -
necesidad de hab i 1 i tur a 1 a pob 1 ación para que pue
da part i e i pur en e 1 cumpo de 1 a i 11 formac i 6n, llélsta
e I de acción poi ítica. Presupone un esfuerzo siste
mático por hacer de la ciuJadanía no un simple acc_L 
dente geo~wáfico, sino un acto reflejo de concien-
ciu consecuente con una forma de vida socialmente -
superior. Si911ifica también la promoción del desa-
rrol lo bajo una nueva poi itica y con una di fercnte
estrate~Jia: la política de la par·ticipaci6n y la es 
trategia de la corresponsabi 1 idad. 

En el aspecto tecnológico, se refiere al fas 
tor de la producción que al mismo tiempo que funge
comu insumo bajo la forma de energía de transforma
ción, dirige, organiza y controla todo el proceso,-
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Consecucntc11H.~ntc, s1...~ recolllH.:e cxp 1 í e i turncntc e 1 c.:.:i

ráctcl' f und11mc nh1 l de 1 factor trilh.:1.Í o PiH'a producir 

y reconoce· su existencia y he tero!1enc i d,1d con 1 as -

si~1uient:es caP.Jctcrísticds: el f:r.:ihajo de ejecución 
directa; td de º''~1<1niz,lció11; el de dirección y el -
de conduce i ón y e 1 trabajo de inversión o i nnovu- -
ción. Reivi11dic<1, <JsÍ el p¡_1pcl del Lictor huml.lno CS!_ 

mo a~1cnte cr<'<:lÚor, en ÍJ 1 t. i ma í nst:anc i u, de toda 1 u

r i que:z\:l $J~IH!P.ida y rcv.iloriza también el carLictcr -

inminentemente socidl del b•ahajo. En nuestro país, 
y <rn varios otros de l.:1 América Litina, la política 
de cmp 1 co no so 1 o esUí evoc<Jdu <l 1 a prornoc i ón de 1 -

más alto nivel del crnplcu f¿¡ctihlc, sino que tras-
cíendc un e11foque sirnpl ist.1 y c1Hintit.ativo, ddern6s
sc p11 etcnde del ompleo 1 Ll obtención de niveles de
ocupac i ón Pc..lt't1 todos, ese11c i a! mente ¡woduct. i vos y -
adccuadarnelltL! r•emunerados. Asf mismo, la distribu-
ción ~ipropiilda en términos ~1co~w.Jfícos y sectoPia--
1 ~s de 111.Js oportunidades de emp 1 eo; 1 u corrc!cta sa

t í sfacc i ún en t6rminos Je t~quípos y niveles Je cal j 

ficación de los l't•qucrimí(~fltos de empico pu1'a la e~ 
pansión eco11ómicc.i y t!I d(~s<1r·1·cillo socítJI; (~I .:lUmcn

to de la cal i1.fod Jel tri..lbajo y de lus condiciones -
en que óste .se desarr•ol le. L.i poi ítictl Ju empleo; -
vi éndo 1 a en {·sh! aspecto, se i ntet'csa L.11nbi én por -
fincar un cquil ihrio económico, sociul y tecnológíi.. 
co adecuado e 11 tPe 1 d o fer t d y 1 a dcmanJCJ de mano de 
obra. 

Por todo lo que hemos considerado, se rcquie 

re una poi ítíca de empleo que simplemente considere 
una moyor tasa de cr•ecimiento de la producción para 
absorver un creciente número de trabajadores que se 
encuentran marninados. 

En nuc.! s h'o país, e 1 subemp 1 co representa un-
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desperdicio do recursos humanos, a la vez que, para 
los subocupados da lugar a niveles de ingreso infe
riores ul sal.wio mínimo, factor principal para vi
vir· dccorosrnnente, 'sin embargo, a pesar de 1 grave -
rwoblenw, la falta Je estadísticas adecuudas hace -
imposible una cuantificación precisa, por lo que la 
cifra aqui presentada, 5.8 mi 1 Iones de personas, de 
ba tomarse s61o como una aproximaci6n. 

Parl1 poder urH1I izar las poi íticas tendientes 
a i mpu 1 sar a que 1 1 as lle ti vi efodes cu ya produce i ón ti~ 
ne mayores impactos sobre el empleo productivo de -
la economía, los quince scct{wcs se agruparon en 
tres ~)l'upos: 

Grupo A: Alto contenido de mano de obra no cal ifics_ 
da y baja densidad de capital. 

1.- Agricultura, ganadería, silvicultura y 
pesca. 

2.- Servicios. 
3.- Comercio. 
4.- Construcción. 
S.- Productos al imenti¿ios, bebidas y tabQ 

co. 

Gurpo B: Contenido medio de mano de obra y mayor 
densidad de capital que el grupo A. 

1.- Explotación de minas y canteras. 
2.- Fabricaci6n y reparaci6n de productos

metá 1 i cos. 
3.- Productos de madera, fabricación de 

muebles, imprenta y editorial. 
4.- Transporte. 
S.- Fabricaci6n de textiles, prendas de 

vestir y productos de cuero. 
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Grupo C: Bajo contenido Je 111tlno de~ obra y a 1 ta den
sidad de capital. 

1.- Fabricdción Je productos qu1m1cos, pro 
duetos de ~1<1ucho y 111ater id 1 de p 1 üst í -
co. 

2.- fülwicacíón de productos minerales no·
rnetft 1 i cos. 

3.- Industrias mct61iccls b5sicas. 
4.- Extracción~ refinaci6n del petróleo y 

f~bricación derivada del carb6n. 
5.- Electricidad. 

C. El sector pr1mar10 y su problema ocupacional 

Dentro de 1 sector pr 1mcH'1 o quedun comprend i -
das las ac ti vi dudes ª!:.Jropccuar i as ( a~ir i cu 1 tura, tJu
nader fa, sí lv~cultura, caza y ¡,esca) y las indus- -
trias cxtructivas (mi11ería, petr61eo y ~)as). En él
se conglomera y se local iza m¿s la poblaci6n econ6-
micamentc activa. Esta caractcristica le confiere -
una imrortanci<l funJumcntal en el estudio del pro-
blemu ocupucional, sohrc todo cuando se consídera -
que en México la mayor porte de la población Vive -

en condiciones de subsistencid precaria. 

La importancia relativa del sector pr1mar10-
en el producto interno bruto ha tendido a reducirse 
en las óltimas dccadas, pasando de 21.4% en 1950 a-
16.7% en 1970. Como resultado de una tasa de creci
miento de 5% dur•ante todo el período, inferior a la 
media de la economia. 

Las actividades agropecuarias se han caracte 
rizado por ir perdiendo una posic1on relativa res-
pecto a 1 conjunto de 1 a economía, registrando una -
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tas.:1 decreciente de cxpuns1 011, que pasó de 4. 5% en-
1950-bO al 3.8% en 1960-70. 15 

las uct i vi eludes que menos contri huyeron a 1 -
PIB fueron la i.l~.:iriculturu, lü silvicultura, la pes
ca) la mincríu, creciendo un ritmo menos de la mi
tad que el conjunto de la economía, puede afirmarse 
que, en términos ~Jcneralcs, contribuyeron en rnenor
propor'c i ón que otras uct i vi dudes a 1 u crcac i ón de -
oportunidades de empleo y que son, en principio, la 
esencia 1 fuente de rechazo de fuerza de trubajo de
l as zonas rurales hacia las urbanas. 

El sector primurio tenía en 1950, una pobla
c1on ocupuda en conjunto de 4.9 mi 1 Iones y aumentó
ª 5,4 mil Iones en 1970. El aumento übsoluto fué de-
453mi1 personas, lo que cquivulc u que el conjunto 
de las uctividades primarias hayan absorbido un pr.2, 
medio anual de 22,635 trabajadores durante los 20 -
años comprendidos en el período. En el sector primQ 
rio se presenta con mayor claridad en las activida
des agropecuarios, el escaso crecimiento del empleo, 
las cuales de un SS% del empleo total en economia -
en 1950, pasur·on i1 poco menos de 40% en 1970 repre
sentando una tasa media anual de crecimiento de la
absorci6n de mano de obra de solamente 0.4% durante 
20 años y e 1 cvéH1do a un r i trno 1 e nto de 1. 6% durante 
los 61timos 10 afios. En cambio la tasa media de ab
sorci6n por parte de las actividades extractivas 
fué de 3.1% en 1950-70, corno consecuencia del alto
ritmo de expansión de la industria petrolera. 

15 Anuario de cstadfsticas del trabrijo, OIT, "Obje
tivos y políticas del empleo", PP. 5 ss., Gine-
bra, 1963. 
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El problema ocupacional de las actividades -
primarias, los dividimos en tres tipos principales, 
atcnd i endo a criterios du rwoduct í vi efod, 1oca1 í za-
e i ón y tamaño de 1 us cxp l otac i oncs. los tres ti pos
que mencionamos son el moderno, el tradicional y el 
de ocupac i 6n marn i na l • 

E 1 sector moder~no comprende pr i ne i pa 1 mente a 

1 a i ndustr í a pctrn 1 erü y o a I ~Ju nas grandes empresas 
mineras, en el caso de las actividades cxtractivas; 
a las empresas ayricolus Je los distritos de ricgo
en e 1 caso, de 1 a an1" i cu I t11ra, •l cmprcsus ~¡onaderas 
de gran tarnafío en zonas húmedas con u 1 tos índices -
de a9ostadcro en .. ~ 1 c<iso de l ,J ~1an.lder í a, y a empr~ 

sas foresta 1 es º''!!<111 i =ad<ls con ~ir andes .Jreas de cx
p l otac i ón en el coso de la silvicultura¡ aunque es

tas actividades tienen una elevada pdrticipación en 

el producto, su p<.1Pticipüción en el empleo es más·
modesta. 

El sector trudicional cornpP<rnde a las perso
nas cuyo trahujo .:i<in puede considerarse productivo, 
que est[rn ocupadils durunte casi todo e 1 año, pero -
que disponen de dotaciones de factores productivos
muy rc<luc idas, 

Por último, el grupo Je ocupac1on marginal,·· 
está const í f: u ido por trdbaj adores de 1 campo e aren~
tes de ticrr¿¡ : que solamente cncuentrun empleo du
rante una parte de 1 año corno .iorna 1 uros o peones 

de 1 campo y también por prop i etarios de ti erra tan
poco productiva o 1 irniü1da en supet>Ficie que solo -

encuentrün emp 1 co durante purte de 1 año. 

En las actividades a~ropecuarias sólo algo -

más de 32.3 111i 1 trabujadores se encontraban ref)istr,a 
dos en lds ¡¡ctividadcs modernas en 1969 y que los -
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restantes 4.8 mi! Iones S<~ encontraban realizando ac 
tividadcs de tipo tradicional o mt:ir~~¡inal, y que los 

rc~¡istrndos en ésta i'Jlti1n.:1 <lSCcndítrn a casi tres mi 
' -

11 ones de personas. En c.Jmh i o, 1 as i 11dustr i as ex- -

tractivas casi 25 mi 1 personas reuistradas en la ml 
nería se cncontrahun rcul izando actividades de tipo 
tradicional y el resto de la ocupación en estas uc
t i vi da des se cncon truba reri i strado en e 1 área modcr 
na. 

1. Subsector A~Jropecuur i o y su Prob 1 ema Ocupac i ona 1 

E 1 proh 1 cma ocupac i ona 1 y pobreza es más a~J,!¿ 

do en las actividddes agropecuarias. A pesar de que 
se ha llevado a cobo una poi ít icu de inversión en -
e 1 campo durante e Uurcnb:J años, SO 1 amente se ha CO.!J. 

centrado en 1 a cr'cdc i ón de una estructura product i -
VcJ moderna en rnuy pocds z.onos del pafs. En períodos 
como el de 1965-JC)/l\ lu i nveÍ'sión púhl ica se con-

centra en pocos e stt.idos. Consccue nterncntc, e 1 pro-

b 1 ema ocupac i o na 1 c11 e 1 sector dgropecLtür i o ti ene -
caractcr f st i cas no tor i rnnente di spdres. 

En el p.iís hahíu 1).2 mil loncs Je personas em 
picadas en éste sector' en 1970; la cifra exacta, 
sin embt1r~10 pudo haber si do hasta un mi 1 1 ón más a 1 -
ta. Se~JÚn e 1 censo de 1970, 1 os trabaj¿¡dores esta-
ban di str i hui dos Je 1 él sigui ente manera en 1 as di s

t i ntas regiones del pais. 

En las regiones Centro-Sur y Sur, que com- -
prenden los Estudos de Tlaxcala, Guanajuato, Hidal
go, Morelos, Cuer¿taro, Puebla, Guerrero, Oaxaca y
Chiapas, habían dos mi 1 Iones de los cinco que forma 
ban la fuerza de trílbujo rur._il, en cambio, en el 
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Norte y en el Noroeste regiones que incluyen diez -
estados, encontr•arnos so 1 amente un rn i 1 1 ón de campes.!_ 
nos y agricultores. 

Durante el período 1965-1969, la inversión -
pública fcdc!'al en lus rc~1iones Centro-Sur y Sur, -
fué escasumentc de 1407.0 millones de pesos, mien-
tras que en el Norte y Noroeste la cifra fu6 de - -
5, 148 mi! Iones, por consiguiente, la inversión FedQ_ 
ra 1 por curnpcs i no en 1 u reg i 6n más favorab 1 e fué 
7.4 veces m6s alta que en los Estados que tienen el 
mayor problema demográfico y ocupacional en el cam
po. 

los datos anteriores nos indican que la cap~ 
cidad de mano de obra en el sector rural ha crecido 
lentamente en los últimos 25 aRos, ya que las rnfixi
mas inversiones se real izaron en aquel las rcgiones
donde 1 a agr" i cu 1 turu es mucho más i ntcns i Vu en uso
de 1 cap ita 1 y requiere, por consiguiente, menos ma
no de obra. El mismo problema de disparidades se 
pa 1 pa en otras áreas ta 1 es como crédito, fert i 1 1 zan. 
tes, etc. 

la fuerza de trabajo en el sector agropecua
rio creci6 poco m~s de un cinco por ciento, durante 
el perfodo de 1950-1970 lo cual significa un incre
mento sumamente bajo de O. 4%, es decir, 1 a e i fra ah, 
sol uta pas6 de 4.9 mi 1 Iones en 1950 a poco m~s de -
5.2 mi 1 Iones en 1970, esto significa que, con los -
sistemas tradicionales aplicados en la agricultura
ya no es posible absorber una mayor fuerza de trab~ 
jo, pues en las regiones donde se encuentran min1-
fundios, la dotación de tierra por campesino es in
suficiente para proporcionar mas empleos. 

Por otra parte, donde se local izan regiones-
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u~Jr í co 1 a de r· i ego, 1 u a~w i cu 1 tura cuenta con mayo-
res técnicas, 1 a crcuc i ón de cmp 1 co s en re 1 ación a
l as i nvcrs iones rcü 1 iza das es muy baja. De 1 as nue
vas re~¡ioncs del pafs, en el período 1950-1970 la -
fuerza de tr,1Lrnjo se i ncrcrncnt6 so 1 amente en e 1 No
roeste, Gol fu y Sur. En las dos primeras regioncs,
se presenta un atractivo económico debido a 1<1 agrj_ 
cultura. En el StJr, es decir·, en los estados de Gus:, 
rrero, Oa.xacu y Ch i ¿¡pas, l! 1 i ncrcrncnto de 1 a fuerza 
de trabajo 1~up,1 I no prt•sent<.l nportun i dadcs pr•op i - -
cias de empico. En otrc1s reDioncs, la fuerza de trQ 
bajo a~1ro¡H~cual" i o se mantuvD casi en forma constan
te en los últimos 20 dños. 

Aunquo en este sector casi no se ha i ncreme[!. 
tado la fucr•za de trabajo durante los últimos 20 
años, en ul~1urws rc~¡Íoncs representa todavía un vo
l umcn muy impnpt.:rnt:e dentro de su cstructuru ocupa
cional. Estas dimensiones lds encontrarnos en la re-· 
gión Centro-Su,. con un 55%, en el Sur cxi stc el 69%, 
en 1 u re~J i ón de 1 ~¡o 1 fo de 59% y en 1 a f)en í nsu 1 a de
Yucatán de 5.3%, s(ilo en el Noroeste, el Norte, el -
Pacffico y Centro es de proporciones inferiores de-
45%. 

lu ocup <Je ron <lr~ 1 sector ufJrnpccuar i o so 1 arnerr 
te pudo aumerd: ar se a 11n r i trno rned i o anua 1 de O. 4% -
en e 1 período de 19 50- l 970 como consecucnc i a de 1 a
cxpu 1 si ón de tro,1buj üdores a~¡r í co 1 as presentada du-
rante ese pcr í odu. Para 1970, en e 1 sector agrope-
cuar in hüb í u 5 mi 1 1 oncs 200 rn i 1 trabaj u dores que re 
present<lron el 40% de la fuerza do trabajo del paf~ 
en 19SO, esu proporción fué Je 68%. 

En el período de 1950 a 1969, la población -
agr f co 1 a descendió o una tastJ me di él de O. 04% anua I , 
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por lo que en 1969 había 4.5 mil Iones de personas -
ocupadas en 1 a a9r i cu 1 tura. 

Otros aspectos del sector agropecuario, par
ticularmente, la ganadería y Id silvicultura, cuyos 
niveles de productividad son mus elevados que los -
de 1 a af¡r i cu I tura, so 1 o lwn adquirido un~ p~irte muy 
reducida de lo oferta de la fuerza de trabajo de 
las 6rcas rurales, y ante el fen6meno que pcrsiste
en el sector agropecuario para no crear fuentes de
trabajo para una creciente población ha dado como -
Pe su 1 ta do 1 a mi nr~ac i ón lwc i a sectores y 1 u9ares que 
proporcionan mejores formas do vida. 16 

En el sector a~wopccuario se local izan con -
mayor esca 1 a 1 os fenómenos como e 1 subernp 1 eo y des2_ 
cupac i ón, cuyo prob 1 cmu es 111.:ís agudo en 1 os centros 
de mayor concentración poblacional y económico, ya
que gran parte del contingente expulsado por el ses 
tor iJHropecuur i o so 1 o encuentra pos i b i 1 i dad de in-
corporarse en actividades que no requieren una cap~ 
citación especial, engrosando, generalmente el volQ 
men de trabajadores del sector terciario; en algu-
nos casos esta incorporación se encarga a través de 
la industria de la construcción. 

El alto ~rado de subempleo y los bajos nive
les de productividad que caracterizan el sector - -
agropecuario quedan manifiestos al comparar las es
tructuras de producción y empleo. En 1970 el produc 
to interno del sector agropecuario aportó el 11.6%
de P 1 B Nacional, en cambio, tenia el 39.6% de la 

16 Manuel Mejido. "La Agricultura en Crisis". En 
Testimonios del Fondo. F.C.E. México, 1974, Pág. 
15 

---·· 
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fuerza de 1 trabajo de 1 país, E 1 producto por hombre 
ocupado, que en 1970 fuó de $ 6,630 pesos, rcs~lt6-
j nfer i or a 1 promcd i o rrnc i onél 1 en poco más de tres -
veces, por el lo, su crecimiento, comparado con el -
de otros sectores elevado. De 1950 a 1970 oumcnt6 a 
uno tasd promcd i o de 3. 7% untw 1. 

En camh i o 1 a 9an.1dcr í a, con un producto por
hombrc, es de ó5,40l~ pesos, por el lo es superior al 
que se obtiene en la industrio manufacturera y solo 
menor ul de l.1':> ínJustr·ios extractivus y al <le clcc 
tri e i dad, nerwPa e 1 34. 3% de 1 producto interno de 1:: 
sector ü~_:iropccu,1r i o, pero ún i e ame ntc ah sorbe e 1 - -
3.4% que representa a 173 mí 1 rcrsonas, de la poblQ 
ción ocup(1da por· dicho sector, de 1950 a 1969 la 
productividad de la ganadería crcci6 a un promedío
anual de 2.1%. 

Por 1 o que respecta a 1 a si 1vicu1 tura, tuvo
que ocupar en 1969 u 75mi1 personas incorporando -
una fuerzo de trabajo a unu tasa promedio de 3.6% -
anual, de 1950 a 1Q69; en tanto que la producci6n -
avanzó a Ullü ta su menor a O. 7%. En consecuenc í a, e 1 
producto por hombre ocupado descendí ó, en µromedi o
de 2.Q% c.Jda uño, durante el período 1950-1969; sin 
embar~¡o el nívt>I de l .. l relación rnencíonuda es casi-
1 5 m í 1 pe so s • 

La reducida aportución de la ganadería y la
si lvicultura al empico agropecunrío solo refleja la 
escasa ,1tenc i ón que se ha µrestado hasta ahora a 1 -

desarro 1 1 o de estt:is dCt i vi dados, que son para 1 as -
que el país se encuentre mejor dotado con recursos
naturales. Afortunadamente ambas actividades gene-
ran empleos que son permanentes durante todo el año 
y en estas mismus condiciones se encuentra la acti
vidad pesquera. 

~.'-< .... 
- ··--,-._._..._-·-~ 
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2. Subsector de Industrias Extractivas 

la minería y la industria petrolera tienen -
el privi logio de tener una tccnologia m6s avanzada, 
con proporciones elevadas de productividad corno con 
secuenciu de tener unt1 poblélción con empleo pcrma-
nente; no obstante, todavfa es 1 imitada la mano de
obra que absorbe. 

Apro.x i mudamente 1K2 mi 1 P<?t'sonas cstuv i cron
ocupadas en las industrias extractivas incluyendo -
el gas y el petróleo en el aílo 1970. Durante las 
tres ú 1 timos décadas, 1 a absorción de mano de obra
en este sector estuvo crítico: de 1940 a 1950, re-
gistr6 una disminuci6n medio anual de 0.7%; en la -
décad.1 si 9u i e ntc se observó un cree i mi en to de 3. 9%
anua I y en los sesentas se rcgistr6 el 2.1%. En con 
secuencia de 1950 a 1970 la taso de absorci6n media 
anual de mano de obra en 'sta industria fu6 de J.3%. 
En resumen, el contingente de trabojadores que em-
p lc6 solo rcproscnt6 en 1969, el 1.5% del total de
la población econórnicomcnte uctiva. 

La industria minera se caracteriza por sor -
proveedora do divisas, Qdemás, proporciona materias 
primas que auxilian el aparato productivo secunda-
rio del pafs. las yrandes empresas qu~ disponen de
tecnologfas avanz~düs, son las que controlan la ma
yor parte de la producción minera en sus procesos -
de extracción. 17 

la producción minera ha crecido en los 61ti-

17 Informe Anual, 1971, Banco de México, S.A., IX -
Censo General de Poblaci6n, 1970, SIC, Direcci6n 
General de Estadística. 
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mos affos a un ritmo sumamente lento, como consccuen 
cia, de las fluctuaciones de la demanda externa de
rivadas de lus vúri<icioncs que sufren en lo cótiza
ci6n de sus productos. 

lo mi nerLJ ocupó; en 1969 a más de 95 mi 1 
personas, que apenas rcpresenhrn e 1 O. 7% de 1 a fuer, 
za de trabajo total. En este sector predomina la -
fuerzc;1 de trabajo de 1 sexo müscu 1 i no qui enes repre
scnturon el 94.1% con estudios sumamcnt:e bajos y el 
89.6% lo constif-u)cn los q1H· tienen upenus la ins-
trucc i ón primaria y 1 os que cm•ecen de esta¡ 1 os 

que declararon ínuresos menores de mi 1 pesos mcnsu~ 
les represenürn el bl.6~..h. L1 comparación de las dos 
últimas c..:iructerfsticüs parece indicar que en la rnj_ 
nerfa, la capacitación de Id fucrz:u de trabajo en -
el proceso productivo, C1t111.:ido a su fuerzu sindical, 
le permite alcanzar una posición ventujosa en el mo 
mento de negociar su nivel de ingreso. 

D. Aspectos Generales del Problema Ocupacional en -
el Sector Secundario 

las !lliHlufacturas, la construcción y la elec
tr i e i dud que son 1 as que Formün e 1 sector secunda-
r i o, tenÍiJ.n e111pleadas a tres mi 1 Iones de personas -
aproximadamente en 1970. Este sector rcgistr6 la t~ 
sa de crecimiento de mano de ohra más elevada en el 
período de 19)0-1970 y que ascendió a 4.7%, en este 
m j smo per f odo l~ 1 sector tcrc i llr' i O rormado por C 1 C.2, 

mere i o, 1 os t.ransportes y 1 os scrv i e i os, 1 a tasa de 
mano de obra reuistraba el 4.1% y lds actividades -
uBropecuarius e industrias extrnctivas que componen 
el sector ¡wimurio re~iistró ~olmnente el 0.4%. 

-
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la mano de obra en 1 as rnanuf acturas es aún -
1 imita da, como consecuencia, de 1 i ncrernento constan 
te de la fuerza de trabajo que existe en nuestro 
país. E 1 sector secu 11dar i o absorbe 1 a mano de obra
cas i en ppoporcioncs i9ualcs a la de los países que 
ti e nen un dcsar•ro 11 o anil 1 ºDº a 1 nuestro; éstas pro
porc i oncs pueden i ncrcmcntar desde que se ernp i ccen
a cU1nh i ar 1 as con di e iones oc tu a 1 cs. Ahora que, si -
se mantiene un ritmo de crecimiento del empico de -
la última década, las rnanufactur·as poclpían ubsorber 
un poco más de 1 i ncrcrncnto en 1 a fucrz.:i de trabajo, 
En la misma década, crece el empico industrial en -
las actividades que se consideran más dinámicas que 
son las que producen bienes intcpmedios y de capi-
tal, los incrementos de productividad, al aplicar -
tecnolo~.¡Ías dVanzadtis en el uso de capital, en con
sccucnc i a, se crean más cmp 1 cos por unidad de cap i -
tal y por ser más dinámicu, el empleo que generun -
aumenta a tasas altas. 

la ocupación industria 1 a 1 canzó un r i t1110 me
dio anual de 4.7% en el per·íodo 1950-1970, de 979 -
mil personas ocupudas en 1950 pas6 a 2 millones 400 
mi 1 pcl'sonas ocupadas en 1970, por lo que se consi
dera un i ncrernento su111.:irnente b.:ijo si se cst i mu que
debernos crcilr m6s de 700 mi 1 nuevos empleos cada 
año. 

la incapacidad que se presenta para crear 
fuentes de trabajo se debe a problemas de fondo con 
sistentes en la creación de industrias que cuentan
con equipos producidos por economías que poseen re
cursos diferentes u los de nuestro país, dichas in
dustrias se han proliferado y modernizado gracias a 
la uPI icación constante de la tecnologia de los paf 
ses al tamentc desarrollados, asf rni srno, estos paí--
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ses a 1 t' e a 1 i zar sus i 11 ve s t i ~J ,1 e i o ne s e i en t í f i e as 1 as 

cana 1 i za11 por métodos de a 1 to ~wado de produce i ón -
en e 1 uso de c.:11) ita 1, qtw ncccsar i amente necesitan

dc capacitación t6cnica ~ ndministrativa de alto nl 
vel. Todos estos procesos tienen como finalidad .:1h.2, 

rrar fllulHl de oht'<l Cu 1 j f j Cddii 

ral es. 

En el sector i11dustri<1I se hucen cambios dc

tecno 1 o~¡ í ¿1s moderrws con rnay<w l'rccuenc i a en 1 os 

países dcs<:wrol l<idos, en ci.lmhio México, toduvía udQ. 
Ieee de 111ucl1,Js deficiencias tccnolÓ~]icas, aunado a
esto, l.:i incxistcnci.:l de una políticd tecnológica -

que se obscrvd en nue~tr·o PdÍS. 

l. Estructura de la Producción y Absorción de Mano

de Olwa. 

Las uct i vi dc.1des que sobresu I i eron por su oc.!! 

pac 1 on, fuer--on 1 .is si ~JU i entes industrias; 1 a produ_s 

ción de madel'u, co1'cho y simi 1.Jres absorbió en 1970, 
161 mi 1 persorws ocUJ'd(fos; la fabricación de calza
do v prendas de vestir, ocupó a 333 rn i 1; 1 a e 1 abor.Q_ 
ción de alimentos, ocupó a 3(i3 mil persunas¡ lu fa
bricación de productos de minerales no metálicos, -
emp 1 eó a 1.55 111 i 1 ¡ 1 a e 1 aliorac i Ón de sustancias y 

productos químicos, ocupó también a 155 mil; la Se.zi 

ta rama fué lll F.:ibricación texti 1 que empleó a 135-
mi I per-sonas. El volumen de absorción de mano de 

obra en conjunto res u 1 tó e 1 5 5. 2% en 1 u rama rnanu-

Fac turcra. 18 

18 Informe Anual, 1971, Banco de México, S.A., IX -
Censo General de Población, 1970, SIC, Dirección 

General de Estadística. 
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En otrlls ramas industriulcs se obscrvu tam-
b i én que e i en tos de personas trabaj ¿111 por• su cuenta, 

ott'os rn i 1 es que ti cncn nenoc i os de su propiedad y -

que ~1eneralmente ocupan n todü la f'<rn1i 1 io sin rernu

nc1• .. 1ci6n al~1una. los voll'mwnos ni.'.ls hajos que se ¡w~ 
scntal"on en 1 i.1 .:1bsorc i érn de rnano de obra se observó 

en la construcción de 111ilquirh1s no clóctricus; indus 

trias de papel; fahric<1ción de hule y cuero. 

P.Jra 1 o~Jf'i.ll' un ni.1yor Vll l unwn de ocupación di 
n6mica en el sector industrial, es necesario dispo
ne!" de una tccno 1 oní a .:1v<.1nz,:ida y producir bienes de 

cap ita 1, en razón de que e 1 i ncrcmento de 1 a produ_s 
tiviJad en la décüd<.1 pnsmfo fué muy buja. 

E. Aspectos Gcncr a 1 es de 1 Prob 1 crna Ocup ac i onu 1 en -
el Sector Terciario 

Este sector está compuesto por el cornercio,
serv i C i OS, transpur te, COITIUI\ i CüC j OílCS y ~)Ob i Ct'l10-C_2, 

molo hemos anotado en pÓ~iincJs unteriorcs - quien -
se le reconoce que ha ucnerado constantemente el 
producto interno l.w 11to y corn() co nsccu ene i a ho abso.!:. 
bido mano de obra lrnstantc en las dos últimas déca
das. El sector tcrciurio tuvo una participaci6n de
más del 50% en el período 1950-1960, habiéndose re
gistrado una tasa de crecimiento medio anual de 6.3 
por ciento, sirni lar u la tasa ~¡loba! de crecimiento 
de 1 producto tot:a 1. Para e 1 aí\u de 1969 se ocuparon 
3.9 mi 1 Iones de personas, equivalente al 30 por - -
ciento de la poblaci6n ucupadu en el pafs. No obs-
tante, el subemplco urbano se encuentran en este 
sector, por lo que la tasa de incremento en su ocu
paci6n fu6 de 4.09 por ciento anual de 1950 a 1970, 



52 

en ta 1 l'(lZÓn, so obse1•va en purto e 1 proh 1 ema ocup_Q 

cional en el medio urbano. 

E 1 comercio y 1 os scr·v i e i os son 1 os que hun
gener udo 1116 s e 1 p poduc to i nter no bruto, Si n embar~io, 

los servicios rc~Jistran Ulhl participación inferior
en compardci6n al comercio. En 1950, el comercio r~ 
gistró el 54.7% del producto interno bruto del sec
tor terciario y en 1970 ~Jcneró el 59.1 por ciento.
Todo lo contrarío sucedió con los serv1c1os al dis
minuir del 30 por ciento en 1950, al 24 por ciento
en 1970. 

En los Estados de Tabasco, Guerrero, Tlaxca
la, Michoac6n, Hidaluo, Zacatecas, Chiapas y Oaxa-
ca, es muy relativa la importancia que se le d6 a -
las actividades terciarias por su bajo desarrollo,
consecuentemcntc, la poblaci6n de esas entidades 
emigran a las zonns urbanas del pais en las que se
local izan fuentes de trabajo y el resto de la pobl~ 
ci6n permanece en esas entidades para dedicarse a -
las actividades del can~o. 

Tumbión en este sector se registran un alto
porccntajc de personas que trabajan por su cuenta,
generalmente en sus propios negocios y son atendí-
dos por la PI'º!' i a fam í 1 i a ya sean personas de edad
avan:z:adü y tntil\ores de 12 años de edad; con 1 o antes 
expuesto 1 se indica que persiste el subempleo en e2_ 
te sector. 

En e 1 cuadpo que aparece en se~JU ida nos do-
mas una idea general de lo que fu6 la poblaci6n ec2 
nóm i e amente act i Vd en 1 os tres sectores que ya rnen
c i onamos durante el periodo 1960-1969. 
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OISTRlf\llCION DE LA FUERZA Dl TRARA.10 POR ACTIVIOAO (CONOMICA 

( mi l<~s de pcrsonus ) 

Particip<Jción Participación 
Activida~I t..1COf\Ónt i Cit 19tl0 Porc(!n!.uul 1969 Porcc11t1rnl 

Fuerza de Trab;¡jo ll 332 100.0 12 994 100.0 

Act i vi dadcs pr i mm• i ,1s 
1 6 145 54.2 5 132 39.5 

lndustri,1s: 
., 147 JS.9 2 97S 22.9 ... 

Extract i vas 
2 

142 1 ') 180 1.4 ... 
Tronsfurmnc i ón 556 L'L 7 2 174 16.7 

c~rnstrucc i lin 408 3.6 571 4,4 

Elcctricid,11i 41 53 0.4 

Comercio 07 5 9.5 198 9.2 

Tronsport<is 357 3.2 369 2.8 

Sl•rv i e i os 3 526 Li. 5 2 567 19.8 

No CSp(lCific¡ido S2 0.7 750 5.8 

1 
l11cluye: Anricultur<1, !Ji1l1t1dcrfn, sí lvículturt1, co::,1 y pesca. 

') 

-l11cl11yc!: lndustrios c'tr.-ictiv.is y d,d pctrblco. 

3 1ncluyc: Sorvicios privados y del 9ohior110, 

FUENTE: Sccrctarfa de Industrio y Comercio, Dirección Gc11cral de Estadl~ 
ca• VI 11 y IX Censo Gencr;_d Je Pobl<1ci611. México, 1960 y 1970. 
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CAP 1 TlJLO- 11 1 

LA INFLACION 

A. Conceptos Generales 

la inflaci6n se produce en una economia cuan 
do el ingreso que se ~Jcnera en un perfodo determin,g, 
do es superior a la producci6n global del mismo pe
rfodo. la inflaci6n se define como el exceso de de
manda efectiva sobre la oferta de bienes y servi- -
cios, como consecuencia, surge el alza de precios.
El nacimiento de este fen6meno no tan solo se da en 
una cconomia elevada, sin6 también en una economia
que pertenece a paises pobres o en desarrollo. las
causas de este fcn6mono pueden ser como consecuen-
c i a do una guerra, en roz6n de que el gasto b~lico
genera un ingreso desproporcionado con una produc-
c1on dirigida al mercado, otra razón es por ejem- -
plo, de establecer una infraestructura a largo pla
zo y que genera ingreso en el corto plazo que tamp2 
co es correspondido por una producci6n de mercado -
al mismo tiempo, esto es característico generalmen
te en los pafses pobres. 

Cuando la oferta de dinero es adecuada surge 
una fuerte demanda de ingreso y este a su vez, se -
convierte en demanda de bienes. Ahora que si sucede 
1 o contrut' i o, res u 1 tu que 1 a demanda de dinero ob 1.i 
gar6 a las autoridades bancarias a aumentar el cir
cu 1 ante, y a 1 suceder esto, 1 a moneda perderá poco
ª poco su valor original. En consecuencia, nacen 
dos fenómenos que son: la depreciaci6n interna de -
la moncdd (!fl un PuÍs y la devaluación de esa misma 
monecfo. 
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1. Aspee. tos de 1 a Ot:prec i dC i ón y de 1 a Devd 1 uac i ón 

T;:into 1 a dcppcc i ac i 6n como 1 u dcvü 1 uac i ón 

son fenómenos monetarios dcr'ivudos de una raquítica 
economía estructur•al. Ll depreciación se observu 
cuondo en 11 1 ¡:¡ 111 i srna e anti dad de di ne ro se udqu i eren 
actual 111c11te menos pr·oJuc tos que en e 1 p <.lsado, por -

1 o que re su 1 ta, <'ll la dcprec i ación es e 1 a 1 za de 
precios en un mismo año o mils, un razón de que, di.§. 
m1nuyc el poder adquisitivo de la unidud monetaria. 

Por lo que l'(~spccta u la dcvulUiJción, se pu~ 
de definir como la t6cnica que consiste en dismi- -
nu ir~ e 1 va 1 or de urw moneda frente a 1 us monedas C.2:5, 

trunjeras. E 1 p~1 í s que 1 1 Cflu i.l provocar este fenóm~ 
no, es con Id finulidnd de controlar su déficit de
comcrcio exterior, en consecuencia, abarata sus cx
portac iones y encarece sus i mportac i oncs. 

Cua11do se obscrv u Ulhl de f i e i ene i a econórn i ca
estr uctur a I, nunca deja de ser un obst.lculo en el -
desarpo 11 o econó111 i cu y que 1 d única fórmu 1 a que - -
existe para resolver este problema, es por medio de 

cambios en 1 as re 1 ac iones económicas que ~¡en era 1 mo!.! 
te son a largo plazo. 

Ahora que, s1 nos referimos a la macroecono
mía, esta sf está dotadu de un Fundamento estructu
ral condicionado, además, de que cuenta con medidas 
congruentes Je carácter f i scu I, rnonetar i o, etc., 
por lo que, sirva de 0poyo para corregir la trayec
toria del mismo fenómeno. 

La dev.ilullción proporciona más apoyo a un 
P<lÍS que la depreciación, en virtud de que la prime 
ru tiene m<ls .1n1pl Íit 1 iberLid J'ilf'<1 r·eal izur' los aJU§. 
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tes cstructurc11 es de fondo. 1 

2. Incremento de Precios y de Salarios 

Desde los clbsicos las diferencias en el ni
vel de precios se conocian por la relaci6n que e~i~ 
tia entre el monto de transacciones corrientes con
la oferta monetaria, es decir, a trav¿s de la teo-
ria cuantitativa del dinero. Esta tooria tiene dos
versiones, lil primera afirma que los precios varian 
siempre en proporción exacta con las variaciones en 
la cantidad de dinero. La segunda versi6n argumenta 
que los precios varian en rclaci6n directa con la -
cantidad de dinero pero en forma dcsproporcional, -
es decir, que cuando la oferta monetaria se modi fi
que, se desconoce la variaci6n de los precios. 2 

E 1 i ne re.mento de pre e i os puede ser un sí nto
ma inflacionario para la economía, es decir, puede
ser un inicio de la inflaci6n si los salarios no se 
incrementan en Forma proporc í ona 1 con e 1 incremento 
de precios para que se considere estable este fenó
meno, Pero si al incrementar los salarios, se ori~1i 
na el alza de ~recios, no es diffci 1 que se produz
ca la espiral inflacionaria "precios-salarios", y -

como consccuenciu de este Fenómeno, surge la depre
ciación de la moneda que en ningún momento brinda -

1 Fritz Mclcl1lup, Relative Price and Agregate Spen-
ding, American Economic Review, Tercer Trimestre
de 1954. P6g. 68. 

2 A. W. Stonicr y D. C. llogue, "Manual de Teoría 
Económica", Editorial Agui lar, M~xico, 1970, p&g. 
4 l. 
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caminos positivos para l le~J<lr a tener una econornía
estructurada, como es el caso de las economias latl 
noamer i canas. 3 

3.- El Di lema lnflaci6n - Dcflaci6n 

Al inicio de éste capítulo se mencionaron al 
Hunos conceptos de la inflación; pero el catedráti
co Ser9io Dorningucz V<1ruus nos dú una explicación -
mús cl.:ir•a de estos fenómenos en su obr<1 TcoPÍa Eco
mómica l!I\ donde nos dice que, "cuundo la producción 
y el consumo surrcn desequilibrio, apurecen los Fe
nómenos de ese u scz o subrcp roducc i ón. [ 1 1 o acontece 
también entPc 1 os datos moneda e i rcu 1 ante y produc
tos manufachH'cJdos¡ cuando entre el los hay un dese
qui 1 ibrio, CJPdreccn los fenómenos críticos conocí-
dos corno inflaci6n y deflación". 4 

El mismo catedrStico nos define la inflación 
corno "el fenómeno económico que se provoca por el -
hecho de pensar· que una situoción <le crisis puede -
solventarse por 1 u simple cmí sión de bí l letcs, y al 
hacerse ést¿¡ en for111a des111eJi da y aun e.xa~¡eruda, no 
corresponde a 1 a ca11t i Jud Je productos e 1 aburados". 

En la defi nici6n anterior se seRCJla que la -
emísi6n de bi 1 letcs es superior a los productos ela 
borados, consecuentemente, que muchas personus a 1 -
adquirir una cantidad adicional de bi 1 letes que cr~ 

3 Martín luis Guzrnan Ferrer, "lnflatión in Latín- -
America", Universidad de Glas9ow, 1970. Pág. 29 

4 Ser~1io Dominuuez Var9as, "Tcor-ía Económica", Edi
torial Port·C1a, México, 197L'. Pá9. 99-100 
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culdn en el mercado, pretenden crear nuevas indus-
trias a fin de elaborar productos escasos en el me~ 
codo mismo, y obviamente, que los inversionistas o.Q. 
tendrán e 1 evadas ganancias y sin i n1portar les ~1agar
a alto precio la mano de obra. 

¿Qué sucede en todo este proceso de empresa?. 
Que los inversionistas persiguen la final idod de ob 
tener muy u 1 tos i n9rc sos, y para esto, sentirán 1 a
neces i dad de elevar el costo de sus productos pura

poder pagar e 1 ~i 1 to costo de mano de obrcl. Aún así, 
el público consumidor en virtud de que poseé tam- -
bi6n una cantidad adicional de bi 1 letcs, no le afcs 
ta ccon6micamentc el alto costo de los productos. 

Pero cuando el EstaJo se percata de que debe 
suspender la emisión de billetes por sinnos objeti
vos, o que el exceso de los mismos se reintegre a -
las arcas públicas, es cuundo empi<:za a ~)estarse el 
fenómeno de 1 a de f 1 ación que consiste en 1 a abundan 
e i a <le productos que tt,ae co1110 consecuencia 1 os ba
jos prcc i os de 1 os mismos, no obstante, 1 as ventas
de mercancías también disminuyen, la mano de obra -
es a menos costo, deja de existir el espiritu de em 
presa. Al producirse este fen6meno el Estado siente 
la imperiosa necesidad de estabi 1 izar la moneda o -
devaluarla. 5 

Los signos objetivos que impiden al Estado -
la emisión de bi 1 letes, el maestro Dominguez Vargas 
señala los siguientes: 

"l.- Cuando el oro tiene prima o se paga con 
una prima, hecho que consiste en que al ofrecer una 
moneda de cierto valor nominal, el adquirente esti-

5 Sergio Oominguez VorgüS. Op. Cit., p~gs. 100 y 101 

• 
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dispuesto u pt:igar por ella und cnntidad adicional. 

2.- Alza del cambio exterior, que trae apar~ 
Jada lllhl fuerte e inminente dcvdluaci6n monetaria. 

3.- Fuga de la mo1H.~da metill íca, la cual ticn. 
de a sa 1 i , ... como um1 rncd i Ja de protección a 1 as e í r
cunstanc i ns que acompofüm e 1 estado de F 1 ac i onar í o. 

4.- Si inFl.:ición siunifica demasiado dinero
cn circul;:1cíón, lu manera simple de evitar Id es cc
rrnr 1 a fábr i Cd de di ncro, esto es, procurur que e 1 
organismo gubernamental d quien se do Facultüd de -
emitir bí l letes, deje de huccrlo y esh1blc.zca medi
das adccu..idas par.:i 1~cti1',1r paulatitHl e inscJnsible-
mente el exceso de hi l ll!tcs en circulación. 

5.- El ofrecimiento exagerado de aumento de
salnrios, ya sea pop presión de los sectores de tr_Q. 
bc.:do o por un.::1 uyu<liJ csp~)nt.Jrn!t1 del secl:or patrorHl 1 
o de 1 estdta I, provocd un uurnento 9eneru I c11 1 os 
precios. 

6.- Dupl icución aparente en los precios; fe
n6meno que se presenta cuando una misma nrnrcanc í a
puede adquirir ~e más b.::wata sí e 1 pago se e Fec túa -
en moneda metill ica ~ más cura si el pa~¡o es en bi--

1 lete de banco .•. " 6 

la deflución es un 1ncc<H1Ísmo más peligroso y 

mils perjudicial, sobre todo para las cconomias deSQ 
rro 1 1 adus. Se uPoya en 1 a con trace i ón de 1 crédito, -
disminuye los ~1üstos del Estado que frena la inver
sión púb 1 ¡ca y pr· i v ada, esta ne a e 1 proceso productj_ 
vo, aumenta lus c<H'g<.1s impositivds y dej.:.in de gene
rar in~wesos sul'icientes para el conSllll\O. El proce-

6 Ibídem, pá9s. 101-102. 
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so de 6stc fenómeno tambi6n origina que el circulan 
te sea escaso en comparaci6n con los productos. La
dcíl .. 1ción i:wmhién causa cstrélgos en la economía, en 
virtud de qUl! puede sufrir un ~wavc descenso, y co
mo consccucnc i o, apurece en ~Jran ese u 1 a e 1 Fenómeno 
de la desocupación. 

B. Distribución del ln~¡reso 

La inflación no afecta ~nicamente a los gran 
des sectores de la poblaci6n, sino que a su vez - -
trae aparejado el ensanchamiento del desequi 1 ibrio
entrc las clases sociales cuando hay una distribu-
ci6n rc~wesiva del ingreso y que hace que los ricos 
sean cada vez m6s ricos y los pobres sean cada vez
mós pobres. Uno de los descqui 1 ibrios que se gene-
Paren en 1 íl cconorní a mcx i curH1 por e 1 1 1 amudo desa-
pro I 1 ismo, seguramente el que caus6 m&s duAos, por
que se refiere al bienestar de las personas, es la
¡ nj usta e i nequ i tat i va red i str i bue i 6n de 1 ingreso -
entre los íactores que contribuyen u producirlo. 

Si 1 a pobreza de sirundes sectores de 1 a po-
b l ac i 6n que produjo el desarrollo estabi 1 izador cs
un grave nwl, sus efectos perjudiciales se acentúan 
cuando existen condiciones de inflación como en la
actual idad. 7 El peso Je los precios altos perjudi
ca directamente a la clase trabajadora que est~ su~ 
jeta a ingresos fijos, en cambio los sectores que -
obtienen suficientes uti 1 idades, son completamente
inmunes a la inflaci6n. 

7 Ram6n Pimentel Agui lar, "¿Qu6 es la lnflaci6n?n.
Editori al Posada, S.A., M~xico. 1975. P6g. 122. 
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Se han cons í dcrüdo dos factores que han esta 
do contribuyendo en la fuerte concentración del in
greso en pocas manos durante e 1 1 <.H'Uº proceso de 
crecimiento de IH economía me,><icunu: primero, es el 
estancorn i ento de 1 os Sil 1 arios, y sonundo, es 1 a au
sencia de una poi itica fiscal vigorosa con carScter 
rcdistríbutivo, es decir, que nravc miis d quienes -
ganan mils y que esos i n~1resos se ap 1 i qucn en be ne fi_ 
cío de los sectores rn<Jy1witarios. 

Porfirio Muíluz ludo divide a los asalariados 
en tres flt'upos: en el primero se encuentriJn todos -
a que 1 1 os que p tH' c i ben i n ~Jt' os os i n fer i ore s a 1 s a 1 a- -
rio minimo, que un la mayoría de los casos no se en 
cuentran sindical izudos ) que est[w en la pr-áctica, 
al margen de las normas tutelares Jel trabajo, mu-
chas de ellos son jornaleros del campo, trabajado-
res dom6sticos o a domici 1 io, o trabajadores even-
tuales. 

El censo de 1970, nos indicu que el 45% de -
los trabajadores declararon tener ingresos inferio
res al salurio mfnimo; estos <latos son semejantes a 
1 os es t:ud i os que y u se han r<.! a 1 iza do por otras i ns
t i tuc iones. la Secretaria de Industria y Comercio -
ha establecido, que el 4~.5% de las fami 1 ias mexic~ 
nas tienen in~¡resos inferiores a mil pesos, coinci
diendo con el dato censal en forma aproximada, pero 
que revela llldynr vravedad del problema, yu que este 
an~I isis incluye fami 1 ias con varios invresos, con
secuentemente, podemos deducir que cerca de lo m1-
tad de la población econ6micamente activa de M6xi-
co, percibe in~r-e~os inferiores al salario minimo. 

El segundo grupo est6 constituido por traba
jadores que cienen un escaso poder adquisitivo, aun 
que e n su ~JI' un 1 n d y o r í cJ esté n s i n d i e a 1 i z a dos . Este -
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grupo est~ calculado en un 30% de los asalariados -
que perciben escasamente el salario minimo. 

El tercer grupo cst6 integrada por una cuar
ta parte de trabajadores que en su totalidad est~n
si ndical izados, sujetos a los beneficios de los co~ 
tratos colectivos y de las revisiones peri6dicas y
cuyl1s ingresos son s\J~)eriores al ir1grcso mínimo es
tablecido por la ley. 

En resumen, de poco mbs de ocho mi 1 Iones y -
medio de asalariados que existen 011 México, podemos 
afirmar que cerca de cuatro mi 1 Iones no est~n prot~ 

gidos, en la práctica, por las normas tutelares del 
Trabajo. los demás est[rn amparados, i ne 1 uso, por 
sistemas de bienestar social y, gran parte de el los, 
tienen los beneficios de la contrataci6n colectiva. 

Por esta raz6n, cuando se dieron durante - -
años e i fras sobre e 1 incremento de 1 sa 1 ario rea 1, -
se estaban rroporcionando datos distorsionados, Se
consideroban los incrementos de los salarios mini-
mos y los aumentos promedios de las revisiones de -
contratos colectivos, y se les deducían las tasas -
de inflación y de aumento en los precios, pero se -
dejaba al margen y sin considerar, a la mayoria de
los trabajadores de M~xico. 

Con este panor·am.:i que tenemos de 1 os sa 1 a- -
rios que perciben los trabajadores del pafs, pode-
mos tener una imugen de los estragos que está cau-
sando la presente inflación en su subsistencia la
que solo puede calificarse de desesperante. 

Como resultado de ese desequi 1 ibrio la infla 
c1on se hace una carga todavia más pesada para los
grandes núc 1 eos de pob 1 ación, y así, 1 os consumido
res afectados por una baja del poder de compra de -
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sus presupuestos fam i 1 i aros contr í bu yen a caracte-
r izar e 1 fenómeno i nf 1 uc i onar i o corno un prob 1 ema P.2. 
lítico; sus reacciones no se 1 imitan a un distinto
compor tam i en to en e 1 mer-ct1Jo, de acuerdo con sus í !l 
gresos y con 1 os m1evo s prcc i os, si no que se ext í e!l 
den al cümpo de 1.:is presiones poi íticas con el fín
de defender sus posiciones de bienestar. La impor-
tanci a de la inflación como problema poi itico ser~ 
lacionu tcimbíén con el hecho de que la política an
ti infldcionarid tiene que ser apl Ícddu a través del 
sistema poi itico con que cuenta el país; en 6ste, -
las decisiones cst6n sujetas a las presiones tanto
de los afectados por la inflación como de los que -
pueden verse perjudicados por las diversas medidas
para combatirla. 8 

E 1 proh 1 cnw centra 1 de una tendencia hacia -
una di str í bue i ón rnüs injusta de 1 ingreso, provocada 
por el proceso inflacionario, representa un conjun
to de acentuados conflictos sociales que diffci lmen 
te pueden solucionarse en medio de las presiones de 
precios, y sin restarle continuidad al desarrollo,
si no se cuenta con mecanismos de decisi6n poi itica 
claramente aceptados corno identificadores de los d~ 
seos de la sociedad. Los efectos negativos sobre la 
distribución del in9r•eso podrían el íminarse, en - -
pr i ne i pío, introduciendo re formas a 1 sistema i mposj_ 
tivo, modificando los salarios, etc., sin embargo,
si n un sistema po 1 it i co eficaz, la irnp 1 antac i ón de
l as medidas necesarias se verfa probablemente obst~ 
culizada en un ambiente de costosas fricciones so-
ciales. 

8 Marín Maydon Garza, Inflación, Poi ítica Económica 
y Sistema Poi ítico, Revista Comercio Exterior, 
Vol. XXIV, No, 6 México, junio de 1974. Pág. 131. 
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Algunos scctor~s reaccionan a la inflaci6n,
o a las consecuencias de las reacciones de los de-
m5s a ~sta, para defender sus posiciones y mejorar
! as. Los sindicatos tratan de defender 1 os i nterc-
ses de los trabajadores que ocupan, tnnto aplicando 
los instrumentos sindicales en el mercado de traba
jo, como uti 1 izando mect:1nisrnos de presión poi ítica
para que el gobierno tome medidas de poi itica ccnn6 
m 1 e a que repercutan en su f ohor en di cho mercado y

par a que 1 os apoye en 1 t1s neDoc i ac iones con otros -
·sectores. los empresarios tambi~n intentan defender 
sus posiciones respecto a las uti 1 idades no concre
tindose a actuar directamente en el mercado de tra
bajo, sino ejerciendo presiones en el sistema poi í
tico. En esta &rea, el sector empresarial tiene co
mo instrumentos de presión factores importantes que, 
si bien no afectan al mercado de trabajo o la econ2 
mía en el corto pluzo, pueden afectarlos en el lür
go plazo, como por ejemplo el posible comportamien
to adverso de 1 a inversión ante ut i 1 i dades fuerte-
mente reducidas. Por otro lado, los trabajélJores no 
sindica 1 izados, cuyas oportunidades de emp 1 eo di smj_ 
nuyen porque los sindicatos obtienen elevados sala
rios o porque se toman medidas antiinflacionat•ias -
que conducen a una di sm i nuc i ón en e 1 r i trno de 1 a ªf. 
tividad econ6mica, no disponen de organización para 
presionar dentro del sistema poi ftico en forma antj_ 
cipada y eficaz para defenderse del desempleo. No -
es difíci 1 que el los resulten perjudicodos; sin em
bargo, acaso tambi6n opere en su favor el paso de -
consideraciones de largo plazo. Como desempleados -
representan una base de presi6n poi ftica que debe -
ser reconocida por los diversos sectores en pugna -
antes de decidir convertirlos en victimas de la de-
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fcnsa de sus pos i e iones. 9 

A 1 r i na 1 de cuentas, 1 us fuorzas i nfl ac i on<:1-

r í as que operan a través de mecanismos de mercado -
son Id expresión de las tensiones sociales que el -
sistema político no lrn sido ctJpaz de aliviar y par
ios que es posible observar tendencias contradicto
rias que no se pueden cont i rutar i ndc fin i damcntc, si 
es que se espera detener lu inflaci6n. Un mayor gas 

to público par~ atender las necesidades sociales 
sin un esfuerzo compcns;1torio eficaz paro incremen
tar los ingresos públicos, o para reducir las disp2 
nibi 1 idades de crédí to interno y externo en manos -
de los consumidcwes e inversionistas, así como sal.Q, 
rios crecientt~s sin mcdidus suficientes parü conte
ner la demanda ~Jlobal y 1 imitar las uti 1 idadcs de -
tipo monopol itfstíco que permite el mercado, y - -

otras condiciorrns, serían resultados visibles, par.Q, 
lelos a la inflaci6n, de un sistema social en grave 
desequi 1 ibrio. 

Para detener permanentemente el proceso in-
flacionario, y no solo ror un corto ticmro, urge 
perfeccionar el sistema poi ítíco mexicano de tal m_g 
nora que aumente su capacidad para resolver las - -
fricciones sociales, que pueden escapar cada vez 
m6s lejos de su campo de soluciones viables. 

1. - forma de Di str i bu í r e 1 1 ngreso 

Dentro del ciclo econ6mico, nos percatamos -
qué purte ha Je recibir por su aportación cada uno
de los factores que int~rvienen en el proceso pro--

9 Marín Maydon Gdrzo, Op. Cit., p. 132 . 
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ductivo, esto es, lo percibe el trabajador por su -
esfuerzo, el rentista por proporcionar la tierra, -
el cupitnlista al invertir su ct1pital y también el
cmprcsario, por su trabajo de direcci6n y espiritu
dc empresa. 10 

la proporción entre lns cantidades que tales 
factores habrán de recibir es relativa, y a cada 
uno de los renglones que se reciben como compensa-
ci6n, se le asigna un nombre especial: lo que reci
be la persona que üporta la naturaleza es la renta; 
lo que percibe el capitalista es el inter6s; la com 
pensación al trnhajo humano es el salario y la uti-
1 ídad con que se beneficia ¿¡ empresa~io es el pro
vecho. 

La distribuci6n no solamente estudiar6 las -
pretensiones de tipo individual, sino en general 
las del grupo social a que pertenecen los factores
productivos que tienen derecho a recibir parte de -
lo obtenido. Por el lo, el reparto no estudia lo que 
debe recibir un trabajador; o qu6 inter6s va a per
cibir determinado inversionista. Insistimos en quc
la distribución no estudia individualidades sino 9!:, 

neralidades; y así sabremos cubnto va a obtener el
factor trabajo, quó tasa de inter~s se paga al capl 
tal, cu~I es en circunstancias normales el monto de 
la renta. 

Adembs de los sujetos que obtienen una com-
pensaci6n en el reparto, el Estado, como órgano so
berano que vigila y protege la actividad económica, 
ha de obtener una parte de la producción, tomando -
la representación de la sociedad, ya que aquella 
parte que corresponda al Estado por concepto de 1m-

10 Sergio Oominguez Vargas, Op. Cit., pág. 203. 
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puestos a lo producci6n, se apl icaró a la creaci6n
de servicios p6blicos. 

2. El Salario y su Desproporciones 

Uno de los factores de la producci6n a quien 
toca parte considerable del inw·cso nacional es el
trabajador, dchido a que en una empresa los sala- -
r i os representan en conjunto, una e 1 evada suma de 1 -
gasto. 1 nd i vi duu l 111ente no rcprcscntnn rnuyor í a, pero 
en conjunto sí, en relación con lo que reciben los
otros factores. 11 

Al hablar de la diferenciación de salarios,
no podemos pasar por alto lo enunciado por la teo-
r í a e 1 ás i ca que cons i ~Jnabu, en forma ror demás optl 
mista, que los salarios dcberian ser regulados de -
acuerdo con lus circunstancias en que se desarrol 1-ª. 
ba el proceso productivo. 

En el caso de que una actividad se tuviera -
que desarrollar en condiciones menos agradables pa
ra el trabajador, se le asignaría un salario más a! 
to y asf estariun todos los obreros del mundo debi
damente compensados u través de lo que en Econornía
se llama ventaja neta, es decir, il aquel las perso-
nas que tuvieran un cmp 1 eo u~Jrudab 1 e correspondería 
un salario menor; a un empleo positivamente desagr-ª. 
dable correspondcria un salario mayor. 

En la pr5ctica, comprendemos que esta escue
la es muy idealista, consecuentemente, sus fundamen 
tos son falsos, como obviamente comprobamos que ca
si siempre las malas condiciones de trabajo y los -

ll Ibídem, pág. 205. 
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bajos sueldos van juntos. 12 

E 1 maestro Dom í nguez V cwgas nos seña 1 a un 
ejemplo que dice: "quien trübaja en recolectar bas~ 
ra no tiene ciertamente un empleo agradable, al con 
trario, se mueve en condiciones de poca salubrídad
y decoro, mas no por el lo vemos que goce de un sul.Q. 
río más alto que una persona que trabaja en buenas
condicioncs de salubridad y confort". 

¿A qué se debe entonces lu di fcrcnciu entre
los salarios de un trabajador y otro?. Por tal ra-
z6n, no podemos aceptar plenamente los argumentos -
de la escuela cl~síca, pero tampoco podemos decir -
qu~ sea la diferencia de conocimientos ni de habi 1 i 
dades personales, ya que un campesino que tiene que 
trazar un surco, y saber a qué momento debe cose- -
char, requierd m.Js conocimientos que un trabajodor
quc se dedique a apretar tuercas~ autom6vi les du-
rantc la jornada de trabajó, sih embargo, proporci~ 

nalmente, gana m~s el obrero de la f~brica de auto
m6vi les que el cnmpesino. 

Si tratamos de encontrar cual es la raz6n de 
la diferencia de salarios, debemos recurrir nueva-
mente a aquel principio econ6mico 1 !amado producti
vidad marginal. 13 Depender~ la fijaci6n del sala-
rio del n6mero de personas que pueden real izar cie~ 
ta actividad; si muclws personas demuestran apt i tu
des para barrer una cal le, el salario por tal acti
vidad ser6 bajo. Si el nGmero de personas que pue--

12 H. M. Scott, Curso Elemental de Economía. F.C.E. 
México 1956, pag. 103. 

13 Charles Gíde, Curso de Economia Política. El At~ 
neo. Buenos Aíres, 1952, pág. 535. 



den construí r un pucnt:o es menor, e 1 sa 1 ur í o por es 
ta act i vi dad técn í ca será mcís a 1 to, 

" ... La fiJaci6n del salario depende tambi6n
dc la eficacia del equipo con que se trübaja y del
est.:Jdo económico de léJ empresa o actividad a la que 
tenDa que dedicarse; un obrero que tr·uha.ic en uno -
fábrica dedicudo a l<l prouucción de upardtos de te-
1 ev is i ón, industria que en e 1 mundo actua 1 se en- -
cucntra en <JU~¡e, por 1 ü demanda de aparotos y por -
e 1 costo de 11t i 1 i dadcs que representan para e 1 P<l-

trón, podrá tener oportunidad do ~)OZur de un sa 1 a-
r i o mñs alto, en relación con lo que nanaría un - -
obrero de unn filbr i cü empeñada en 1 a e 1aboraci6n de 
a 1 gún ~woducto qlw y<1 no tuviera ~¡ran demanda en e 1 
mercado, por ejemplo, G>n6grafos de cuerda ... " 

" ... Otro concepto que debe agregarse, es el-
1 lamado de la lucratividdd, Depende de las condíci~ 
nes en que se dcsenvuc 1 ve una empresa y 1 u dcmanda
de mano de obro. Es decir, si no existen suficien-
tes compaííÍ<1s <:Jrm<1Joras, dcbcrbn colocarse en fábr.L 
cas de diversd índole en l¡1s que no podrán desarro-
11 ar su ac:t i vi d¿HJ cspec i a 1 i zuda y tendrán seña 1 ado
un bajo salario; en cambio, si existiesen en México 
varías ,wrnadords de .:iutornóv i 1 es y e 1 número de téc
nicos si~¡uu siendo el mismo, podrán ofrecer su tra
bajo d vaPius fábricas, las que demostrarán interés 

en contar con sus servicios; se vuelve lucrativo el 
trabajo de ese técnico y habr6 de sefialársele un s~ 
!ario más alto ..• " 14 

La constante desigualdad en los salarios na
ce por las siguientes causos: 15 

14 Sergio Dor11 i n9uez V ur~Jé1S. Op. Cit., pág. 206. 
1 5 H • M • Se o t t , Op • C i t , , p á ~J • 1O7 • 
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a) La falta de conocimientos del obrero ace~ 
ca de la existencia de otros centros de producci6n
donde pueda obtener mayor salario, provoca una desl 
guald¡_1d en in~.wesos para obreros del mismo ramo. 

b) El inconveniente que ti ene e 1 obrero esp~ 
cial izado de perder las ventajas de su especial iza
ci6n si cambia de trabajo. 

e) El peso de la inercia, que se explica al
dcc ir que e 1 obrero que se hab i t(1a a un urnb i e ntc de 
terminado, no desea ubandonar su hoHar y un me di o -
sociul que le es ya fami 1 Íar, para trasladarse a 
otros sitios; en consccucnc in, 1 os trabajadores j ó
venes son mejor recibidos por 1 os patrones, porque
ag i 1 izan el proceso de producci6n aplicando no solA 
mente su fuerza fisica, sino porque se amoldan en -
cualquier ambiente. 

d) Esta causa basada en la realidad, consis
te en que la situación desigual se perpetúa y pasa
por tradición. 

Quienes se han dedicado a trabajar en tlctivj_ 
dades poco remunerativas, en pocas ocasiones, sus -
hijos 1 legan a dedicarse a actividades bien remune
radas. 

3. los Sindicatos~ su lntervenci6n 

SegGn los costos de producción que calcula -
un patr6n, existe bajo ciertas circunstancias, una
posibi 1 idad de atender peticiones hechas por parte
de los sindicatos, para lograr de los empresarios 
aumentos o concesiones para los trabajadores. 
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Si un p<1h·6n ti e ne yd dctcrm i na dos sus cos-

tos de producción sube cuánto va a gastar en su pr.2_ 
ceso, c¡ué m<.w~1cn de ut i 1 i dud desea obtener y por 1 o 
tanto, cillcular cu~nto puede pagarle a cierto núme
ro de ohl'l'l't)S, Una pcrsontl que va a percibir uti 1 i
Jadcs que 1 e pcrm i tan pa~1ar a 1 obrero cierta cant i -
tfod di dP i i.l nn poddi ntcndcr de 1 si nd i cato una pe ti -
ción tendiente a obtener un porccntuje elevado de -
aumento, porque existe un costo de producción sobre 
el que se ha hasudo y uti 1 idadcs moderadas que le -
sirven para calcular la cantidad de sueldos o sala
rios que va a cubrir a cada obrero. Existe sin em-
bargo la oportunidaJ de los sindicatos para hacer -
sus peticiones de aumento o de concesiones para los 
trabajadores; siempre y cuando las utilidades que -
va a percibir' el patr6n se elevan y el costo de pr.2_ 
duce i ón permanece i nvar í ub 1 e. E 1 si ndí cato podrá ar: 
gumcntar que existiendo el mismo costo de produc- -
c i ón y e 1cv6ndo se l .:l s ~iHHHlC i as, e 1 patr6n obtiene
un mar~)cn que le permite proporcionar a los obreros 
un mayor salario. 

los sindicatos estudian las condiciones ade
cuadas en que puede presentarse el dcsequi 1 ibrio en 
tre el costo de producci6n y la clevaci6n ~n las 
ut i 1 i dados futurüs de 1 patr6n, par.:1 proceder a sus
peti c iones. 

C. Periodos de Estabi 1 idad Econ6mica 

A partir de 1925, el pais solo ha vivido un
período realmente de cstabi 1 idad, que corresponde -
de 1956 a 1967. Es imprescindible aclarar que desde 
1969 se vi ene gestando un proceso i nf 1 ac i onar i o que 
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ha tomado mucha fuerza; entre 1969 y 1973 se debi ll 
ta y termina el periodo de estabi 1 idad y empieza el 
período inflacionario por el cual atravesamos. 16 

la cstabi 1 idad que empieza a darse desde - -
1956 se caracteriza, por el aumento mesurado de los 
precios del 3.9% anual, y tambi6n el auge financie
ro. De 1956 a 1967, los aumentos de precios descen
dieron bruscamente hasta ser bastante moderados y -
1 igarse a las tasas de crecimiento del producto na
cional. 

Los precios registrados en los diversos sec
tores de la economía son muy indicativos para valo
rar hasta que punto so di6 una estabi 1 idad que real 
mente 1 legara a un gran sector de la poblaci6n. Por 
ejemplo, el indice de precios agrfcola creci6 en el 
lustro 1955-1960 a una tasa anual de 5.3%, para des 
cender entre 1960 y 1967 a 4. 5%; tunto por su cadí~ 
ter generador deficiente, como por ser el sector 
que aporta 1 a a 1 i mcntac i ón de 1 a pob 1 ación, este 
comportamiento del sector agrfcola era alentador y
consti tuía una base adecuada para impulsar la indu§. 
tri.:d ización del país. 

lamentablemente, en ese periodo de 1956 a 
1967, el crecimiento del producto interno agrícola
descendió u la mitad para estancarse en 3.8% anual. 
Al mismo tiempo, el crecimiento del índice de pre-
c ios industriales fu6 el 4.4% entre 1955 y 1960, y
de 2.5% entre 1960 y 1967, mientras que el producto 
interno industrial crecía de 1956 a 1967, 10.4% - -

16 Antonio Ortíz Mena, Desarrollo Estabi 1 izador, p~ 
ra los datos de 1940, y el informe anual del Ban. 
co de M~xico, para los datos de 1972. 
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anua 1 • 17 

Esta ostabi 1 idad tuvo altibajos que repercu
tieron en los diversos sectores de la economía y vl 
ceversa, Por ejemplo, en el sector externo los pre
cios de algunas mcrcancias que exportaba el pais en 
la segunda mitad de la década de los cincuentu se -
vi e ron 111er11iudos por condi e iones extrunac i ona 1 es. E!! 
to provocó 1 n cstab i 1 i zac i 611 de 1 va 1 or de 1 as expor:. 
tacioncs y con ello se afectó el crecimiento de la
economf a en 1 os ú 1 ti rnos aílos de 1 a referida década. 
Las importaciones, por su parte, crecieron rnás len
tarnente entre 195(, y 1960. 

Ade11i/1s, se t'ccur·rió a los créditos externos
)' de ésta f or'mu se pudo .:1umc ntar 1 u inversión púb l l 
ca, y en menor esca I a, e 1 i ncrcmento de 1 as irnporti!_ 
e rones. 

La invcr·siéin ~wivdda en el período de 1956 a 
1967, sobre todo en su primera etapa de 1956 a 1960, 
casi se estancó, pues 1 a autoridad monetaria no pe.e. 
miti6 que la tas~ de inter6s fuera presionada a la
baja. Ltl irwt.H~sión p\Jbl ica si creció, lo cuál reanl 
mó a la inversión privada en los 61timos a~os del -
período. Tal ci11cunstancia, junto con el incremento 

en las cxportaciuncs, hizo que se recuperara la ta
sa de 1 cree i 111 i en i:o de 1 producto nac i ona 1 que ya an
tes había alc<.rnzado el 6.3%. 18 

Por el lado del nivel de vida y de la distrl 
bue i ón de 1 i n9reso, éste se hizo más equitativo, 
m&s que en 1940, pues el aumento del salario minimo 

17 Informe Anual del Banco de México, 1940 y 1972. 

18 Informe Anual del Banco de M6xico, 1960 y 1970. 
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rebas6 el 10%, tasa superior al alza de precios. 

El efecto de la sustitución de importaciones 
cerró más la economía mexicana y la hizo más autod~ 
tcr>m i nada. Lu i rwcrs i ón bruta fija cree i ó anua 1 men
te en el perfodo de 1950 u 1960 el 7.5% a precios -
de 1960. Este crecimiento supera al que corresponde 
a la exrortación de mcrcancfas, que crece al 4.7%. 

La inversión privado y lu inversión pública, 
en la historia reciente de nuestro pafs, hun tenido 
un efecto compensatorio cuya c.xp 1 icac i ón aún no es
muy clara. Quizá la razón podría estar en los movi
mientos del ahorro disponible; el hecho es que el -
sector pGbl ico est6 1 imitado por los periodos sexe
nales, Puru conci 1 iur ambos tipos de inversiones; -
sien<lo notorio en toda administración el crecimien
to PüU 1 nt i no de 1 a i rwcr si ón púb 1 i Cél husta 1 1 egar a 
la euforia a finales del perfodo. 

La 1 imitación a que se hacfa mención se ve -
men~¡uada por 1 a competencia que ambos sectores ti e
nen, sobre todo en diversas ramas de la industria -
manufacturera, y la exclusividad que el sector pú-
bl ico detenta en ciertos sectores como el de ener--
9 í a. Esto in f 1 uye f cJVorab 1 crnente en e 1 sector pr i v.s. 
do, pues el sector público incrementa su participa
ci6n en la demanda interna, que signific6 en 1972 -
el 39% del consumo, > el 34% de la formación inter
na bruta Fija de capitcJI. 19 

Por lo que hace a la i.ndustrial izaci6n, esta 
rebas6 en el perfodo de 1956 u 1967, en la sustitu
ción de importaciones, las cuales crecieron al 4% -
anual, en tanto que el producto Nacional lo hizo al 

19 Informe Sobre Am6ricu Latina, CEPAL, 1972. 
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6.3%. Siendo que México comcl"'ciu en 9ran parte con
E s tu dos l.I n i dos, y que este p a í s e u en ta e o n esta b i 1 j_ 
dad después de 1 a uucrrn, 1 os i nnresos por di cho 
concepta no han oscilado mayormente. 

El tur•ismo liu ido aumentando su participa- -

ción en los in~¡resos de la cuenta corriente, hasta
! legar al 43% en 1972. los ílastos de turismo en cl
país provienen bien seu de transuccioncs fronteri-
zas o dl~ tur i sLas que vi encn u 1 interior, cuyos ga~ 
tos son de hostantc consideración. 

Este período de cstabi 1 idad, de 1956 a 1967, 
se caracter í ::ó i:amh i én fHW el uso cree i ente de cré
ditos púb 1 icos cxt-e1•11os d p 1 azo nwyor de un nño, Je 
los cuales 111[1s del 95% se diriuió a inversión. las
¡ nvcrsi onc:s c:..tr>anjet'a~ di r~cctas crecen ráp i damcnte, 
así como 1 u::> .s<il idas de c.:.ip i tal por conceptos de a_L 
vidcndos y re~¡dl í.:1s, ~· su ubicación no pesult<.i todo 

lo deseable que se hubiera querido, máxime cuando -
existen sectores que reclaman dichü inversión aroyi!_ 
da por tccnoloufa ~~anzaJa. 

Nucstt'a economÍd se h.J hecho menos sensible
ª 1 os carnh i os de 1 e., te!' i or, vistos éstos desde e 1 -
ánDu 1 o de 1 d cuenta cor'!' i ente ya que 1 a cuenta de -
cap ita 1 ha conducido d 1 a economía en sentido opue.§. 
to. 

Cua 1 quier excedente de 1 i qui dez, por tanto, -
rrovocaria en la economía mexicano, consecuencias -
negativas en la balanza de pagos, a trav6s de fluc
tuaciones en los movimientos de capital a corto pi~ 
zo. Con cstüh i 1 i dad de prec íos, 1 as a 1 zas en 1 as t.2_ 

sas de interés internacionales tienden a tener efes:, 
tos similares que los at1mentL)s en ol riesgo cambia
r10 en épocas de inflación. 
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En usta 6poca, y en general en cualquier si
tuación la estabilidad, los cambios en el nivel de
l o tasa de interés están muy re 1 ac i orHJdos con 1 os -
cambios en el medio circulante, y con el nivel de -
gasto de la población, cosa qué se dió ampl inmente
de 1956 a 1967. La cstabi 1 idad del tipo de cambio -
dió pauta a 1 a banc.::i JH1ra lh1c<.wsc de más ahorro vo-
1 untar io vía emisión de pasivos no monetarios que -

rncdi,rntc uso de controles selectivos, se pudieron -
orientar hacia el financiamiento del déficit del 
sector p6bl ico y otras actividades especf Ficas. 

1.- Per~íodos Inflacionarios 

Al terminar la revolución y a partir de me-
diados de la década de los veinte, el país empez6 a 
rendir pürciol111ente el atraso a~wfcola en que se C.!J. 
contraba. Para ésto se decidió emprender una refor
ma agraria y 1 cvuntnr una in fraestructurn, obras ª!!.!. 
bas necesarias para animar al sector m~s importante 
de la economía de entonces. 20 

El perfodo comprendido entre los a~os de - -
1935 a 1956 registra una tasa media anual de creci
miento de los precios de 10%. Hubo años, sobre todo 
en e 1 transcurso Je 1 a se~Junda guerra mund i a 1, en -
que 1 os pre.e i os cree i cr'on rnils de 1 11%. Las causas -
de esta inflaci6n fueron varias y sus característi
cas pr i ne i pa 1 es fueron e 1 a 1 za de costos y 1 os in-
cremento s de demunda, estos Gltimos como consecuen
cia de la distribuci6n del ingreso que se habia em
pezado a dar desde a~os atr&s, unida a la reforma -

20 Leopoldo Sol is, La Realidad Econ6mica Mexicana,
Siglo XXI Editores, 1970. Pág. 113. 
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agr.:ir•1a sobre los utJmentos de los costos influyó el 
aumento de los precios de las importaciones, 

A partir de 1938, y con el objeto de mante-
ner en cree i mi en to cd gusto p úb 1 i co en in fracs truc
tura, se 1~ccurrió il lu emisión moncLwi.:i a fin de -
a 1 1 e ~Ja r se re e u r sos que 1 d es true t u r <1 i mp ó s i t i v tl r í -
gida no permitirá, como L:unpoco lo permitían los 

menguados impuestos al comercio exf:erior por Id si

tuación prcvd 1 ec i ente u 1 F i nu 1 izar e 1 rég i rncn curd~ 

n i s ta. Esto, un i do d 1 os p r é s t: um os i n ternos a 1 Es t .Q. 

do, a~wuvaha el desarrollo inflacionario. 

De 1940 a 1955, los fiustos de inversión en -
obras de i nfracsb~uctura se destinaron proporcional 
mente a los si~¡uicntcs ren!-1lnncs: 21 

Comunicaciones 

Agriculturu y 

GannderÍcl 
Industria 
Servicios 
Otras actividades 

Sl. 0% 

22. 3% 
18.3% 
5.4% 
3.0% 

Qui zf1 1 a i nf 1 ación que estas obras 9cncr aron 
en ese periodo sirvil para explicar su efecto establ 
1 i zador a 1 ar~JO p 1 uzo en 1 a década 1956-1966. Pero
es un hecho que 1 u derrama de ingresos que ~Jenera-

ron, si n cord:rup..irt i dl:l de produce i ón i nrned i ata, f ué 
en una etapil in i e i a 1 a 1 taniente in f 1 ac i onar i a, como
ya se ha visto. 

2. El Sector Agrfcola como Generador de la Infla-'."" 
ción 

21 Datos del Departamento de Estudios Econ6micos 
de 1 Ranco de Mú,j co. 

-
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Estamos enterados que existen dos tésis prin 
cipalcs para cxpl icar la inflaci6n: la estructura-
! ista y la monetaria: La primera atribuye las cau-
sas de la inflaci6n a los desequi 1 ibrios del sector 
e.xter no; 1 a oferta i ne l 6st i ca de 1 sector a~wopecua
r 1 o¡ 1 a industria 1 i zac i ón basuda en 1 a sustitución
de i mpcwtac i oncs; e 1 des fase de 1 a inversión p úb 1 i -
cu y, entre otras más, l.J mala distribución del 1n
Hrcso. 

Por su parte, 1 il tesis monetaria atribuye 1 a 
inflación a los malos manejos de los instrumentos -
de poi íticn monetaria, dest<Jcando en primer lugar -
la falta de control del circulante y una emisión no 
acorde co11 la velocidad de circulaci6n del dinero. 

En realidad, para el autor de este trabajo,
ambas tcorfas tienen aspectos, que vistos de manera 
conjunta, sirven para explicar en la forma m~s real 
posible el fenómeno de la inflc1ción. 

Aquí veremos la influencia del sector agr1co 
la y del industrinl en los períodos inflacionarios·. 
Cuando ocurre que la demanda de alimentos no puede
sat í sf acerse y, unido a ésto se presenta una estre
chez en el mercado para manufacturas, entonces es -
difíci 1 mantener lu cstabi 1 idad de precios. La rel.2, 
ci6n entre el sector industrial y el agropecuario -
vía precios do materias primas y alimentos, por un
lado, y sueldos y salarios, por otro, es decisiva -
para evitar o upr ~surar un espir.:il inflacionaria. 

El incremento en los precios de la alimenta
ci6n irnpl ica que el ingreso de los trabajadores de
las ciudades se contraiga, ya que una gran propor-
ci6n de su presupuesto se destina a gastos de ali-
mcntaci6n. Esto a su vez induce a una contracci6n -
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t:rn 1 a demanda de manul\lCturas, lo cu u 1 por su parte 
conduce a una di str i bue i ón reBres i va del 1 ngreso. 

En México, el crecimiento promedio de lapo
blaci6n es del 3.5% ünU<ll, y se distribuye en 2% de 
crecimiont:o urbuno l'especto al crecimiento rural. -
Hay poi' t,11d:o, un 5. 5% m6s que d 1 i mentar en 1 os e i ~ 
d<ldcs. Actunlmcntc la elasticida<l ingreso de los 
a 1 i mt!ntns es de 1. 2 y e 1 i n~wcso pcr cap ita crece -
al 3%. Entonces, el producto ufJrÍcola tendrá que a~ 
mentni• al C). l~~, t.l1sa que en México se ha superado -
en años pns,1do s, pero que en 1 a actua 1 i dad es de 
1. 7%. Oc csh1 llhHiPl'o no so 1 o se provoca una i nf 1 a-
c i 6n de dcmund,1 poi' el bajo crecimiento del produc
to anr f co L1, si no L.1mb i én de costos, pues 1 as pre-
si ones de los truh.:ijndores por recibir un mayor sa
lario son el reflejo de los aumentos en los precios 
de 1 os d l i mentos quü no pueden hncer Frente a 1 cre
c i mi cnto de lu dcmtlnda )'esto impuls6 el alzu de 
1 os pre e íos de 1 <1:::> man u f<JctUl'dS, comp 1 ctándose e 1 -
círculo del cu•·d üs, por' cierto, bustante di Ffci 1 -
sa 1 ir. 

3. El Sector lndustr·ial 

El sector i11dustriul, junto con el agropecus. 
rio, deben m.::inbmcr un cquí 1 ihrio dinámico a través 
de lns dístin\.is F.1ses de desdrrollo por las que 
utraviesn cualquier oconomíu, no importa el sistema 
en que se cncuent.r>e. Por ejemplo la URSS y Japón 1,2. 
ornron el nvance suficiente para convertirse en - -
9rt.n1dcs potcnc íos cuando npoyüd.::is en e 1 sector agr.2, 
pecuario impulsaron el sector industrial en sus di
vers.:is 1·am<.1s y con 1 as pecu 1 i or i de;ldes de cada uno. -
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Esto no quiere decir que M6xico deba seguir un ejem 
p 1 o en part i cu 1 ur, pero si rvc para i l ustror 1 u i m-
port.:rnc i a del cqui 1 ibrio entre ümhos sectores y el
sector f i rwnc i ero. Este sector• en 1867 aproximada-
mente, el 9obicrno japones decidió dar- un opoyo - -
real a la industrial izaci6n. 22 

Por e 11 o compró ._, 1 os ~¡r.:indes tcrraten i entes 
sus latifundios y los vcndi6 a los campesinos con-
virtiendolos en pequcfios propietarios. El dinero en 
nrnnos de 1 os cap ita 1 i sü1s podr .. í cJ correr infinidad -
de suertes de no haber sido por la planeaci6n del -
gobierno japones, que dccidi6 otorgür las más am- -
p 1 i .:is f ac i 1 i efodes en e 1 tcrl'eno f i nunc i ero, i mpos i -
tivo, etc., para que el capital se consolidase en -
el sector industrial. 

Pos ter i ormen t:e, 1 os ter ruten i entes se conv i .t 
tieron en verdaderos industriales apoyados por un -
gobierno, que Puru fortalecerse econ6micamentc no -
encontr6 mejor camino que armar un si stemu i mpos i ti 
vo eficiente que huría de los anricultores el cau-
santc n6mero uno y que subsidia~fa a mcidiano ~luzo
al sector industrial en tanto este se apuntalurü, -
como posteriormente sucedió. 

Pero el punto es el si~1uie11te: en Mé,xico se
ha dado un cqui 1 ibrio entre ambos sectores, pero de 
1 9 6 7 u 1 a fe e h i.l e 1 se et o r a gr fe o 1 a se h a re z u g a do , -
y su importancia para la industria y el gobierno, -
corno causunte, es todavía bastante grande, además -
como ya se vió, para impedir un proceso ínflaciona
r 10. 

22 R. Rostow, Crecimiento Político, f.C.E., Mé~ico, 

1962. Pú~J· 72. 
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Cuiz6 una soluci6n que abarca la mayoría de
los problemas en el campo sea las que han propuesto 
algunos Financieros últimiJmente en el sentido de e.§_ 
tableccr empresas cjidalcs con un verdadero sentido 
administrativo. 

S1..1hcmos que México cuento con una cxtensión
terr i tor i a 1 y una orO~Jl'ilfÍ a bostante más arnp 1 i a y -
complicado rcspc~ctivarncnte que las del Jap6n, por -
ejemp 1 o, pero este no debería ser• un serio obstácu-
1 o en nuestros días para cstr-cuturar un sistema im
p o s i t i v o que e o n t at' n e o 11 1 os me d i o s su f i c i e n te s p .1-

r a npoyill' a ese soctor, lll cual podr-.ía aprovecharse 
rnej or a truvés de i rnpucstos y 1 o~war a 1 rn i smo ti em
po beneficiarlo hdsta donde es posible y poco a po
co con una mejor distribución del 1n~¡r·eso. 

" •.• El tipo de dcserwnlvimiento industrial -
que México ha se~JU ido, con or i e ntoc i 6n lrnc i a e 1 me!:_ 
cado interno a buse de sustitución de importacio- -
nes, asi~Jlla ü1rcus bien definidas al sector agrfco
la. Como la producci~)n industrial demunda divisas -
para su norma 1 de Sdr'ro 11 o y no genera su oferta pu
ra financiar 1 as i rnµortac i oncs y hacer Frente a 1 

servicio de la deuda correspondiente, el sector - -
agrícola tiene que cumplir ciertas funciones si es
que el pai!:o) ha de observar un crecimiento sosteni-
do, como pr•oduc ir· a 1 i mentos para e 1 consumo de 1 se.s. 
tor a~iropecuur i o y de 1 a pob 1 uc i ón ocupada en otras 
actividades, bienes intermedios para la industria y 
generar un excedente exportable suficientemente - -
grande corno para cubrir el valor de las importacio
nes de bienes de i11vcrsión y las adquisiciones en -
el exterior de materias primas uti 1 izadas en la ca
pitalización del pafs y en la producci6n indus
trial. Por otra parte, el sector agrfcola puede con 
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tribuir tambi&n al desarrollo, mediante la transfe
rencia de ingresos por diferentes vías a los dcm~s
sectores ... " 23 

La cita anterior fué escrita en 1966, cuando 
el sector agrfcola todavía conservaba cierta fuerza 
en su crecimiento, y todavfa se practicaba, de mane 
ra importante, la sustitución de importaciones. Ah,2. 
raque se hn visto que este procedimiento de protec 
cionismo ha cumplido y ya resulta negativo, es cuan 
do más se necesita de un sector primario cficiente
y con tasas de crecimiento que distan mucho de las
que se est6n registrando, aunque sf "podrin darse 
pues de hecho ya que se han dado. 

23 Leopoldo Sol is, Cambios Recientes en la Estruct~ 
ra 'y Compórtám i énto de 1 a Econom í á Mexicana, 1 n
vest i gac i ón, Econ6mica, E.N.E., UNAM, México, - -
1970, Volumen 30, N6mero 117, p. 39. 
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CAPITULO- IV 

EL SALARIO Y REPARTO DE UTILIDADES EN MEXICO 

A. El Salario de la Clase Trabajadora del Campo 

la Ley Federal del Trabajo en su articulo 82 
reza: "Salario es la retribuci6n que debe pagar el
patr6n al trabajador por su trabajou. 1 

Se 1 leya a la conclusi6n de que cualquier 
jornada de trabajo, no es rctribuída de manera ade
cuada, por ejemplo, si la .iorna<la de trabajo es de
ocho horas, ycncralmcnte, el trabajador que labora
cuatro o e i neo horas se cons i dcr.i que ha pa~)cJdO e 1-
va l or de su trab.:ijo diüriurncnte, por tal razón, las 
otras tres o cuatro hor~s de fuerza de trabajo gen~ 
ran la plusvalia que es la que enriquece al capita
lista. 

La misma Ley Federal del Trabajo en su arti
culo 90 dice: "Sillario minimo es la cantidad menor
que debe recibir en efectivo el trabajador por los
scrvic ios prestados en Ulhl jornada de trabajo. 

" ... El salario minimo deberá ser suficiente
para satisfc::icer las neces'idadcs normales de un jefe 
de fami 1 ia en el orden material, social y cultural, 
y para proveer a la educaci6n obligatoria de los hi 
jos". 2 

1 Alberto Trueba Urbina y Jorge Trueba Barrera, Nu~ 
va ley Federal del Trabajo Reformada, Editorial -
Porrúa, S.A., México 1976. 

2 Alberto Trucha Urbina y Jorge Trueba Barrera, Op. 
Cit., pág. 59. 

-
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la clase trabajadora del campo, es la que re 
cibe por sus servicios que presta en una jornada de 
trabajo esa cantidad menor y que en muchos de los -
casos nt el salario rninimo recibe el trabajador del 
campo. 

la única fuente de i nurcso de 1 tr.:ibaj ador es 
el salario; es la manera de remunerar el servicio -
que presta, udemf1s, dehc cubrir 1 as necesidades al .L 
menticias, culturales y do placer del trabajador y
de su f am i 1 i a . 3 

En ninaún momento el trübaJador del campo s~ 
tisface, cuando menos, 1.:is necesidades alimenticias 
de ~I y de su fami 1 ia, en consecuencia, tampoco po
drá cubrir sus necesidades culturales y de placer. 

El artfculu 279 reza que: nTrabajadores del
campo son los que ejecutan los trabajos propios y -

habituulcs de la ilgricultura, de lü ganaderfa y fo
restulcs, al servicio de un putr6n. 
. . . Los t r aba j adore s en 1 a s e xp 1 o tac i o ne s i n d u s t r i .2. 
les forestales se reyir6n por lüs disposiciones ge
nerales de esta ley". 4 

El artfculo 281 nos dice que: ucuando cxis-
tan contratos de arrendamiento, el propietario del
prcdio es sol iduriamentc responsable con el arrenda 
tario, si 6ste no dispone de elementos propios sufi 
cientes para curnpl ir las obligaciones que deriven -
de las relaciones con sus trabajadores. 

3 Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho del Trabajo, 
Editorial Porrún, S.A., México, 1972. Pág. 291. 

4 Alberto Trucbu Urbina y JorHe Trueba Barrera, Op. 
Cit. p69. 133. 
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ria y el de arrendamiento agrícola que se regulen -
por el derecho civi 1 amen de que en el campo ex1s-
ten el trabajo agrar.io que reviste las siguientes -
for•mus: 

a) El trabajo ejidal 
b) El trabajo común 
c) El trabajo del colono 
d) El trabajo del pequeño propietario 

Por otro lado, existe el trabajo asalariado
del campo, sujeto al contrato de trabajo, a fin de
que los trabajadores del campo se encuentren suje-
tos por una parte, a la legislación agraria, por 
otra a la lcgislaci6n luboral, y por último a la le 
gislaci6n civi 1. 7 

En estas formas de trabajo se prcsentün mu-
chos problemas de tipo humano que no se resuelven -
fnc i 1 mente reHu 1 ando e 1 contrato de trabajo, ni me
diante la legislaci6n laboral. Estas formas de tra
bajo operan en condiciones muy diversas; mientras -
que en unos casos 1 a apur•ccr í a ti ene grandes venta
J as, por la otra, el arre11darniento de tierra es una 
explotaci6n desmedida del campesino. 

El salario min~mo en el campo, se aplica en
t6rminos muy diferentes al resto de actividades ec2 
nómicas. En el campo el único salario máximo que se 
puede pagar, es e 1 mí t1 i rno, por considerar se como Sl!, 
jetos de trabajo del campo los que 1 lamamos peones~ 
En otras actividades existen al lado del salario ml 

7 Moises Agui lar Lugo, La.Insuficiencia de los.Sal~ 

'rios u~ Freno al Desarr61Jo Económico, Tesis pro
fcsionul, M6xico 1967. 
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de conscflll ir emp 1 co asa 1 ur i udo para mejorar sus con 
diciones de vida y la de sus fami 1 iares, porque !o
que producen sus ti erras, 1 o~¡ran med i anmncntc a 1 i -
mentar se, f'HH"' tu 1 raz6n, se exponen frecuentemente
ª contraer enfermedades que los mantiene en malas -
condícioncs de salud. 10 

Son víctimas de dcscri111i1wción en relaci6n a 
otros traba.i os. Los •i nd í ~¡c1ws campesinos, rea! mente, 
pasun a ser desocupados o subocupados en 1 as zonas
urbanas y en 1 us .'ireas metropo 1 i t.:mas hastu que se
capac i tan en 1 ahorcs no u~Jropccuar i as, este subem-
p l co de la mano de obra es considcruble en la econ.Q. 
mía nacional, si se estima en horas trabnjadas res
pecto <1 hor'uS di s¡1011ib1 es pLH'<-1 e 1 trubajo. 

En las :1r•eus rurales es car<:ictcrrstica la 
existcnci .. 1 de sistemas de cultivo que durante cor-
tas temporadas emp 1 can ~)l'..:11)(lcs masas de jorrh11 eros; 
incluyendo mujeres y nioos de diez a catorce uilos -
de edud y, que ti cnen 1 a idea de que N!a 1 mente trn
baj an cuando 1 1 c~Fl 1 a tempor«1d,1 de cosechfü•. 

Lu cxplob1cibn .::if'ccta L' los sectores do curn
pes i nos rn.'.ls i.li:rns.;ido ~. amón de que no fa 1 tan 1 os in 
termedinrios) cspeculadot'es que pa~Jllll a los campe

sinos m6s pobl"cs, precios irrisorios por sus cose-
chas; paru mejot'ür li1S condiciones de vida de las -
poblaciones indfgenas, es neces.:irio introducir el -
pro9reso técnico, con 1 u ayud.:i de los p1~ofesionis-
tas a~wónomos ...i fin de desp 1 uzar ese procedimiento
tradi c i ona l de trabajo. Urge tambi~n, capacitar a -

10 Condiciones de Vida y de Trabajo de las Poblaci2 
nes i ndí ~~enüs en 1 os Par ses 1 nderend i entes, Con
ferencia Internacional del TralHijo; 0.1.T. VI 11-
1 nForrnc 1955 !':1~1s. l S3-1.)._j.. 

-----~--····· 
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nivel nacional, a grupos de trabajadores del campo
p<.w .. 1 tccn i ficar en ~¡rado y formas razorwb 1 es e 1 cam, 
po mexicano, pal'u clevur !¿1 productividud y el ni-
vcl de vida de los campesinos. 

Por ta 1 r;.JZ6n, se Jcducc que es muy necesa-

,., 1 n 1 n i ntcr• ven e í ón de 1 ~¡ob i crno para i mp 1 antar nu~ 
vas técnicüs de cultivos y t:tportar nueva maquina- -
ria, a fin de dar una tll'Dcntc solución al prublcma
dcl curnpesinudo, no solo por razones de l1ullh.ll\ida<l y 

justicia que eleven el nivel de vida del campcsino
y los suyos, sino porque su situ.:ición ufccta en - -

f)ran proporci6n a la economía nacional en su totali. 
dad y de continuar esta situación, no es rwda remo
to que 11 c~JUC e 1 df a en que e 1 campo se<J abandonado 
como consecuencia del fenómeno de la emi9raci6n de
l os cnmpcs i nos lwc i a 1 as <lrc<1S urbanizadas, udem6s; 
del gravisimo problema actual y de siempre de nues
tros braceros mexicanos en los Estados Unidos de 
Norteamérica. 

2. Clase de Asalariados Agricolas y Urbanos 

Bajo el dominio de la economía capitalista,
los trabajadores del campo son los que rn~s padecen; 
las capas pobres del medio rural en nuestro pafs, -
padecen en su mayor í u una grave desnutr i e i ón, i nsa-
1 ubr i dad e ignorancia, asi como la falta de habita-. , 
c1on. 

El desarrollo a que tiende el capitalismo na 
cional necesita de la incorporación del campo al d~ 
sarrol lo de la economia indust~ial y mercanti 1, es
ta incorporación despu&s de la revoluci6n democr~tl 
co bur~Juesa de 1910 se af i rrnó económ i e amente duran-
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te el período cardenista, pura dicha incorporaci6n
y para el desarrollo del cooperativismo estatal se
crean i nst i tuc i oncs que administraron créditos, r i ~ 
go e instrumentos a~wícólas (Fundaci6n del Banco de 
Crédito A~1r í co 1 u y Ej i dd 1 ) . Se cr<::aron también orni! 
ni zac i OIH!S que en 1 U~Jlll' de f avoreccr cl 1 os pobres -
del campo, il su scr·vicio, arbitr,,wiamente les con-
trolan Id ppoducci6n y la vcntu de sus productos, -
pon i cndo e 1 i ntcrés crnnpes i no a mct'ced de 1 a burgU!:_ 

sia y sus intermediarios, adcm6s de los acaparado-
Pes. 

la incorporación de 1 a cconorn í a agr í co 1 a. a 1-
dom in i o del cnpitdl ismo, fué sin duda, un paso a~Jl
gantado y ncccsu1' i o pc1ra e 1 dcsdrr'o 11 o de México, -
pero ese Pt'Of)l'cso se dcb i {1 u 1 a cxp 1 otac i ón de 1 os
¡ nd i gentes de 1 cumpo por 1 os terratcn i entes y po 1 í -
ticos de todus clases. 

La existencia relativa del ejido como propi~ 
dad colectiva de la tierra y la fuerza política del 
campesinado, han sido instrumentos que utiliza la -
bur~1uesí a a fin de uparcntar que han terminado, - -
usando la dem\.19o~ia, con los ras9os Feudales para -
ben e f i e i ar se así rn i smu, de este modo han en9añado -
al campesino con el mito de la "Reforma Agr<Jria",-
en consecuenc i i.l, desapi.1recc esa fuerza revo 1 uc i ona
r i a de los trubaja<lores del campo. 

Cuando al capitalismo se le niega ayuda, re
curre a la coacción para apl icaria a los ejidata- -
r1os, al pequeRo propietario y al campesino pobre -
se le somete a un regimen de miseria en donde es CQ 

racte1• f st i co e 1 c11Jeudam i en to constante, 1 a renta y 
abandono de 1 us parce 1 as, 1 a venta de e 11 as, o 1 a -
pérdida definitiva de la tierra, en consecuencia, -

- Wd ... 
a., • .~. 
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obstaculiza el aumento de la propiedad de la tierra 
y 1 a produce i 6n rnercant i 1 • 

la pres i 6n de 1 cap ita 1 1 srno y su representan
te el gobierno van cambiando la existencia y la con 
dición del hombre en el campo, de obrero pasa a ser 
obrero rural, proletario agri~ola que se ve obliga
do a vender su fuerzi.1 de trab¿¡jo por un salario de
m i seria, Los cet't. i f i c<:H.los de i nafcctab i 1 i dad agr í C2, 

la y ganadera son el arma jurídica del capitulismo
uti 1 izada para violar los escasos derechos del tra
bajador de 1 curnpo, con ese pretexto se mantiene 1 a
prop i edad de la tierra en pocas manos. 

En los distritos de riego la propiedad no 
ejidül adquiere gran importancia desplazando a la -
propiedad cjidal; por su propia naturaleza y desa-
rrol lo del capitaJ ismo tiende a destruir toda planl 
ficaci6n que no sea la grun propicnfod en los medios 
de producci6n demostrando esto que l~s zonas f6rti
les y de riego son para enriquecer m6s a la burgue-, 
s1a. 

El uso constante del capital imperialista en 
la producción nacional, contribuye a aumentar la ml 
seria en los trabajadores del campo, principálmente 
en lo que se refiere a las diversas ramas producti
vas necesarias Pura lu industria de los intereses -
norteumer i cunos como e 1 algodón, café, az(1car, mad~ 

ra, henequén, dicho control, reduce constanternente
los ingresos de las masas campesinas al transformar 
la agricultura naciondl para beneficiar al capita--
1 ismo imperialista. 

El capitalismo explota dfa a df~ al proleta
riado y a las masas trabajadoras del campo compran-
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doles su fuerza de trabajo ul más bajo precio, y co 

mo Ycl se h¿1 Jicho en pánintis anteriores, en muchos
de los casos no perciben ni el salario mínimo esta
blecido. 

El proletariado está obligado a trabajar pa
ra poder vivir con su fan1 i 1 i a y no mor• irse de ham-
bre, se puede asc~1urar que está viviendo en aquc- -
llas etapas del desarrollo de lt1 sociedad como el -
ese 1 av i smo y fe ud<1 I i srno con 1 a (mi ca di Ferenc i a de
que e 1 capital i smu da 1 a libertad de trabajar para
una so 1 a e 1 ase, 1 u de 1 os explotadores, 1 os cap ita
l i stas, únicos dueños de 1 os rned i os de 1 a produc- -
e i ó n , de 1 a s f 5 l w i e a s , 1 a t e e no l o ~J í u , 1 o s i n s t r u rn e n 

tos mlis rnodc1•11os pari.l c.\p l otl.111 1 a t: i erra. 

Por eso el capitul ismo es un sistema social
cuya crueldad y dcshunwnización ha l lc9ado ~1 divi-
di r a 1 a soc i ed~1d en dos e 1 ases con i nterescs opue~ 
tos e i rrcconc i 1iah1 es, r¡uc cst.ln en 1 ucha constan
te hastd el momento en que la clase que sostiene la 
produce i 6n socia 1 tome conc i ene i a de su. p apc 1 de 
vanguurd i a de 1 as demás e 1 ases c,xp 1 otadas, a fin de 
que su fuerza de trahajo SCtl bien remunerada pura -
cubrir sus necesidades indispensables como la ali-
mentaci6n, vivienda, vestido y educaci6n de sus hi
JOS, 

En Mé:..;ico la institución del Salario Mínirno
es general para todos los trabajadores de las indu~ 

trias y oficios o profesiones atendiendo a lo sufi
ciente para cubrir las necesidades de cada regi6n y 

desechándose el Salario Mínimo Industrial al que se 
refieren las leyes de Nueva Zelandia, y quedando la 
fiJaci6n del salario profesional al arbitrio de los 
contratantes en un 1 i bre jue90 de 1 ucha de e 1 ases, -
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a través del contrato colectivo y la huelga. 

El sulurio mínimo lo dctcrmin6 el gobierno -
federal por medio de la Secretaría del Trabajo en -
1931, posteriormente fu6 fijado por las juntas de -
Conci 1 iaci6n y Arbitraje de cada estado, y por las
del D.F. y las de los territorios, ya que las Comi
siones Especiulcs del Salario Mínimo no funcionan -
conforme lo establece la ley. 

En cuanto al Salario Mínimo Industrial, no -
exista, porque se señala el\ los contratos colecti-
vos de trabajo o contratos ley y que casi siempre -
exceden al fijado por la ley; sucede igualmente con 
los trabajadores sindicul izados; sin embargo en mG! 
ti p 1 es ocas i oncs, 1 os patrones e 1 udcn háb i 1 mente e 1 
cumpl imicnto del salario mínimo a los trabajadores
! ibrcs, por que generalmente no lo perciben. 

Los salarios mínimos se fijarán por Comisio
nes Rcgionules inte9radas c6n representantes de los 
trabajadores, patrones y de 1 ~:iob i er 110, y serán sorn!:_ 
tidos a su aprobación por una Comisión Nacional que 
se i ntegl'arti en 1 a misma formo prcv i sta para 1 as C.2, 
misiones Regionales. 

Los salarios requieren para su fijaci6n, de
l a intervención de 1 estado, que está ob 1 i gado a bu§ 
car el bic11cstar de todos y en especial tutelar los 
intereses nacionales como un todo org5nico, y para
proteger a 1 trabajador en f orrna individua 1, ya que
forma parte integrante de la colectividad, porque -
en la realidad, se puede asegurar que en un 40% de
los casos se violan los preceptos legales que rezan 
el salario mínimo y no solamente en el campo, sino
también en el medio urbano, debido al dcsconocimien 
tcl dü los derechos cJe los trubujadores, ignorancia, 
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adem6s, no deja de faltar el dolo de los empresa- -
rius e insuficiencia o falta de vigilancia por aut2 
ridt1dcs honestas del trabajo de los ~Jobicrnos de 
las entidades y municipios. 

8. la Part i e i pac i ón de Ut i 1 i dadcs en México 

Una de las causas principales que originaron 
la revolución social, fue el malestar económico de
las clases trahajadoras como consecuencia del siste 
ma injusto de la repartición de uti 1 idades obteni-
das; y ese ma 1 estar se .::igrav6 hasta 11 e~)ar a conver.. 
ti r a 1 os traba.i(1dores en verdaderos ese 1 uvos de 
1 os cap ita 1 i st.1s con e 1 üpoyo pcrm i ti do de 1 as admJ.. 
nistraciones dict~torialcs. 

Hasta noviembre de 1962 la fracci6n VI del -
Artículo 123 Constitucional r•czaba: " ..• En toda em
presa agrícola, comercial, Fabri I, o minera; los 
trabajadores tcnc..lr.ín derecho ,::¡ una participación en 
1 as ut i 1 ida des que ser[i re~JU 1 ada corno indica 1 a - -
fracción IX ••• " 

EsbJ última fracción dispuso que una comí- -
si ón e sµec i H I forrnucfo en cada municipio y subord in~ 
da a 1 a junta Centra 1 de Conc i 1 i ación que se esta-
b lec i era en cuda Estudo procedería a Fijar la partl 
cipaci6n de uti 1 idades. 

La Suprema Corte de la Nación, al hacer refe 
rencia a la apl icaci6n de las fracciones VI y IX en 
cuesti6n, dict6 diversas ejecutorias con las cuales 
se estableció que, los trabajadores no podían exi-
gir participación en las uti 1 idades por no estar re 
gu 1 adas concrctrnnentc. 
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En otru sentcnc i a, 1 a Supremu Corte de Just i 
cia, detcrmin6 que los obreros podían intentar una
acci6n declarativa para que se les reconoci6ra el -
derecho a ~h1rt i e i par en 1 as ut i 1 i dades de 1 a empre
sa. 

E 1 hecho de que 1 os obreros se ha 1 1 uron i mp.2_ 
sibil itados de hacer uso del dere~ho que· la Consti
tución les otorga Pura participar en las uti 1 idades 
de las empresas, por falta de reglamentación de las 
fracciones VI y IX del artículo 123 Constitucional, 
no impidió sin embargo que en los contratos de tra
bajo por voluntad de los trabajadores y patrones se 
estipulara la obl igaci6n de 6stos, de practicar el
rcpc:wto de uti lidados en beneficio de sus asalaria
dos o ernp 1 oudos. 

El máximo Tribunal estableció que el Artfcu
lo 123 consagraba ~)arantías mínimas en beneficio de 
los trabajadores, las que podían ser aumentadas por 
la ley, por las autoridades del trabajo, o bien por 
convenio entre obreros y patrones, por ta 1 ruzón, -
todo pacto que fijara las condiciones en lu partic_L 
pación de las uti 1 idades y que beneficiara a los 
trabajadores, tenia plena validez. 

Para los trabajadores, basta con un ejerci-
cio determinado para que tengan derecho a percibir
parte de 1 as ut i 1 i dades por vía de reparto aunque -
la empresa haya sufrido pérdidas en ejercicios ant~ 
r1ores. 

Para determinar la uti 1 idad repartible a los 
trabajadores las empresas no pueden reducir como 
gasto la cantidad que corresponde a los trabajado-
res por concepto de participación. La empresa en un 
térrn i no de diez dí as, dará a saber a 1 os trabajado-
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res la declaración anual que haya presentado a la -
Secretaria de Hacienda y Cr6dito P6bl ico. Por otro-
1 ado, 1 os trabajadores tendrán un p 1 azo de treinta
df tJ s para formular unte la misma Secretaría, las ob 
scrvaciones y objeciones que consideren pertinentes 
al dfa siguiente de su declaración. 11 

la Secretar fa de Hacienda y Crédito Póbl ico
deberá estudiar la ducluración de los patrones y 
los puntos de vista de los trabajadores y rosolver
con base en dicho estudio si son correctos los da-
tos contenidos en la manifestación. 

El reparto de uti 1 idades entre los trabajad2 
res deber6 efectuarse dentro de los sesenta días si 
HU i entes a 1 a f'ccha en que e 1 patr6n deba pagar su
i mpucsto anuul ~ que coincida necesariamente con la 
fecha en que presentó su declaración. 

Si postor i ormente, 1 a Secretaría de Hacienda 
>' Crédito Púb 1 i co aumc nta 1 a ut i 1 i dad gravab 1 e, 1 os 
trabajadores tendrán derecho cJ percibir en Forma 
adicional lü purtc de lds uti 1 idadcs correspondien
tes a dicho aumento. 12 

1. Antecedente:::; 

Corresponde a 1 os Estados Unidos de Nortearné 
rica, ser el país precursor del sistema del reparto 
de uti 1 idades, como plan experimental para armoni-
zar los intereses de los sectores de la producci6n; 

11 Ley Federal del Trabajo, Articulo 121, Editorial 
Porr6a, M6xico 1976. P&g. 68. 

12 lbidem, p~g. 69 
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en el año de 1794, Albert Gal latin fué el primero -
quo i rnp 1 ant6 e 1 reparto de ut i 1 i dades en su fábrica 
de vidrio de New Geneva, Pcnsylvania. 13 

No obst.rnte, se di ce que e 1 franccs Edmé - -
Jean leclairc, es conocido como el padre de la par
ticipaci6n de uti 1 idadcs, por ser el primero en se
ílalar el sistema de participaci6n de uti 1 idades; en 
1843 reparte doce mi 1 doscientos francos, adoptando 
sus sucesores el si~1uicntc sistema de rcpartición:-
10% para fondo de reserva y del resto de las uti li
dades; el 25% para unü sociedad de previsión y seg.!:!_ 

ros mutuos; el 25% para la gerencia y el 50% para -
1 os obreros en proporción a su sa 1 ario. 14 

De 1846 en adelante, surgieron m61tiples ca
sas participantes en las diversas naciones europeas; 
en 1 ng I atcrru se di st i n~JU i eron 1 a Srn i th Metropo 1 i -
tan, lu Wanderworth, lu liverpool y la Cardiff. 

la encuesta fruncesa de 1891-93 di6 a cono-
ccr la existencia de solo 123 establecimientos par
ticipantes en Francia. Según el Board of Trade de -
lnf¡latcrra, en este país en 1906 había 65 estahlecj_ 
mientas que daban beneficio a sus trabajadores y en 
1915, ya existían 153. 

Despu~s de la Primera Guerra Mundial, en - -
1921, la Oficina de Trabajo de fruncía, encontr6 S.2_ 

lamente 75 establecimientos participantes. En Alem.2_ 
nia, en 1914, existían 30 casas participantes, 30 -
en Estados Unidos, 10 en Suiza, 2 en ltal ia y 2 en
los Paises Bajos. En otros paises tambi~n ha sido -

13 Memorias de la Primera Comisi6n Nacional para el 
Reparto de Uti 1 idades, Tomo 11 p6g. 683. 

14 Ibídem, pá~J. 688. 
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adoptada la participaci6n de uti 1 idades como en: E~ 
paRa en la 6poca de la Rep6bl ica, Holanda, Austria, 
Suecia, Austral io, B~lgica, Checoslovaquia, YugoslQ 
via, India y en casi todos los países sudamerica- -
nos. 15 

2. Concepto y Naturalez~ Jurídica 

La 1 lamilda participaci6n en las uti 1 idades o 
en los beneficios, constitiiycn una prestación adi-
cionul y diferente del sdlurio, que eventualmente -
reciben los trahajcJdorcs que se encuentren 1 igados
~ un patr·6n corno consccuonc i t1 de una re 1 ación de 
tral>a.i o. 16 

Por lo anterior, so desprenden algunos con-
coptos de los sinuicntcs autores: la Oficina Inter
nacional del Trabajo define la participa6ión en los 
beneficios ucorno: el sistema de remuneración por el 
que el empicado de participaci6n al conjunto de sus 
trabajadores en lo~ beneficios netos de la empresa, 
ademós de pagarles el salario normal". 

E 1 Congreso 1 ntcl'nac i ona 1 de Part i e i pac i ón -
de Uti 1 idadcs cclchrudo en Parfs en l8f19, la defi-
n i ó como: "un acuerdo expreso o tácito concretado -
1 ibremente, en virtud del cual ol obrero o el em- -
p 1 eado recibe una pclrte, f i j uda de antemano, de 1 os 
beneficios". 

Francisco Muro de Nadal considera a la parti 
cipación en los beneficios como: "todo sistema de -

15 lbidem, pág. 471. 

6 1 . d T 11 ' 8º 1· b1 cm, omo , pa~J· ,_,.7, 
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pernuneraci6n mediante el cual se distribuye entre -
todos o parte de los trabajadores do una empresa, -
un porcentaje de 1 us ut i 1 ida des obtenidas por 1 a 
misma, en adici6n al salario normal que corresponda 
a su ocupaci6n y especial idadn. 

El conccrto de Brcniuuntz nos dice: "la parti 
cipaci6n en las uti 1 idadcs es el sistema de remune
ra e i ó n e o n t r a et u a 1 o 1 e ~Ja 1 111 e d i a n te e 1 e u a 1 e 1 t r a -
bajador recibe un porccntc:1jc de 1 os ben e f i e i os 1 í -
qui dos del empresario sin participar en las p'rdi-
das y cuyo monto vi ene a ser una adi e i ón a sus pre:! 
tac i oncs ( sa 1 uf' i o rea 1), que aurne ntan 1 a rctr i bu- -

ción a la fuerza de su trabajo, disminuyendo la - -
plusval fa que percibe el capital istau. 

Para Eugenio Botija dice que: nes una forma
especial de remuneración que entraña una actitud p~ 
1 ítico-social, tendiente a resolver la lucha entre
cl capital y trabajo, asociilndo al trabajador a la
empresa, buscando su adhesi6n, su entusiasta coope
ración y rnüs cstr i eta f i de 1 i dad, sirviendo de i nce.n 
tivo al tránsito del contrato de trabajo al contra
to de sociedadu. 17 

" •.. La participación obrera en las util ida-
des es el derecho de la comunidad de trabajadores -
de una empresa a percibir una parte de los resulta
dos del proceso económico de producción y distribu
ción de bienes o servicios ... u 18 

" ... La participación de los trabajadores en
las uti 1 idades es el reconocimiento constitucional
del factor trabajo como uno de los elementos inte--

17 lbidem, pág. 887-888 

18 Mario de la Cueva. Op. Cit. Pág. 325. 
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grandes de la realidad econ6mica, de donde nace su
derecho a participar en los resultados del proceso
económico; un derecho del que a su vez se infiere -
que la empresa no es m6s un feudo del empresario, -
sino una Pilrticipaci6n de dos factores, ciertamente 
distintos y con i ntercscs opuestos, pero dos facto
res que por concurrir como e 1 ementos i ~1ua 1 mente in
d i spen sab l cs, tienen el derecho a compartir los be
neficios de la üctividad conjunta . .. u 19 

De las definicióncs ya mencionadas, se obsc~ 
va que todas persiyuen la misma finalidad. Aunque -
unas dicen que lu participación de uti 1 idades cons
tituye una prest.:ición adicional y distinta del sal.Q. 
rio, que de nin~¡(1n modo debe idcnti ficursc con éste, 
adem6s, se ohscrvcl en las mismas que la participa-
ción en las utiliJ.:ides deviene de un convenio y - -
otras que puede derivar de una relación contractual 
o de un ordenamiento lc~1al. 

Otros autores dicen que la participación - -
obrer<J o de los trdhajadores en las uti 1 idades, es
el derecho que tienen como resultado del proceso 
cconóm i co. No obst.-rnt e, que a pesar de observar fun 
damentos diferentes, todos están de acuerdo en que: 
11 es la acción y efecto de participar el trabajador
en los beneficios de la producción, o sea en la uti 
1 i dad o p l usva 1 í a". 20 

En cuanto il su naturaleza juridica, el repa~ 
to de util idadus es un derecho que nace por la pre~ 
tación de servicios, tiene vida propia y el carác--

19 Ramirez. Citado por Mario de la Cueva. Op. Cit.
pág. 325 

20 Memorias. Op. Cit. Tomo 1 pág. 63. 
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ter de una prestaci6n adicional en la relaci6n de -
trabajo. Hay opiniones que asignan a este derecho -
el carácter de salario complementario; otras afir-
man que transforma al trabajador en asociado del p~ 
tr6n. 21 

No se puede estar de acuerdo con las anteri2 
res opiniones a virtud de que la participaci6n de -
uti 1 idadcs no puede confundirse con el salario por
que éste es la cantidad que debe pagarse invariabl~ 

mente al trabajador a cambio de su actividad; en 
tanto que aquel la es el derecho que corresponde al
trabajador a participar en los beneficios de la pr2 
duc6i6n, por tal raz6n, se entiende que el salaria
se paga necesariamente como retribución al trabajo
personal, on cambio, el reparto de uti 1 idades solo
tiene lunar cuando hay también en la empresa, es d!: 
cir, que el pago del salario no est6 sujeto a que -
la empresa obtenga o no uti 1 idades en la producci6n, 
se fija anticiµadamente, en cambio, la participa- -
ci6n es eventual. 22 

La segunda tesis dice que el reparto de uti-
1 idades convierte al trabajador en asociado del pa
tr6n, tampoco estamos de acuerdo, ya que la particl 
paci6n no solo sería para los beneficios de la pro
ducción, sino que tambión cargaría con las p&rdi
das. 23 

las personas sujetas a la participación de -
uti 1 idadcs, son las físicas y morales, que por me-
dio de la combinaci6n organizada de trabajo y capi-

21 Memor>ias. Tomo 11 
, 308. pag. 

22 Memorias. Tomo 1 
, 609. Pug. 

23 Memorias. Torno 1 1 pág. 309. 
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tal, produzcan bienes o servicios en forma continua 
y con Fines de lucro. Aunque la empresa se constit!!, 
ye con el trabajo y el capital, hay quienes afirman 
que 1 us ut i 1 i dadcs no 1 as HatHrn dichos factores, sl 
no que son producto de la actividad, de los conoci
mientos y de 1 a fH'CV is i ón de 1 rnnpresar i o que es su
l eg í timo dueño; pero si consideramos que la rela- -
ción de trabajo es de un contenido humano extraordl 
nario y que solo con ese criterio es posible anal i
zurla y referirse a el lu, no podemos pensar que !a
parte trabaj .:idoru no ti ene otro derecho que e 1 de -
obtener su salario 0 cambio de los servicios propo~ 
e i onados y que 1 os pütro ne s pueden ap 1 i curse í nte-
gramcnt.c todos los honeficios de lu producción, por 
que hayu o no participación de uti 1 idadcs en las I~ 
nislacioncs o en las prúcticus labor,:ilcs sentimos -

ql1c 1 ¿1 re 1 uc i [in dt~ trubüjo no se norma, ni se sat i .§. 

Facc cxclusiv..imcnte a través del pago de un sala- -
río, sino de otrus prestaciones que indiscutiblemen 
te coadyuvan .::1 mejor ar 1 as re 1 ac iones entre 1 os f af_ 
torcs de 1 a ~woducc i ón. 24 

C. Sistema de Participaci6n de Uti 1 idades en México 

los sistemas usuales que se han implantado -
para la participación, hcrn sido el voluntario y el
obl igatorio. Es voluntario desde el momento en que
las empresas que 1 levaron a la práctica, por prime
ra vez, la instituciéin de la participación de las -
utilidades antes de su re~Jlamentación, por medio de 
un convenio cur\ los trabajadores o por mutuo pro~io, 
lo hicieron conscientes Je que al cumplir con una -

24 Memorias. Tomo 11 p6g. 310 
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disposición constitucional de contenido sumamente -
~wand i oso, cristal izaban mejores re 1 ac i oncs entre -
e 1 cap ita 1 y e 1 trabajo, 1 o que produce no so 1 o un
benef i c i o a la empresa, sino un al icicnte econ6mico 
para ul pafs en general. 

Es obl igatorío no solo porque esté reglamen
to por la ley, sino porque las prestaciones concedl_ 
das a los trabajadores por voluntad del patr6n o 
por medio de un convenio, sin que haya disposi~i6n
legol alBuna que sirvcJ para hacerlo efectivo, por -
costumbre se convierten en obligatorias, pues no se 
puede ¡w i vcJr a un trabajador de un derecho que por

mór i tos propios ha conseguido. 

El Artículo 123, fracción IX, incisos 8 y D
príict i carne nte 1 imita e 1 derecho abso 1 uto de 1 os - -
obreros a participar de las uti 1 idades, destinándo
se las mismas en rarte, al incremento del capítal,
adcmils 1 us excepc i unes <le 1 as que hab 1 a 1 a 1 cy en -
caso de empresas nuevas y nccesaricJs, y trabajo de
exp 1 orac i 6n, dando pre ferenc i u a 1 de sarro 1 1 o y supe 
ración económica industrial per-o en la mayoría de -
los casos son puril el beneficio personal del empre
sar-io que evade su reinversión, por lo que debiera
existir una ley y un organismo para vigilar y obl i
gar al empresario para que efectivamente esas uti ll 
dades se destinen a la producci6n y que el sacrifi
cio de los trabajadores merezca la pena benefician
dose conjuntamente. 

El reparto de utilidades se distribuye de la 
siguiente forma: Una parte para el fomento del desa 
rrollo índustriul, y por tanto, implícitamente para 
el beneficio del empresario. 

La segunda parte se destina para la amplia--
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e i ón, en~)rí1t1dec i 111 i e nto y pel' fccc i o nam i en to de rnaquj_ 
nar i a y procesos de produce i ón, aurncntundo también
e I vulor de los bienes de producción y beneficiando 
igualmente: al ernpl'csario. 

Ld tercer' a parte se cons i dcra corno 1 a más im 
portante, porque es 1 a qtie se destina 1.1 1 os trabaJQ 
dores, pero ex i stc e 1 prob 1 ema de i ~1norar en que 
proporción se Jchc rcpar ti r, so 1 u111ente 1 u Corn is i ón
Nac i ona 1 ti ene csd f.dred de scfil1 I ar e 1 porcent¿ije -
re 1 at i vn u 1 as ut i 1 i dades para 1 os tr<Jlrnj adores y -

estableciendo u11 mínimo qtH! como enfatiza el mues-

tro Trueba Urb i nu, respete 1 ¿¡ 1 uclw de e 1 ases. 

El mismo l1Utor•, t.:irnhién considera injusto el 
hecho de eximir de ut i 1 i ck1dc s a 1 as empresas de re
ciente creación, puesto que contrarían el mismo tc2S_ 

to constitucionul q1w scfíala que a "trabajo igual 

corresponde .Sd 1 ur i o i ~¡ua 1 ", no existe razón para 
eximir de ~¡an11ncias cJI tPl:llrnjudor en igual de condj_ 
c1ones. 

E 1 trabaj <1dor, uunquc no tenga derecho a in
tcrven ir en 1 a di r·ccc i ón de 1 u empresa, 1 o ti ene en 

·cambio para que se 1 e comunique e 1 ba 1 anee de 1 CJ e!:_ 
cicio económico de Id empresll y se le permita la 
i nspccc i ón d(: 1 a cu nt:ab i 1 i dud en 1 os térrn i nos que -
autoriza la ley, sin olvidar que la participación -
de utilidades es accesoria y complementaria del sa
lario. 
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CAP 1 TllLO- V 

LOS DERECHOS DEL TRABAJADOR' DEL CAMPO Y SU SITUA- -
CION JURIOICA 

A. los Artículos 27 y 123 Constitucionales. 

los derechos del cumpesino, son los mismos -
que ti ene todo e i udadnno e 11 razón o que 1 a Const i t.\;! 
ción Poi ítica de 1917 lo cst.:.iblccc concretamente (H\ 

los artículos 27 y 123 Constitucionales; sin embar
go, en la realidad jurfdica de M6xico es bastante -
distintn. 

En e 1 ·l~Jt'o mcx i cuno, se 1oca1 i Z<J que 1 a po
b 1aci6n rural se encuentra üislada m6s notoriamente 
de la justicia de las leyes, y si bien es cierto 
que e 1 Ar·t í cu 1 o 27 du mur~¡c11 u 1 Cód í ~10 A~Jt'(lr i o V í -
gente, y el Artfculo 123 a la Ley Federal del TrabQ 
jo, sin cmb<.w~10; ta 1 parece que 1 a ley F cdcra 1 de 1-
Trubaj o p1•ntc~1c en f'orma particulur, ül trahajador
urbano, ya que 1.:is disposiciones cnntcnídas en lü -

mismu son rnotivo de frecuentes violucioncs en el me 
dio rural. 

E 1 campes i nudo se cncuentr.:i con e 1 ~JruVe pr2 

blema de tener urw Le~1islación Agrur•ia inadecuada y 

desordenada en su aspecto genera 1 • A partir de 1 mo
mento en que ndci(won los problemas del campo, se -
lwn leDislado una serie de Ordenamientos lenales y

a pesar de su contcn ido, no se cump 1 en en su to ta 1 j_ 
dad por las exigencias de carácter poi itico y so- -
cial, de lo antes mencionado, podernos citar la Ley
del 6 de Enero de 1915, cuya expedición fué en la -
época de san9ricnta lucha civí 1, en consecuencia, -
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se reu 1 izó en un pr i ne i pi o de manera de fcctuosa, -
¡ rrc~3u I nr y ppcc i pi toda. l 

Unu ley do till natlwalcza, obviamente, csta
b.:1 sujeta a imper·fccciones, principalmente de tipo
jurfdico y por el lo c11co11fra111os que la ley del 6 de 
Enero de 191-5, fué en rlrinci~lio rnotivo de los rnás -

violentos ataques, sin emha1·~10, 110 debemos olvidar
que los principios juríJicos de éstu ley, descansan 
en toda lu cstl'uctur¿1 .. itwídic.1 a~¡raria de Mé:><Íco. 

Se consídcrli que el carácter provisional de
las doi:acioncs y restituciones eru el punto débi 1 -
de la ley, yu que dejabu en situación incierta a 
los pueblos y ll los latifundistas (acendados). Por
ta 1 r.:iz6n, y por decreto e.Je 1 19 de Scpt i embre de 
1916, se pcf"or·mura lu ley en el sentido de que las
dotaciuncs y r•estituciones serían definitivas, por
consinuicntc, se orJena que no se 1 leve a cabo pro
videncia alyuna en definitiva sin que los expedien
tes sean revisados por la Comisión Nacional Agraria 
y aprobado el dictamen de la misma por el Ejecuti
vo,' 2 

La Ley del 6 de Enero de 1915, como es sabi
do, fu6 reformada el 3 de Diciembre de 1931, y por
último, al ref(lrmarse el Artículo 27 Constitúcional, 
desaparee i ó de 1 el Le~¡ is 1 ación A9rur i a, pues ya no -
se le considcr·ó como ley Constituciomll. 3 

íl<:spués Je promu 1 SJl.lr nuestra Curta Magna de-

1 Lucio Mcn<lieta y Nuñcz, El Problemu Agrario de M~ 
xrco, Editorial Porr(ia, México, 1974, pág. 191. 

2 1 b i dern, p .5 ~l. 19 l. 

.3 lbidem, p(1!-J. 11>1. 
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1917, se observ6 una atenci6n m~s notable a los nu
merosos problemas del campo, particularmente a lo -
que se re r i ct•c u 1 a pequeña propiedad ex i stentc en
época que cnt r·ó en vi uor di e ha Co nst i tuc i ón y e o mo
lo pr'<.~veí.:1 el Ar,tículo 27 Constitucional por lo que 
surgiera, y la protección a la pequeña propiedad se 
e 1 evó a 1 u c<1te~1or í l.l de Ui.lrant í a individua 1. 

Es sabido que en esta pt'otccción Constituci3_ 
nal es el (mico 1 ímitc que se opone a la acción do
tator i .:.i y a 1 a ucc i ón rest i tutor i u de ta 1 manera 
que el Consti tuycntc estimó que la vida de la pequ.!:, 
ffa propiedad tiene igual o m5s importancia que la -
distribución de la tierra entre los nócleos de po-
blación que rculrnentc se ven necesitados. 

"No so 1 o se munda e 1 respeto abso 1 uto de 1 a
pequeíiu prop i edud, si no que se ordena expresarnente
quc el Estado procure el desarrollo de la misma". 4 

"Así queda comp 1 cto e 1 p 1 an de re Forma a~)ra

r 1 a que contiene el Artfculo 27 Constitucional, se
g6n el cual, solo scr6 posible la coexistencia de -
la propiedad ejidal y la pequeña propiedad, pues la 
propiedad mediana que se deriva de las Leyes Agra-
ri<1s de los Estados en los cuales señula la máxima
extensión que puede poseer un individuo o sociedad
dentro de sus respectivas jurisdicciones, solo tie
ne existencia transitoria: podr6 vivir mientras no
sea indispensable dotélr de tierra a algún nucleo de 
población rural, porque en cuanto se presenten nue
vas neccsidodes agrarias, por virtud del crecimien
to de los poblados campesinos ya existentes, la me
diana propiedad, 6nica para la cual se establece el 

4 lbidem, pá~J· 199. 
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reparto absoluto como ~1ar.:.rntfa constitucional". 5 

Por lo anterior, se observa que la situación 
jurfdíca del campesino, se ori~1ina con la Ley dcl-
6 de Enero de 1915 y de Id Constitución de 1917 so
brcsa 1 i endo fund.::1111enta 1 mente 1 as si ~JU i entes ideas: -
pequeña propiedad y ejido. 

El concepto que se tiene de la pequeña pro-
piedad, es ur1 poco difícil de definirla, por cons1 
g u i e n te , no s .:i p e ~l d m os ll 1 o q 11 e r e z <.1 1 a f r o e e i ó " X V -
del Artículo 27 Co11stit11cio11al: "L1s Comisiones Mix 
tas, los ~1obicrnos locales y las demás autoridades
encar~¡adas de 1 as tr·arn i t.1c i oncs unrar i as, no podrán 
afectar, en 11i11~¡ún cc.Jso, la pequcffo propiedad agrÍ·
cola o Hanadcl"o c11 explotación u incurrirán en res
ponsabi 1 idad, pot' violacic111cs a lü Co11stitución, en 
caso de conceder dDtuc iones que 1 d ufectcn". 

"Se co11s i dcParl1 pcqucfíü propiedad a~irf co 1 a -
1 a que no c:><ccda de e i en licct[ir•eas de riego o hume
dad de pr i merd o !:)ltS cqu i va I entes on otr•as de ti e-
rras en explotación". 

"Para los efectos de lu equivalencia se com
putará unu hectárea de r i e~:iu por dos de tcrnpora 1, 
por cuat1•0 de <:1~¡ostddcro de buena ca 1 i dad y por - -
ocho de monte l) de u~iost.adero en terrenos áridos". 

"Se co11siderar[i, üsimismo, como pequeña pro
piedad, 1 as super f i e i es que no excedan de dosc i en-
tas hectáreas (~n terrenos de ternpora 1 o de ügustad~ 
ro susceptibles de cultivo; de ciento cincuenta - -

cuando las tierr.:is se dediquen al cultivo del al90-
d6n, si reciben l'ie~¡o de uvenida, fluvial o por bom. 
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bco, de trescientas, en explotación, cuando se des
tinen al cultivo de pl~tano, caña de azGcar, café,
henequén, hule, cocotero, vid, olivo, quina, vaini-
1 la, cacao o Srholes frutales". 

"Se considerará pequeña propiedad ganadera -
1 a que no e xccda de l i1 super f i e i e 11ecesar i a para 
mantener hasta quinientas cabezas de ~Ja nado mayor o 
sus equivalentes en n.:inado menor, en los términos -
que fije la ley, de acuerdo con la capacidad Forra
jera de los terrenos". 

"Cuando, debido a obras de r i e~JO, drenaje o
cua l csqu i cra otras ejecutadas por los dueños o po-
seedores de una requeña propiedad a la que se le hQ 
ya expcd ido ccrt i f i cado de i na fectab i 1 i dad, se rneJ~. 
re la calidad de sus tierras para la explotación 
aHr í co 1 a o ~Jª l\udera de que se trate, ta 1 propiedad 
no podrá ser objeto de afectaciones agrarias, aun -
cuando, en virtud de la mejoría obtenida, se reba-
sen los máximos scRalados por esta fracción, s1em-
pre que se re(111011 1 os requisitos que fije 1 a 1 ey". 6 

Como se observa, la única diferencia estriba 
en e 1 número de hectáreas, ca 1 i dad de 1 as ti erras y 
fundamenta 1 mente en e 1 hecho de que son super f i e i es 
inafectables. 

Después de tener el concepto de lo que es la 
pequeña propiedad, veremos las definiciones de lo -
que es el ejido. El diccionario de la Real Academia 
dice que: "Ejido.- Es el campo o tierra que esti a
la sal ida del lugar, que no se planta ni se labra o 
es común a todos los vecinos y suele servir de deh~ 
sa (tierra destinada a pastos) para el uso de los -

6 Constitución Poi ítica de los Estados Unidos Mexi-
canos. 
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vecinos". 

El diccionario Scricho nos dice que: "Ejido. 
Es l~I cumpo o tierra que está a la sal idu del lugar, 
que no se planta ni se labra (se deriva del latín -
Exitus, que si~Jnifica st.11 ida)". 

El diccionario lurousse dice que: "Ejido.- -
campo com6n de todos los vecinos de un pue- -

1 induntc con 61, que no se labra, y donde suc
reun irse 1 os ~)Lltwdos o cstab 1 ecersc 1 üS éras", 

Es el 
blo, 
len 

Y<1 tenemos algunas definiciones de lo que es 
el c~jido por los diccionarios yu mencionados, pero
nos prenu ntamos. ¿Qué sucede co 11 e 1 ejido?. Podemos 
asegurar que una buena parte de la producción agrí
cola nacionnl, recue en los ejidos, que están dota
dos del 40% de lt.1s superficies dedicadas a la agri
cultura y la ~¡unadería, sin embargo, la situación -
del ejido es desesperante por encontrarse en quie-
bra como consecuencid del rnal reparto de la tierra
e inse~1uridad en su tenencia, alquiler y tráfico 
i 1 ícito con las p<:wcclas; crédito de miseria, esca
sez de agun en casi todo el pafs; minifundismo que
ha atomizddo las Purcelas; obstáculos casi inevita
bles de tipo técnico y humano, Id no colectiviza- -
e i ón de 1 tralidjo en e 1 cdmpo y sobre todo, 1 a pre-
senc 1 a de la corrupción y denr~1nogia. 7 

Todos esos fenómenos, derivados de malos ma
nejos, de inoperante plancación y de la falta de 
preparación de 1 crn11pes i 1H1do, han originado 1 a ruina 
econ6mica del 93 por ciento de los 27 mi 1 ejidos 
que c::.;istcn en el pafs, de los cuales solamente 7 -
mi 1 se lwn constituido en soc i e efodes de crédito, cu 

7 Manuel Ml~.iido. Op. Cit., pl1~J· 58. 



112 

ya cartera vencida de 6 mi 1 mi 1 Iones de pesos tuvo
que ser' condonada por e 1 ~1ob i crno de luis Echevc- -
l'l'Ín, como había venido ocurriendo, aunque parcial
mente, en sexenios anteriores. 

los cj idos son t111a empresa ruinosa en 1 a que 
se encuentra sumcr""n ido todo e 1 sistema gubernamen-
ta I mexicano. las autoridades a~rarias exponen arg~ 
mentos sin validez, presentan cifras y estadfsticas 
falsas para disimular la realidad. 

Se ha i ntentudo n I i vi ar 1 a si tuac i 6n, pero -
hastu e 1 momento se i HIWrd 1 a f6rmu 1 a adecuada que-
1 a cambie. La lamentable realidad es que en su in-
mensa mayoría los ejidos, actualmente, no son via-
bles como unidades ocon6micas. 8 

Se estima que el ejidatario mexicano trabaja 
un promedio de 90 días por año, con sus pequeñas VE, 

riantes, es decir, ser6 de acuerdo a lo que coseche 
en el ciclo u~wícola, no obstante, la falta de tie
rras ha producido una serie de conflictos bastante
serios entre ejiduturios y pequeños propietarios 
asi como entre los miembros de diferentes ejidos d~ 
b ido a 1 inadecuado des 1 i nde de ti erras que hasta 1 a 
fecha actunl, lu Secretaría de la Reforma Agraria -
{antcr i ormentc, Departamento de Asuntos Agrarios y
Co l on i zac i 6n) no ha podido realizar. 

Al liltifundismo se le considera como una lns 
tituci6n al margen de la ley, que operan en M6xico
todos con certificado de i nafectab i 1 i dad, adqu ir i e_!l 

do de manera unticonstitucional grandes extensiones 
de tierra y que en muchos de los casos, no las uti-
1 izan para incrementar la agricultura, sino m~s - -

8 Ibídem, p~g. 58. 
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bien, las t)xplot.:111 ¡Hlri.l aumentar su Hanadería. 

La Ley de (ji dos <le 1 28 de Di e i cmbre de 1920, 
t.ení,1 muchas def'iciencié1s en el aspecto administra
tivo, su¡'f'irnió las posesiones provisionales y rcpr~ 
sent-...1ha un tortunuismo en las resoluciones preside.!.!. 
cinlcs, en consecuencia, se vieron en la necesidad
de cambiar la poi íticn a~waria por la presión que -
hacían 1 as musas campes 1 nas y se pub 1 i có o 1 decreto 
del 22 de Noviembre de 1921. 

Este decreto creó una 1 nst i tuc i ón que se en
carBara de rea 1 izar u11u re forma agraria sat i sfacto
r i a. En su Artfculu cuatro reza que: uEn cada Enti
dad Federativa, elche establecerse la Institución de 
Procuraduría de Pueblos, para patrocinar a los puc
b 1 os que 1 o desearen, nratu i tur11e11te, en sus ~¡est i o
nes de dotación o restitución de ejidos, dependien
do el nombramiento y remoción de 1 os procuradores -
de la Comisión M~1ciorh:1I A~¡raria". 9 

L1 Procur¿JChw í u de Pueb 1 os, era un órgano 
adecuado de justicia agraria, sin embargo, adolecia 
de su propia autonorn í a para curnp 1 ir fíe 1 monte su C2, 

metido. 

El Re~ilamcnto Aurarío del 17 de Abril de - -
1922, coincidió en su vi~3encia con una gran activi
dad en e 1 rep.:.ir- t:o de ti erras y con una orientación
po I ítica i.l!:-Jrdria bien canal izada, a fin de benefí-
c 1 ar n 1 os núcleos de pob l ac i Ón de 1 medio rura 1 . 

La Ley de Dotacioncsy Restituciones de Tie-
rras y Auuas del 23 de Abrí 1 de 1927, constituyen -
un auténtico ffog I amento de 1 Art í cu 1 o 27 Const i tuc i 2. 

.. 
9 Decreto de 22 de Noviembre de 1921. 
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nal. Muchos n6clcos de campesinos despu~s de reci-
bir ejidos y de lucha constante por varios años pa
ra la conservación de los mismos, en muchos de los
casos se vcfan afectados o privados por sus mismos
dueílos, ya que estos obtenían de la Suprema Corte -
de Just i e i a de 1 a Nación 1 os umparos que prornov í an. 

Se hizo lo posible por orgunizar el procedi
miento agrario con una t6cnica jurídica plenamcnte
const i tuc i ona 1, fué entonces cuando surgió e 1 deseo 
de lograr una codificación basada estrictamente en
principios jurfdicos. 

La Ley de Dotaciones y Restituciones de Tie
rras y Aguas del 21 de Marzo de 1929, surgió de las 
modificaciones que se hicieron a la del 23 de Abrí 1 
de 1927. 

El 11 de Agosto de 1927, se expidió una nue
va ley con el mismo espíritu, a su vez, fu6 reform~ 
da y adicionada por Decreto del Congreso de la - -
Unión del 17 de Enero de 1929. Por último, el 21 de 
Marzo del mismo a~o, se adicion6 a la ley precitada 
nuevos conceptos que dieron por resultado la 1 !ama-
da ley de Dotaciones y Restituciones re formada e 1 -
26 de Diciembre de 1930 y el 29 de Diciembre de - -
1932. 

El anfil isis de las reformas subsecuentes, s~ 

rfan tema de otra tesis, por lo que solo haremos re 
ferencia concretamente a la reforma del 6 de Enero: 
de 1915. Esta Ley era, en cierto modo, un retorno a 
la Legislaci6n de la ~poca Colonial, mis bien, tra
ta de imitar a la Organizaci6n Agraria Prehisp6nica 
en raz6n de que los nGcleos de población explotaban 
las fracciones de esa tierra pero se les privaba la 
propiedad de la misma, tenian la obl igaci6n de cul~ 
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tivarlas, pero no las podian enajenar o grabar de -
algún modo, en consecuencia, los ejidatarios se se!}, 
tfan maniatados por la falta de vigilancia y con- -
trol constante por parte del Estado en lo que se re 
fiere a cultivos y aprovechamiento de los bienes 
ejidales. 

''A partir de nuestra Const i tuc i 6n, 1 os carnp~ 
sinos con el artfculo 27 y los trabajadores con el
articulo 123 iniciaron sus demandas sociales para -
obtener unos la tierra y otros para mejorar sus CD!}, 
dicioncs laborales y ccon6micas; pero no debe per-
dersc de vistu que ambos preceptos constitucionales 
persiguen las mismas finul idades reivindicatorias,
pues tanto 1 os crnnpesi nos como 1 os trabaj.:idorcs in
tegran la clase obrera y deben luchar juntos hasta
que se logre el total reparto de las tierras y se -
social icen los bienes de la producci6n". 10 

E 1 derecho u~war i o y e 1 derecho de 1 trabujo
son cornpat i b 1 es, sur•9 i eran como consecuencia de 1 a
Revo lución Mexicana en su culminación, que se tran~ 
forma en revuluci6n social, penetrando en la Constl 
tución de 1917 en los artfculos 27 y 123, y hasta -
la fecha se mantienen perennemente los principios -
sociales de la Revolución. Por tanto, ambos dere- -
chas son ramus que pertenecen al derecho social en
sus manifestaciones sustantivas y adjetivas, sinº!!! 
bargo, hasta que se real ice Id revolución proleta-
r i a, di remos que estos preceptos habrán cump 1 ido su 
destino histórico. 11 

10 Alberto Trueba Urbina. Op. Cit., pág. 467. 

11 Ibídem, pásJ. 46~1. 
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B. Beneficios que seffala la Constituci6n 

El campesino de nuestro pafs, por la prop1a
naturaleza discriminante en que vive y por su pro-
pi a i ~)nora ne i a, no ha hecho va 1 er 1 a serie de dere
chos que le otor9a la Constitución y las Leyes Agr.Q_ 
rias, por tal raz6n, se debe incrementar las Misio
nes Culturales a fin de 1 levar la educación ri csos
núclcos de población que siempre hun sido víctimus
de sus preJu1c1os y de la marginación. 

Sin embargo, observamos en el medio rural 
otro panorama de graves problemas como son: 

- El mal aprovechamiento de los medios de 
producción. 

- la deficiente producci6n agrfcola en algu
nos cultivos necesarios para satisfacer la 
creciente demanda del consumo. 

- El escaso poder adquisitivo de la pobla- -
ci6n rural, el bajo nivel de vida de los -
campesinos en general; y 
El desconocimiento de los campesinos de la 
legislaci6n agraria. 

ula mayor parte de estos fen6menos negativos, 
se debe a situaciones desventajosas que difici lmen~ 
te se pueden superar, como son: la falta de ingeni~ 

ros agrónomos en el medio rural, la presencia de 
los fenómenos meteorológicos que determinan condi-
ciones el imatol6gicos perjudiciales, la carencia de 
unidades geográficas de importancia agrícola, las -
todavía escasas posibilidades de riego y las even--
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tual idades do una agricultura de temporal". 12 

La Constituci6n es bastante clara en lo que
correspondc a la clase campesina, ya que en Forma -
general hemos estado haciendo referencia del artfc~ 
lo 27 Constitucional que señala los beneficios de -
la cl~se rural. El mismo artfculo comienza dicien-
do: "la propiedad de las tierras y aguas comprendi
das dentro de los 1 ímites del territorio nacional -
corresponden originalmente a la naci6n". No podemos 
desconocer, obviamente, que es por esta raz6n que -

la propiedad en M&xico est6 vista en raz6n de una -
funci6n social segón la tesis sustentada desde 1914 
por lc6n Duguit. Por lo anterior, se observa clara
mente un beneficio notorio para el campesino, pues
to que desde entonces, adquiere a su favor el dere
cho de detentar la propiedad territorial, pues si -
la propiedad cst6 en Funci6n social debe serlo para 
satisfacer las necesidades de los campesinos cuyo -
patrimonio se lnc<ll iza fundamentalmente en la tenen 
eta de la tierra. Si en el territorio mexicano exi~ 
ten porciones de tierra inactivas, aun cuando ten-
gen un propietario aparente, es de sobrada justicia 
que esta propiedad ociosa pase a manos del campesi
no. Aunque no es de dudarse que sí se han real izado 
repartos con cierta frecuencia. 

El Artículo 27 Constitucional en el tercer -
p6rrafo reza los beneficios m&s importantes para el 
campesino que e,,presa lo siguiente: "la Nación ten
drá en todo tiempo el derecho de imponer a la pro-
piedad privilda las modalidades que dicte el inter~s 

12 la Agricultura Nacional y la Dirección General -
de la Pequeíla Propiedad Agrícola, Publicada por
la Secretaria Je Agricultura y Ganaderia, 1960. 
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público, asf corno el de regular, en beneficio so- -
cial, el aprovechamient6 de los elementos naturales 
susceptibles de apropiaci6n, con objeto de hacer 
una distribución equitativa de la riqueza pública,
cuidar de su conscrvución, lo~Jrar el desarrollo - -
equ i 1 i brado de 1 país y e 1 mejor ami cnto Je 1 as condl 
cioncs de vida de la poblaci6n rural y urbana. En -
consecuencia, se dictar6n las medidas necesarias PQ 
ra ordenar los nsentamientos humanos y establecer -
adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de 
tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar -
obras públicas y de planear y regular la fundaci6n, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los cen 
tros de población; para el fraccionamiento de los -
latifundios; para disponer, en los tirminos de la -
Ley Re9 I amentür i a, 1 a or gan i zac i ón y explotación e.E?.' 
lectiva de los ejidos y comunidades; para el desa-
rrol lo de la peque~a propiedad agricola en explota
ción; para la crcaci6n de nuevos centros de pobla-
ci6n agricola con tierras y aguas que les sean in-
dispensables; para el fomento de la agricultura y -

para evitar la destrucci6n de los elementos natura
les y los dafios que la propiedad pueda sufrir en 
perjuicio de la sociedad. Los nGcleos de poblaci6n
que carezcan de tierras y aguas o no las tengan en
cant i dad suficiente para las necesidades de supo-
blaci6n, tendrán derecho a que se les dote de el las, 
tom6ndolas de las propiedades inmediatas, respetan
do siempre la pequefia propiedad agrícola en explot~ 
ción". 13 

Sin duda alguna se ha 1 levado a cabo en par
t~, de lo que expone el p6rrafo tercero del Artfcu
io 27 Constitucional, sin embargo, se ha observado-

13 Constitución Poi itico, ArtFculo 27. 
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nuevamente que el resto ha sido a la vez motivo de
constantes violaciones; tenemos el caso de los lati 
fund i os que se han fracc i 011i.1do so 1 amente en un 10%7 
no obstante, existen latifundios en todas las enti
dades federativas del territorio mexicano, que -
obran al margen de la ley y con aspecto fingido. En 
consecuenc in, es nccesar í o con car6ctcr de ur~1ente, 
que se real ice un estudio consciente de la propie-
dad terr i tor i ,1 I en nuestro p.1 í s, porque no so 1 amen
te se presta u cjccu tar mecanismos si mu 1 a dos, si no
que odemás, ubica a los propictdrios hurní ldcs en SJ.. 
tuacioncs lacerantes. 

No dudamos de que existe una dcfi~iente titu 
1 ación de 1 a prop i cch1d en 1 a mavor parte de 1 as - -
áreas rurnles, pero es m6s rcmnrcado en las zonas -
de escaso dcsar•rnl lo económico a~wícola, por tal rQ 
zón, impide que 1 os prop i et.arios constituyan suje-
tos de cr6dito accptuhles rara obtener un buen fi-
nanc i UIÍI i C nto, '1 f i n de obtener SCJll Í f 1 as, fcrt j 1 izan
tcs, suficiente auua de riego e insumos agrícolas. 

El econornist.1 El iczcr Tijcrina Gc.wzu, señalu 
que e 1 ~lob i erno rne.x i cuno dehe sanear e 1 sistema cr~ 

díticio que opera en el a~¡ro, ya que u la rocha, la 
bu.nea af¡ropec111.iria ofici.:d pierde ndis de 500 millo
nes de pesos al año en créditos irrecuperables, en

consccuenc i ü, u uume nt<-1do 1 a n\ür9 i nación en 1 as ma
sas campesinas y favorecidos los agricultores y en
tidades m6s productivos y ricos del país con "subsj_ 
dios disfrazados 11

• 14 

El mismo cconomistu scílala como una de las· -
f6rmulas m6s propicias para que los recursos que se 

14 El iezer TiJcrina Garza, Declaraci6n Publicada en 
excelsior del 25 de Mayo de 1977, M6xico, D.F. 
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destinan al agro los utilicen realmente quienes los 
nec<!S i tan y no se destinen para 1 a corrupción adm i -
nistrotiva que existe dentro del sistema crediticio 
oficial, además, eliminar los programas inoperantes 
e imp1·oductivos, no mós sueldos a altos funciona- -
r1os. 

ScRala tambi6n, que el gobierno subsidie en
forma directa a los campcsjnos a fin de eliminar la 
corrupci6n y evitar el otorgamiento de cr6ditos a -
actividodcs improductivas, como es el caso de los -
minifundios que se componen de dos hect6reas sin 
riego, ni ferti 1 izantes, semi 1 las y dem~s insumos 
agrícolas. 

Tijerina Garza, dijo que el atraso agrfcola
sc debe principalmente a los siguientes factores: -
uno, a la incertidumbre generada por los problemas
en la tenencia de la tierra; dos, a la inadecuada -
po 1 ít i ca de precios de gurant í a, inversiones y cré
ditos para el campo y, tres, por las adversidades -
el irnatol6gicas. 15 

Afirmó tambi6n que los sistemas actuales de
tenencia de lo tierra, al no cumplir con lo que la
real idad reclama, resultan obsoletos, en virtud de
existir por un lado el aumento excesivo de minifun
dios cuya superficie es bastante deficiente para 
proporcionar siquiera trabajo al campesino y a su -
f ami 1 i a y, por otro, 1 u i ncert i dumbre genera 1 izada
como consecuencia de lu ambigua politica agraria. -
Adem6s dijo que para que esos minifundios sean pro
ductivos, es necesario organizar a los campesinos a 
fin de obtener mayores vo16menes de producción de -
la agricultura comercial sin Faltar una política de 

15 lhidem, primera p5gina. 
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precios bien canal izada, el resultado serfa sin du
da alguna, unil importante producci6n del campo. 

C. Función Social de la Reforma Agraria 

E 1 prob 1 cma de 1 n tcnenc i a de 1 a ti erra ha -
sido factor esencial en el desarrollo político so-
cial de M6xico. Su proceso de concentraci6n sefiala
las distintas etJPilS de viJn del rais. Históricamen 
te, 1 os partidarios de 1 ppo~wcso se han prcocupado
por conseguir una justa distribuci6n de la tierra,
ª fin de hacer 1 1 e ~J<lr ¿1 I mayor número de mex i c.:rnos-
1 os beneficios de la !"iquczc:.i nacionul y han combatí 
do la acumulaci6n del patrimonio territorial, con-
vencidos de 4uc l 11 pros(>er i dad de 1 ~)¿¡ í s depende de 1 
decoroso bienestar de lo m<lyoría. 16 

Al nivel de nucstru c~voluci6n política y so
cial no podrfa dudarse de la legitimidad de la ac-
ci6n a~raria del Estüdo en la redistribución de la
tierru, como tampoco de la perentoria necesidad de
elevar la producción a~wícola. 

Es de observarse que el reparto de la tierra 
contribuye siqni f'icativarnente al incremento de la -
produce i Ón a~¡ropecuac' i a y a 1 de sarro 11 o de 1 os sec
tores industri•lles y servicios. 

El SC!-;]Ulldu informe del uobierno del expresi
dente Echcverr fa A 1 varez seña 1 B: "la lfoforma A9ra-
r i a Mexicana, mmcti se ¡,¿1 concebido exclusiv.::imente-

16 Exposición de Motivos de L.1 Iniciativa Presiden
cia 1 de 1 a Ley de He fopma Anrar i a, Cita da por 1 f_L 
genia M. de Nav t:irre te en Bienestar Campes i no y O~ 
sarro! lo EconÍ>J11ico, F.C.E., México, 1971. p. 135. 

-------~--· . 
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como un reparto de tierra. Ha sido y es, reparto de 
agua, de cr6dito, de tecnología, de caminos y de es 
cuelas. Hoy la entendemos esenciül111entc, como repur: 
to de ocupación en el campou. 17 

Como yu hemos rnonifcst.:id() anteriormente que
es de vit.:11 importanciu lu or~¡anización campesina y 

la mejor distribución de lu riqueza, porque son los 
únicos medios pura solucionar los problemus que se
agudizan en la actualidad, el dese111plco temporal o
permanente en e 1 e ampo; es de vi ta 1 i rnportanc i u utl 
1 izar adecuadamente el excedente de mano de obra a
fin de lograr mayor producción a través del sistema 
cooperativo, adcm&s, apl icor una tecnología adecua
da para cada región. 

En el mismo informe se seffa16 que: uEI pro-
greso económico, el crecimiento demogrSFico y las -
necesidades de justicia distributiva nos obliga ah2 
ra de manera primordial, a incrementar el desarro--
1 lo de todas las tierras cultivables, abrir nuevas
áreas a la producci6n y multiplicar las posibi lida
des de e~Jlco. la nueva ley de Reforma Agraria, sih 
atentar contra los derechos de la pcqueíla o mediana 
propiedad, favorece e i mpu 1 sa 1 a organ i zac i Ón de t.Q. 
reas agrícolas en el ejido y la propiedad comunal y 

prev6 la agrupaci6n de los campesinos, para formar
unidades m6s rentables de producci6n". 

uTodo el esfuerzo administrativo para reo- -
rientar las inversiones pGbl icas, construir los ca
minos, descentralizar las industrias y canal izar el 
cr6dito, tiene por objeto aumentar la productividad 

17 Segundo Informe Presidencial. Congreso de la - -
UAi6n, Septiembre de 1972. Folleto "M6xico Hoy". 
Editorial Novara. Noviembre de 1972. 
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de 1 campo y absorber uno Fuer za 1abora1 en constan
te cxpunsión; esp es lo que entendemos por una nue-. 
va etapa de 1 a Re f'ol'nit1 A~war i LI". 18 

E 1 segundo informe tamh i én seña 1 a 1 as obras
de i nfracstructura para cmp 1 co de mano de obra en ·· 
el 5mbito cumpesino, así mismo, la construcción de
caminos, cscuelus, centros de sulud, sistemas de 
irrigación, cte., establece uri<1 Forma de suprimir -
el aprovechamiento individtwl, el acaparamiento i I~ 
ga 1 y 1 a especu l .1c i ón de 1 os tint i DUO s usureros, en
focando su rnod ir i cilc i ón a 1 ü cana 1 i zac i ón masiva de 
recursos, y principalmente trata de dar créditos 
oficiales o particulllres y con tecnolo~¡fa elevar la 
produce i Ón, l!S í mi srno, f'o111entar centros industria--
1 es en el medio l'lll''ul con carácter social, a fin de 
evitar la rni~)l'<JciéH1 del campesino lwcia las zon.::is -
urbanas. 

Al i.rnal izar brevemente la Nueva Ley federal
de Reforma Agraria de M.::irzo de 1971, observarnos que 
ti ene i nnerc ne i u con e 1 pcnsurn i en to de 1 tarnb i én ex
presidente Ado 1 Fo López Matcos a 1 señ.:.i I ar 1 a trans
fornrnc i ón socit1I al conveptir> al pe6n y al jornale
ro en a~)t' i cu 1 tor con un pdi".r' i mon i o propio, supr i - -
rniendo a las 111uyorías explnt.:idorcs, cuyo objetivo -
principal estó enrocudo en el ejido. 

E 1 mi SlllO pensrnn i en to rué expuesto en 1 a Ley
de Reforma actuul por el expresidente Echeverría Al 
varcz que seí'ía 1 a: "1 os peones o trabajadores de 1 as 
haciendas tienen capacidad para ser incluidos en 
los censos de los e'pedientcs agrarios que sol ici-
ten e 1 1 os rn i smos y a obtener 1 a un i dud de dotación-

18 Se~¡undo l 11 forme Pr•es i den e i tJ 1 de Echeverr í a A 1 va
rez, 1972. 



124 

gratuita en los centros de p6blaci6n". 

Se faculta al Departamento de Asuntos A9ra-
rios y Colonizución (Sccrcturía de la Reforma Agra
ria) para real izar estudios sobre demanda de mano -
de obra asalariada, rcgionül o local y anal izar la
migroci6n campesino, ilSÍ corno de lus zonas de pref~ 
rene i a SCBlln sus cond i e iones. 

So 1 uc i onando e 1 prob 1 cnw de 1 üSu 1 ar i ado cam
pesino, se incremento la industria rural en tal for. 
ma que puedan i mpu 1sur1 a tun t:o 1 os or~)<.rn i smos des-
centra 1 iza dos como l u s depende ne i as ~¡uber namenta 1 es 
en industrias cjidales operadas por el los o en aso
ciación con el Estado. 

La Ley de Industrias Nuevas y Necesarias ex
pone en el considerando que: "La actividad indus- -
trial constituye uno de los factores más din~micos
para acelerar el proceso de desarrollo econ6rnico y
prop1c1ar la uti 1 i~aci6n de los recursos humanos y
naturales disponibles". 

"Que es imperativo que el desarrollo indus-
tri~I beneficie a todas las regiones del país, con
tribuyendo a la generaci6n de empleos adecuadamente 
remunerados, a la elevaci6n del nivel de vida de la 
poblaci6n, y fortalecimiento del mercado interno, -
al aumento de las exportaciones y a la sustituci6n
de las importaciones, asi como a proporcionar una -
planta industrial mejor integrada y en general, una 
di str i bue i 6n de 1 ingreso nacional más justa que in
corpore el mayor número de mexicanos al progreso 
econ6mico nacional". 19 

19 Ley de Industrias Nuevas y Necesarias. Estimulas 
a Empresas lndustri<:1lcs, Editorial Andrade. Méxj_ 
co 1973. p6g. 629. 
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Como complemento a lo antericn• se expide el
decreto que decl.:n·a de utilidad rh1cio11al el establ~ 
cimiento y ampliaci6n de~ las empresas a que el mis
mo se refiere: 

Art r cu 1 o PI' 1 mepo. Se dec 1 i:lt'u de ut i 1 i dad na
c i ona 1 el establecimiento y arnpl iación de ernprcsas
que se cst i me nece sar• i o fomentar med i érnte _e 1 otorg_Q 
miento de estímulos fiscules, ayudds y faci 1 idades
de diver•su índnlc, pa1•0 impulSM' el desarrollo rc-
nional, crear oportunidades de trahajo, elevar el -
nivel de vida de la poblución, fortalecer el merca
do interno e incorporar e 1 mayor número de hahi tan
tes a 1 pronreso nac i ona 1, aumentar exportaciones, -
sustituir importacio11es, propiciar una planta indus 
tría! mejor intcnr·ada con elevados niveles de efic.Q 
era productiva". 

"Dichos beneficios tarnhién podrlin otor~Jarse
a las empresas estdblccidas, si con el lo racional i
zan su producci6n y LHHncntan su cficaciu y product_L 
vi dad en ppovecho de 1 consumidor 1u1c i ono 1 o de sus

exportac iones". 

Artfculu tercero. "PiH'll fijar el monto, nat~ 

r.::ileza y durdción de los estímulos se tomarán en 
cucntu: Lis c¿¡racterfsticus de la zona o región del 
país, la nctivídad industri.:il de que se trate; el 
empleo que ~wricr.:in las emprc-ws beneficiarias; su -
contri bue i ó11 ,1 1 d produce i 6n e i nte~irac i ón i ndus- -
tri al es y el desürrol lo 11acio11al; los precios y ca
lidades de los articulas que pretendan produci~;~ -
e 1 contenido 1rnc i LHlél 1 en sus productos; 1 os efectos 

de sus operac i (Hlcs sobre 1 él ba 1 an:za de pa9os, ade-
más de las circunstancias que en cada caso concu- -
rran y se.:in ¡H~r· 1 .. i nent.es ¿¡ 1 d cons<!CUC i ón de 1 os f i -
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ncs <le este decreto". 20 

También indica lu ley citada que es neccsa-
r i o e 1 i mpu I so de las empre sns i ndustr i <'1 I es que - -
aprovechen 1 os pt'oductos ngropccuor i os y materias -
pr i nws de 1 a Pcg i ón en donde se 1 oc<1 I icen, generan
do nuevos emp 1 cos, dt.cnd i cndo ~1 1 n in Fraestructura
d i spon i b 1 e en cada coso. L1s ha ses por¿¡ obtener cr.§. 
dito indust.riol l;1s scílolarú ül Banco de México, 
S.A. y las hará extensivas a la banca del país. 

la frocci6n octava del Articulo Tercero scílQ 
1 a como sujetos de crédito industria 1, entre otros, 
a los empresas industriolcs cuyo fomento sea de par_ 
ticular interés para el país por su contribución al 
desarrollo nacional o regional, a la creaci6n de 
fuentes Je trubojo y a la·rnéjor integración de la -
pl¿¡nta industrial". 21 

En la ley Federal de Reforma Agraria se ha-
bln de obras de infraestructura, concepto genérico, 
es decir, que se entiende como e 1 conjunto de facto 
res que constituyen un todo. Por medio del Departa
mento de Asuntos Agrarios y Colonización (actualmcn 
te Secretar í u de 1 a Re Forma A~wur i a) y 1 a Secreta-
r fa de Comercio, así como de los energéticos escn-
cia les como luz y petróleo. La misma ley autoriza -
las cooperdtivas para integrar uniones y federacio
nes con carilcter socia I, sujetándose a 1 a 1 ey y or
denamientos que re9ulcn los productos del campo, 
uti 1 izando la mano de obra del propío campesino pr~ 
ferentcmente; pero pueden intervenir también las em 
presas y compañías particulares, obligados a regis-

20 Ibídem, Articulo Tercero 

21 Ibídem, mismo artfculo. 

--------
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trarse en 1 a De 1 e~1ac i ón A~war i ~1 correspondiente. 

Las organizaciones colectivas deberán contar 
con 1 os rncdi os neccsar i os y sus ut i 1 i dadcs se i nst.Q 
larán en rcscrv,1s de cilpital de trabajo, en el caso 
de los trabajadores de plantas industriales y sus -
fam i 1 i ures hayan trabajado pel'rnuncntcmcntc. por dos
años, podrán sel' i ne 1 u í dos como cj i datarios, s 1 1 a
copac i dad del ejido lo permito. 

Ta m b i é 11 se a drn i te 1 a i n ver s i 6 n ro ~J i o 1 Hl 1 de -
cap ita 1 para 1 a i nte~irac i 611 de un i (h1des a~wopecua-
r i as, pudiendo forrnrn~ asociaciones, sociedades, - -
uniones o mutu.:11 icl.:HJes con aviso a la asamblea Bºl1-'=. 

ral y al Rcyistro Aut'ario Nacional. 

Sin cmh.:w~io, scrfd 111.Ís lotiblc la creaci6n de 
unidades a~¡rícolas industr•ialos pur·a la mujer, con
siderándose como un acto e111i11c11tementc social, uti

lizando una superficie i~iual ü la unidad de dota- -
ci6n, destÍlli:Hfo u lu industrill rural y explotuda 
por mujeres no cj i dat.:H' i as mayores de 16 años, ade
más, propopcionarlcs todos los servicios sociales -
como Hlt.:1rder í a!i, e scuc 1 as y utcnc i 611 111éd i ca como 1 o 
establece Id ley. 

L1s a~oc 1 ;:1c 1 011c s o sociedades mutua 1 i stas 
que Formen 1.:is u11idé1dcs .:i~trºf'CCU<.irías, podrán vigi
lar, en el caso de que el ejidatario se encuentre -

i ncapac i tu do y tcn~Ju a su di spos i e i ón trabajadores
asa l ur i ados, que los fputos sean para éstos y a su
vez devolver•án el crédito refaccionario que aquel -

haya ut i 1 iza do. 

T.:in1bi é11 cst.:ib 1 ecc 1 d 1 cy de 1 ndustr i as Nue-
vas y Neccsarius que en el cuso de que un campesino 
no seu he ne F i e í ado con e 1 e.i ido, tendrá prcferenc i a 
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en ü 1 tl'ubajo usa 1 élr i ado y en 1 as industrias o cm-
presas que establezca el ejido, 

Finalmente, se le dan facultades a la asam-
ble. general para progl'amar el trabajo cjidal, la 
producción individuul u colectiva, con los medíos -
necesarios y con 1 a aprobuc i Ón de 1 a Secretaría de
l a Reformn Agruria (anteriormente, Departamento de
Asunt:os Agrnrios y Colonización). 

E 1 ejido se considera como una empresa em 1 -

nentementc social, destinuda exclusivamente a satis 
facer las necesidades agrarias de los nócleos de P2 
blación del medio rural, cuya meta es la explota- -
c i 6n í ntcgru 1 y ruc í onu 1 de 1 os recursos rwtura 1 es
y humanos con el an~aro de la tecnología moderna y
demils agentes a~1rícolas. 22 

Por lo anterior, observamos que los precep-
tos legales del Derecho del Trabajo y los preceptos 
legales del Derecho Agrario 1 son como gemelos, en -
virtud de que ambos pertenecen, en esencia, al Der~ 

cho socia 1, ,1dem.Ss, procurilll reso 1 ver por todos 1 os 
medíos idóneos, los problemas originados por los f~ 
nómenos que obstocul izan el desarrollo de una socie 
dad más justa y democr6tica en el campo, sin embar
go, justo es, que los gobiernos de los Estados y el 
Gobierno Federal, empiecen a hacer una labor conjun 
ta a fin de aliviar en parte los problemas econ6mi
cos y sociules de nuestro país cuyos principios los 
señala la Revolución Mexicana. 

22 lfigenia M. de Navarrete. Op. Cit., p. 137. 
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l. México, como pais subdesarrollado depen

de en fll1 al\ parte económicamente del exterior, amén 

de 1 a concentración de 1 a riqueza en unas cuanb.ls
manos de mexic<.1nos y cxtt•a11jc11os. 

2. La i 11dustr i a de 1 país, actua 1 mente, no -
se puede accle11ar en vi11tud de que, no se disponc
de una tecno 1 o~J í a adecuada que prop i e i e 1 a ut i 1 i z.2_ 
e i ón máxima de mano de obra il fin de aprovechur 
los recursos minerales, vc~1etales y animales. 

3. E 1 cree i rn i e nt.o de 1 a pob 1 ación ha genera 
el excedente de lc1 fuepz¡] de trabajo imposible de
aprovcchat' y, 1 cjos de crear Fuentes de trabajo en 

e 1 medio ru rn l y 1.whano, pcr si ste e 1 uravc prob 1 c

m a del desempleo y suhcrnpleo. 

4. E 1 sector pr i ni.:ir i o ( i mlustr i as extract i -
vns, a~w i cu 1 tura, ~¡<Jnadcr í a, si 1vicu1 tura, cazu y -

pesca) ren i str•ü u11a tllsa dccrec i ente de' expansión -
economrca, no obstante, tiene el mayor índice de P!?. 
blación econ6rnica111e11te activa u excepción del scc-

to11 a~¡ropecuar i o que ubsorve 1 a mano de obra so 1 a-
mente u11u parte de 1 cJÍ\o . 

.5. El sector secunJario (manufacturas, cons
trucción y electricidad) nbsorve la fuerza de trab.§!_ 
jo en menor pr·oporción que el sector primario, en -
virtud de que la tecnología que se emplea en los 
productos 111n nu f'actlwados, gcnePa l mente desp 1 azan 1 a 
111 ano de obra . 

6, E 1 sector tepe i ario (comercio, transpor-
tes, comunicaciones y servicios privados y del 90-
bierno) también se le reconoce que ha generado el -
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producto interno bruto, sin embargo, en los Estados 
del Sur se r~e~Jistra un alto índice de desempleo por 
1 o que sus lwb i tantes se ven en 1 a ncces i dad de em 1 
grar huciu las zonas urbanas. 

7. La inflnción afecta no solamente a los 
países él 1 trnnente industria 1 izados, si no también, a
l os Pu í ses subdesarro 11 ados, pr i ne i pa 1 rnente a 1 a 
clase trabajadorn que tiene ingresos fijos; en ra-
z6n de que lus condiciones del mercado son varia- -
b 1 es, so 1 amente se be ne f i e i nn 1 os que producen b i e
nes y servrc1os. 

8. la injustn distribución del ingreso, es -
un fenómeno que obstacu 1 i Zíl e 1 de sarro 1 1 o económico 
de México, evita la intcqraci6n de una demanda fnte 

' -
gra y din6mica. A pesar de que el Estado ha tratado 
de i mpu 1 sar a 1 a industria, 1 os ro su 1 ta dos son neg.Q_ 
tivos en virtud de que el capital se encuentra en -
un sector bastante reducido. 

9. los periodos de estabi 1 idad econ6mica, co 
rresponde de 1956 a 1967, en virtud de que los pre: 
cios descendieron moderadamente y se adecuaron a la 
tasa de cree i mi cnto de 1 producto nac i ona I, 1 os pre
cios de al9unos mcrcancfas de e.xportaci6n se vieron 
mermadas por razones c.xtranacionales, se recurri6 a 
créditos e.xternos poru aumentar 1 a i nvers i 6n p(1bl i -
ca y, ésta n su vez, auxi 1 i6 a la inversi6n priva-
da. los perfodos inflacionarios se dieron de 1938 a 
1955, debido en gran parte a la Segunda Guerra Mun
dial, por la escaces de productos agrícolas y por -
el alza de precios en los productos manufacturados. 

10. El salario que percibe el trabajador del 
campo. es inferior al salar.io minimo que establece
la ley, en consecuencia, subsiste en situaciones de 
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miseria que en mucho de los casos vende su raquíti
co patrimonio para emigrar a 1 as e i udades con e 1 s~ 
~uclo de encontrar trabajo bien remunerado. En cam
bio, el salario que perciben los trabajadores del -
sectoP urbano, 9cne1,al111c11te es el mínimo que les 
permite l1pcnas subs i st i 1,. 

11. Toda cmpresü a~wopecuar i a o industria 1, -
tiene la obligación haci.:i sus trabajadores, de par
t i e i par 1 as ut i l i dades que se consideran corno una -
prcstoción adicionul distinta del salario, deriva-
d.:is de 1 proceso ecomím i co. 

12. Los Artfculos 27 y iz3 Co11stitucionales, 
benefician cscnci.c1lmcnte a los trabajadores del me
dio rural y urbano, pero corno es de observarse, por 
su i nnoranc i a, desconocen sus derechos que 1 os pr.2_ 
teHen de 1 cae i caz~10, patrones cxp l atadores, 1 at i fun 
dismo, ataques a la propiedad y corrupci6n oficial. 

13. Del ré~iimcn porf'irista a nuestros días,
la l~gislaci6n agraria ha evolucionado, pero srgue
re i nando e i er·ta unur•qu í u por lo que se deben corre
H ir ciertos errores apoyándose on situaciones de cs. 
r5ctcr jurídico, sociol6gico y ccon6rnico a fin de -
que 1 a Re forma Agraria cump 1 a con su f une i ón socia 1 • 

l. Actualmente, solo los países industrial 1-

zados que poseen tecno 1 O~J í a moderna, innovaciones -
cientfficas son capaces de aprovechar sus recursos
natura les, cuyo resultado es el desarrollo económi
co, en consecuenciu, tienen el privilegio de produ
cir y consumir la mayoría de sus bienes, en cambio, 
los plf(~hlos subdesurrol lados apenas si consumen una 



132 

minoría de sus bienes a su alcance. Por lo que es -
necesario que los pueblos tengan gobernantes que m~ 
rezcan su confianza y sirvan a la colectividad a 
fin de coadyuvar al desarrollo econ6mico. 

2. Nuestro gobierno debe recurrir a sistemas 
adecuados y bien p 1 an i f i c;.1dos, a fin de aprovechar
a 1 máx i 1110 1 os recursos nuturu 1 es con e 1 cap ita 1 de
que goza el pafs. 

3. Estimular a los sectores productivos y 
reemplazar los productos de importaci6n que somos -
capaces de producir a r i" de aprovechar en parte e 1 
excedente de mano de obra. 

4. Es indispensable aplicar t~cnicas con
gruentes para la ex~lota6í6n de los recursos n~tur~ 
1 es, aproveclwr 1 a fuer zu de trabajo que permita re 
<lucir el desempleo y subempleo paru tener otro n1-
vel de vida m6s decoroso de los nacionales. 

S. Que la distribución del ingreso sea más -
justa paru evitar procesos inflacionarios, los capl 
tul istas deben apoyar al mercado interno para que -
exista una demandu íntegra. 

6. Que el sector industrial apoye al sector
agropecuario para que produzca materias primas y 
alimentos suficientes para el consumo y con poder -
de compra. 

7. Que el gobierno uti 1 ice una política fis
cal congruente para proteger a los sectores econ6mi 
e amente déb i 1 es y a 1 a industria, administrar hone_2 
tamente el gasto póbl ico hacia la seguridad y servl 
cios sociales, adem~s, se debe recurrir a la mano -
de obra, materias primas, transportes, cr6ditos y -
la protecci6n del mercado interno. 
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8. Estimular al sector agropecuario con ma-
qui nari a b<wata, tecnología que uti 1 ice al 111ax11110 -
1 a mano de obra, f crt i 1 i zuntes, si stcmas de riego, -
evitar que los intermediarios compren las cosechas
ª su aPbitrio, en esta forma, se evita la erni~Jru- -
ci6n de fami 1 ias enteras liClcÍ<1 lns zonas urb<1nas. 

9. Es de vi ta 1 importancia educar íJ 1 trabaj,2. 
dor campesino y a su f ami 1 i .1, no obstante, e 1 ej i d.2, 
tario y el pequeño propietario integPun el núcleo -
capaz de desarrollar la eco110111Íu rural y del pafs,
por lo que se les debe hacer justicia socicJI y sean 
m6s protegidos por la Ley Agraria. 

10. Que se termine el contubernio que existe 
entre la corrupci6n oficial y los patrones latifun
distas e industria 1 es que vi o 1 an frecuentemente 1 os 
derechos de 1 traba.i ador, factor pr i rnord i a 1 para e 1-
desarro 1 1 o cconóm i co y socia 1 de México. 
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